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S U M A R I O  
P a r te  o f ic ia l   

ttisísterio de Gracia y Justicia;
Reales decretos de personal, 

iiflísterie de la Gobernación:
Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto 

por el Director de la# minas Esperanza, de Almonaster la 
Real (Huelva), relativo á un accidente del trabajo ocurri
do al obrero Diego Ramos Gallardo.

Otra disponiendo se publiqqe la adjunta relación de los 
Aspirantes admitidóá áí&s Oposiciones para proveer pía* 
zas de Oficiales de euartá clase de Administración civil. 

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el cambio de denominación del con

tador eléctrico, tipo G4, solicitado por D. Guillermo Zin- 
nosek.

O tra aprobatoria del proyecto de construcción de un pa
bellón en la Granja-Escuela de Agricultura de Valencia.

Otra disponiendo se ejecuten por administración las obras 
de construcción de un pabellón, como principiado las 
que han de constituir un edificio para la instalación de 
la Escuela de Ingenieros agrónomos.

Otra disponiendo la distribución de las cantidades asig
nadas para el servicio de caminos vecinales. 

Atíraint8traciéa central:
Estado. — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en Rabat del súbdito español Jacinto Sánchez 
Ramírez.

G rac ia  y  Ju stic ia .—Direecim general de los Registros.—Or
den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por el Not&rio D. Gabriel Alvares contra la negativa del

Registrador de la  propiedad de Cáeeres á inscribir una 
escritura de constitución de hipoteca.

Ofcra ídem de un recurso interpuesto por el Notario Don 
Francisco Escobar contra la negativa del Registrador 
de k, propiedad de Lorca á inscribir una escritura de 
préstamo con hipoteca.

I n st r u c c ió n  p ú b u o a . — Subsecretaría.— Tribunal de oposí- 
dones.—Convocando á los opositores á la Cátedra de Mi
neralogía y Zoología, aplicadas á la Farmacia, vacante 
en la Facultad de Farmacia de la Universidad de G ra
nada.

Haoihnda.—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— 
Notificando á D. Antonio Pérez Batanees un acuerdo de 
este Centro, recaído en expediente sobre redamación de 
haberes pasivos devengados por D. Agapito Pulgarón.

Anuncio relativo ai extravio de un resguardo.
Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 

Relación núm. 149 de les créditos clasificados por etta 
Junta.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Mentas.— 
Anunciando las vacantes de títulos nobiliarios que se 
expresan.

M arina .—Dirección de Hidrografía.—Aviso ¿ los navegante#*
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Administración.—Anun

ciando haber sido nombrados D. José Guillen Serra Jefe 
de Cuentas de la provincia de Alicante) y D. Juan Luis 
Soler y Blat Contador de fondos del Ayuntamiento de 
Huesca.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subastas para 
contratar el transporte de la correspondencia pública.

F o m e n to .—Dirección general de Obras públicas.—Otorgando 
al Ayuntamiento de Torrellas de Foix la autorización 
que solícita para aprovechar aguas dé la fuente denomi
nada Torrents ó manantial de las Dous.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Oambio %• Bolsa de 
Madrid. — Anunciando, a los efectos de devv ucióa de 
fianza, haber renunciado D. Demetrio Astudii lv su cargo 
de Agente de Cambio y Bolsa de este Colegio.

Ads^Etetraeién «atralofpsí:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Segunda subasta 

para contratar el suministro de papel, cartulvua y car- 
tcnes con destino ¿ la Imprenta municipal.

A M a te tr a s to B  <te i a a t l t ó :
Edictos de Juzgados de primer# instancia y jurisdiccio

nes de Guerra y Marina.

fcmmlm y cflofoter.
Sociedad Hidráulica Sanfcillana.—Eleetra Recajo.—Elec- 

tra  del Besaya.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del 

Código de Comercio.
Unión Marine Insurance C 0 Limited.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica#,
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero,

Sñarfte n o  oHalmS»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegas 63 y 64 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso.
Iribmal Supremo.— Indice de sentencias de h  Sala de lo 

civil.—Tomo II.

P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA  D E L  CONSEJO D E  MINISTROS j

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D, G.) j  
1» Rhina Dofia Victoria Eugenia continúan «in ao- 
vedad en su importante salud. j

De igual beneficio disfrutan SS. A A. RR. el j 
Principe de Asturias, el Infante Don Jaime y j 
demás personas de la Augusta Real Familia. !

MINISTERIO O E GRACIA Y  JUSTICIA j

R E S L E S  D E C R E T O S  j
Accediendo á lo solicitado por D. Carlos Miguel Li- ¡ 

zana y Sáez, Magistrado de la Audiencia territorial de \ 

Barcelona, y de conformidad con lo prevenido en el j 

artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 da Junio j 
de 1892, i

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponde y los honores de Presidente de Sala 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintiocho da Diciembre de mil 
novecientos ocho.

'ALEOHSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

•loan Armada EdmomIm.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Monfort 
y Arxer, Presidente de Sala de la Audiencia terri
torial de Zaragoza,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Barcelona, vacante por jubilación de D. Carlos 
Miguel Lizana.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

, \sL X Q ja s p  \
11 Mí̂ Zftro do Gracia y JcatScfe,

JtBs&si A rona& dai

GWmuwnui —iwr,,iwwjnii «i—iiwwrn»»ft

Accediendo á los deseos de D. León Boael y  Sán
chez, Fiscal de la Andienoia territorial de Las Palmas,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
Sala de la de Zaragoza, vaoante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Enrique Monfort.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ooho.

ALEOHSQ
El Ministro de Grecia y Justicia,

Jtftsust A v n u id f t  L o so d flu

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.° 
del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de Las Palmas, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. León 
Bonet, á D. Alberto Conoellón y  Núñez, Magistrado de 
La de Zaragoza, que ocupa el núm. 68 en el escalafón 
de los de su categoría.

Dado an Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ooho.

ALF.ONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ada Losada^

Méritos y servicios de D. Alberto Concellón y Núñez.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 29 de Noviembre de 1871, habiendo ejercido la 
Abogacía en Valladolid desde 21 de Enero de 1873 hasta 29 
de Marzo de 1884.

Bn 31 de Agosto de 18S5 fue nombrado Juez de prim era 
instancia de Nueva Vizcaya, de entrada, en la Audiencia de 
Manila, cuyo nombramiento se dejó sin efecto por Real orden 
de-16 de Diciembre del mismo año.

En 13 de Febrero de 1886 fué nombrado Juez de prim era 
instancia de islas Batanes, de entrada, en la Audiencia de 
Manila; se embarcó en 1.° de Marzo siguiente, y se le conside
ró posesionado desde el 16 de Abril del mismo ano, en que 
prestó el correspondente juramento.

En 3 de Enero de 1887 íué nombrado, por permuta, Juez 
de primera instancia de Leyte.

En 23 de Mayo de 1889 m nombrado Promotor fiscal de 
Pagasinán, do término: posesión en 5 de Agosto siguiente.

En 7 de Marzo de 1890 es trasladado al Juzgado de prime- 
ra  instancia de Tajabas.

En 27 de Mayo del mismo suo es trasladado, á su instan
cia, á la Secretaría de la Sala de la Audiencia do Cebú.

En 26 de Junio del mismo año es‘trasladado al Juzgado de 
La Unión; posesión an 4 de Noviembre siguiente.

En 27 de Mayo de 1892 es trasladado, ¿ su instancia, al 
Juzgado de Cebú; posesión en 8 de Junio siguiente.

En 19 de Mayo de 1893 es nombrado Juez de prim era in s
tancia de Cebú, de término.

En 16 de Noviembre de 1894 es trasladado al Juzgado de 
primera instancia de B&tangas.

En 27 de Febrero de 1895 es trasladado al Juzgado de p r i
mera instancia de Tondo. Embarcó en Barcelona en 26 de 
Abril, y tomó posesión en 27 de Mayo siguiente.

En 15 de Enero de 1897, nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Habana.

Ea 12 de Febrero del m ism a año, trasladado á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de Santiago de Cuba.

En 2 de Julio del mismo año, traslada o á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Puerto Príncipe, 
posesionado en 4 de Septiembre siguiente.

Por Real orden de 3 de Febrero de 1899 se le considera 
gomo excedente.

En 5 de Noviembre de 1900, nombrado Teniente fitreal de 
la Audiencia de Valencia; posesionado en 19 de Diciembre si
guiente.

 ̂En 7 de Enero de 1901, nombrado Magistrado de la Audi«n- 
eia de Soria; posesión en 8 de Marzo siguiente.

En 31 de Diciembre de 1902, nombrado Magistrado de la de 
Toledo; posesionado en 24 de Enero de 1903.

En 27 de Junio de 1904, promovido, en turno 1.°, ¿ Fis
cal de la de Toledo; posesión de l.° de Juíío.

En 12de Noviembre de 1908, nombrado Presidente d é la  
provincial de Tarragona; posesión en 7 de Diciembre.

En 27 de Marzo de 1907, trasladado, á sus deseos, á Magis
trado de la territorial de Zaragoza; posesión en 10 de Abril.

Accediendo á lo solicitado por D. Franci-co Lanuza 
y Morrondo, Presidente de la Audiencia provincial de 
Teruel,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Zaragoza, vacante por promoción de 
D. Alberto Concellón.
¡f'Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALF.ONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ad a ¡Losada.

De conformidad con lo prevenido en el arí. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906,

Ven^o en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Teruel, va
cante por- nombramiento para otro cargo de D. Fran
cisco Laauza, á D. Luis María Sáez y Fernández del
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Canto, Magistrado de la de Segovia, que ocupa el pri
mar lugar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Dioiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro d« Gracia y Justicia,

Armada Losada*
Mérito» y  Hervidos de B .  L \d » M aría Sáez y  Fernández 

del Canto.
8e le expidió el títu lo  de L icenciado en Derecho c iv il y  ca

nónico en 6 de M&yo de 1882, habiendo ejercido la  profesión  
como Abogado de pobres en el Colegio de Madrid en el año
d$ 1882.En 16 de Noviem bre de 1881 fdé nombrado Profesor de la  
Academ ia de Jurisprudencia.En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á 3a Judica
tura, con el núm . 12 en la escala del Cuerpo.En 9 de Septiem bre de 1885. nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia  de Montóla nch; tomó posesión en 21 de ídem.Ea 20 de Septiem bre de 1888. trasladado, accediendo a sus 
deseos, al Juzgado de primera instancia de Pego.En 6 de Ju.io de 1889, nombrado Juez de Caujáyar; pose
sión en 16 de Enero de 1890.En 14 de Febrero de 1890. nombrado Secretario de Sala de 
la Audiencia de Manila; tomó posesión en 3 de Mayo de ídem .En 5 de Julio de 1895 nombrado Juez de prim era in stan cia de Hocos-Norte, de térm ino, en la Audiencia de Manila; 
tom ó posesión en 1 °  de Septiem bre de ídem.En 7 de Noviembre de ídem, trasladado al Juzgado de p r i
mera e s ta n c ia  de Batangas; tom ó posesión en  15 de A bril 
de IS96.Ea 12 de Febrero de 1897, trasladado al Juzgado de prim e  
r* instancia de Hocos-Sur; tomó posesión en 29 de Junio de 
Maca.En 1.® de Agosto de 1901, nombrado, en turno 4 . Teníante fiscal de Córdoba; tom ó posesión en 12 de ídem ídem.En 4 de Julio de 1904, prem ovido, en turno 1 °, á Ma
gistrado óe la Audiencia provincial de Malaga; tom ó pósete tó n en 1 I da ídem.Sa 11 de Febrero de 1907, nombrado M agistrado de A l-  
íxhría; tom ó oo*e*ión en 6 de Marzo da ídem.En 13 de Mayo de ídem , nombrado Magistrado de Segovia; 
tom ó posesión en 7 de Junio de ídem.

Accediendo á lo solicitado per D. Ricardo Cobos y 
Sánchez, Magistrado de 3a Audiencia provincial de 
Soria,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Segovia, 
vacante por promoción de D. Luis María Sáez.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Juan Armada Losada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia provincial de Seria, va
cante por traslación de D. Ricardo Cobos, á D. Diego 
Lorente y Rodríguez, Teniente fiscal de la de Gerona, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
BI Minlttro d« Grada y Jnstld».

Juan A rute da Losada.
Méritos y  servicios de D . Diego Lorente y  ¡Rodríguez.

S q le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civ il y  ca nónico en 25 de Enero de 1881, incorporándose al Colegio de Ahogados de Granad* en 20 de Abril del m ism o año, donde 
ejerció la profesión, como Abogado de pobres, desde Julio  do 1882 hasta Mayo de 1884.En 25 de Junio de 1884 fué prom ovido, en virtud de oposi
ción, en segundo lugar de la terna, para una Relataría vacante en la Audiencia de Granada.En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la  Judica
tura, ocupando en la escala del Cuerpo el núm . 11 ecn que 
f'¿é propuesto, en virtud de oposición, por la  Junta califi
cadoraEn 1.° de Septiem bre del m ism o ano se le  nom bró igual 
m ente pa^a el Juzgado de primera instancia de Navaherm o - sa, de entrada; tomó posesión en 12 da dicho m?s.

Ea 25 de-Febrero de 1886, trasladado al de Montoro, posesionándose en 21 de M*>*zo.En 17 de Abril de 1888, al de Alm adén; se pose?ionó en 14 
do Mayo.

En 3 de Ago*to de 1891, al de Mancha Real; tom ó posesión  el día 31.En 13 de Septiem bre da 1893, al de Berg», posesionándose 
en 30 del mi*mo m es.Ea 16 de Febrero de IS94, al de Tineo; posesión en 15 de 
Kr r z o .

En  18 de Agosto de 1899, al de Hoyos; se posesionó en 10 da Nov»embre.E q 11 de Abril de 1901, al de Izsallez, electo.
Ei 17 del m ism o m es y año, a¡ de Sort, electo.En 4 de Julio sigu iente, al de Foru-agrada, alecto.
En 12 de igual mes, ai d* Iznalk>2 ; posesión el 17.iín  4 de Septiem bre de 1902 fuá prom ovido, en tu rco  3.°, 

*1 da La Bisbal, de ascenso, posesionándose en 30 del m is 
mo m es.En 5 de Julio de K 04, traslada io al de Motril; tom ó pose
sión  el 19.En 13 de Enero de 1906, p'qtlv v idr, en  turno 3.°, á Te
n ien te fiscal de Gerona; tom o p o u s ic a  en 9 de F eb rero .:

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Visto el recurso de alzada interpuesto por el Direc

tor de las minas de La Esperanza, sitas en término de 
Almonaster la Real (Huelva), en representación de la 
Sociedad The Esperanza Copper and Sulphur Compa- 
ny Limited, solicitando que se revoque el dictamen emi
tido por la Academia de Medicina de Sevilla, con moti
vo del accidente del trabajo ocurrido al obrero Diego 
Ramos, y se le releve de las obligaciones impuestas por 
el Gobierno civil de la provincia de Huelva: 

Resultando que de las lesiones recibidas por el obre
ro Diego Ramos Gallardo, como consecuencia del acci
dente que sufrió el 4 de Diciembre de 1907, curaron las 
de la cabeza sin consecuencia ninguna para el mismo, 
puesto que de ellss no se hace mención en los docu
mentos que forman el expediente:

Resultando que las fracturas que se produjo en la 
rama horizontal del pubis izquierdo y en la parte ante
rior y superior del hueso ilíaco derecho se consolidaron 
sin deformidad alguna en los callos formados para di
cha consolidación á los ciento treinta y ouatro días de 
ocurrido el accidente:

Resultando que al referido obrero le quedó, según 
consigna el Médico de la Compañía que le asistió duran
te el tratamiento, D. Jesús María Bocio, en el certifi
cado que expidió en 15 de Abril de 1908, en unión de 
D. Rafael Morales y Rodríguez, como consecuencia de 
las lesiones sufridas, una atrofia muscular en el miem
bro izquierdo, con notable falta de fuerzas y alteración 
funcional de dicho miembro:

Resultando que sometido Diego Ramos Gallardo, á 
petición suya, á un nuevo reconocimiento el día 16 de 
Mayo de 1908, el citado Médico de la Compañía, Don 
Jesús María Bocio, manifestó al final de su informe 
que en dicho lesionado había podido comprobar la fal
ta de sensibilidad en la parte posterior del muslo y 
pierna izquierda, con existencia de una zona edemato
sa que comprende todo el pie izquierdo, ambas regio
nes maleolares y tercio inferior de la pierna izquierda, 
cuyos trastornos, últimamente comprobados, robusta 
cen más su opinión de que con muchas probabilidades 
debe admitirse la lesión de un grueso tronco nervioso 
de los destinados al miembro izquierdo:

Resultando que el Médico del obrero, en ese mismo 
reconocimiento, apreció en aquél la pérdida funcional 
de la extremidad inferior izquierda consecutiva ¿ pa 
rálisis sensitiva y motora (de acuerdo con lo manifes
tado por el Médico de la Empresa), encontrando en la 
derecha una disminución notable en la energía de sus 
funciones, que la impiden soportar el peso del cuerpo 
(lesión funcional no apreciada por el Médico del patro
no), opinando, por lo tanto, que debe continuar en tra
tamiento, sometiéndole al masaje y la electricidad de 
un modo gradual, hasta obtener la energía necesaria 
en dicha extremidad:

Resultando que la Real Academia de Medicina de Se
villa informó, en vista de los certificados expedidos por 
dichos Facultativos, de acuerdo con la opinión del de
signado por el obrero, insistiendo en la necesidad y 
conveniencia de continuar el tratamiento propuesto, 
quéos indudablemente él más indicado en casos como 
éílpréééhte^informe que debe considerarse definitivo, 
según 8l párrafo 2.° del art. 23 del Reglamento de 18 de 
Julio de 1900:

Considerando que de los hechos expuestos se deduce 
que el obrero Diego Ramos Gallardo, al curar de las 
lesiones que el accidente le produjo, ha quedado con 
una incapacidad funcional que tal vez pueda desapare
cer por completo si se le somete por el espacio de 
tiempo necesario á un tratamiento apropiado: 

Considerando que este caso está comprendido dentro 
del art. 5.° del Reglamento de 8 de Juiio de 1903 para 
la declaración de incapacidades:

Considerando que el párrafo 2.° de la disposición 1.a 
del art. 4.° de la ley del 30 de Enero de 1900 dispone 
que: «Si transcurrido un año no hubiere cesado la in
capacidad, la indemnización se regirá por las disposi
ciones relativas á la incapacidad perpetua»:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el 
Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se confirme el acuerdo dei Gobernador civil de Huel
va, ordenando que la Sociedad The EvSperanza Copper 
and Sulphur Gompany Limited continúe abonando ai 
obrero Dif g© Ramos Gallardo los medies jornales hasta 
su completa curacióo, aplicando en el momento de 
transcurrir el año, á partir do la fecha en que ocurrió 
el accidsiV'8, el texto del párrafo 2.° de la disposi
ción 1.A áíú art. 4.° de la ley de 30 de Enero de 1900. 

De Ras! ordan lo digo á Y. S. pare su conocimiento y

el de los interesados. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid 26 de Diciembre de 1908.

CIERVASr. Gobernador civil de Huelva.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se publique la relación de los Aspirantes 
admitidos por la Junta á que se refiere el art. 1.° de la 
ley de 14 de Abril de este año, para tomar parte en las 
oposiciones convocadas por Real orden de 16 de No
viembre último para proveer plazas de Oficiales de 
cuarta clase de Administración civil; que el sorteo de 
los admitidos se verifique el día 3 de Enero próximo; 
que dichos Aspirantes se presenten en este Ministerio 
los días 4, 5, 6, 7 y 8 siguientes á recoger los docu
mentos que les acrediten ante el Tribunal de oposicio
nes, y que los ejercicios comiencen el día 9 del expre
sado mes de Enero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Dioiembre de 1908.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.
Relación de los Aspirantes admitidos á  tomar parte en  las oposiciones convocadas por Real orden de 16 de Noviem bre últim o para proveer plazas de Oficiales de cuarta clase de Adm inistración civ il.

NÚMHKO KOXBBB8 Y  A PE LL ID O S

1 D. Ju lio  &bad Pérez.
2 Macario Abad de la Serna.
3 A u gu sto  Abarca Morales.4 Patricio  Abad K evollo.
5 Joaquín Acuña Núñez.
6 A ifo 'd o  A guirr» Guerrero.
7 Ignacio de A izpúa y Crespo.8 José Albors Monzó.
9 H onorio A>caide y  D iez.10 Juan Manuel A lcaide M olina.11 Pedro Aifaró y AJfaro.

12 A urelio Aunonacsd y  A yala.
13 Fernando A lonso de León y W trilla.14 Santiago Alonso Rojo.
15 Ram óa A ltam ircno M artín-M ontijano.16 Fernando A lto lagu írre Olea.
17 Fernando A itolnguirre Piqué.18 Ricardo A lvares Martín,19 M iguel A lvares M ontesinos.20 A n tc iín  l ia x ó n  A ivarez y  Sanz.21 A lfonso Aivarez y Suár6z.22 Jo*é María Antón y Tari.
23 Jerónim o A ram endia Palacio.24 Julián Aram endia Palacio,25 F élix  Arenzana Moran.
26 Rafael A rjoca y G arcía-A lham bra.27 V alen tín  E loy Arnáiz y Paz.28 A n ton io Artoia y G uardiol».
29 F rancisco A n g u stia  y  M artínez Gam boa.30 Joaquín V ictorián A ventín  Vida).31 Rafael Ayza y  Vargas M achuca.32 José Baóía y A lvares.
33 Jote Ballttt*i<r y Torm o.
34 Francisco R e c e ló  y  Gaim&ri.
35 A n tcü io  María de Barcena y V erdú.36 E m ilio  Barón Egea.
37 Juan Barí he y Poreel.
38 E m ilio  Benítez y D elgado.
39 Jcsé María B-renejo y Carear.
40 Manue; Bordallo y Cañizal.41 Roque Borruel Soriaoo.
42 Ricardo Boseh y  V ín oles.43 M iguel B avo y G uarida.
44 Rafael Burgueño y G arrido.45 Cruz María Caballero Hernández.
46 A lfonso de Cabrera y  M aranges.
47 E nrique C&tdevillñ y  N úñez.48 L u is Calero Ruanco.
49 Mknttfil Caniacho Cañones.50 Cé&ar C&margo Marín.
51 Eduardo Ganancia Gómez.52 Manuel Caries Pelluz.
53 Roque C&rnicer Ferrer.
54 A lfonso Caro Portero.
55 D om ingo Carratalá y  Cortes.56 Alfredo Castell Abad.
57 José Castro Diez.
58 Jote Alejandro Cazo ría Salcedo.59 E m ilio  Oíd Pornbo.60 Manuel Clapé> y A lm irall.
61 José Cobo de Guzmán y  Siles*62 Félix de Coisa y Coisa.
63 A ntonio Conde y Espejo.
64 F lorentino Conde Bernal.
65 F-aueiM.?o C ornkro y G allá stegu i.66 F elipe Cortines Murube.
67 José Antonio Corrales y Rodríguez.68 José Cor**a M artín.
69 A  fon so Crespo y M artín-Rom ero.70 Manuel Cuesta y B&ena.7) Joaquín Cusí Bsteve.
72 Felipe Ch»ves y  Forrero.
73 Eduardo María Danis y M aranges.74 A n gel de Dios y Earíquez.75 E m ilio  Diz y Gómez Mira.
76 José Domenech y Marín.77 Manuel Dom ínguez Cruz.78 Manuel Dom ínguez láargarit.
79 L u is Dom íugutz M eunier.80 Rafael Dom ínguez Murga.
81 Antouu» Dubois G arcía.82 Juan Durfln v Sellés.83 B asilio íádo M onzonis.
84 Juan Ricardo Elvira y  A p ellániz.85 F rancisco Encanas Cid.86 Germán Euríquez E*teba.87 José Entrena, G arcía.
88 A lfredo fí*p an ta ló n  Molina.89 Rineterio A u relio  Esteban y R uiz.
90 José María Fábre&as del P ilar y  Díaz de Ce-valios.
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9L D» Zenón F&lcón y Juan.92 Lorenzo Fenol! Serrano.93 César Fernandez Alonso.94 Luis Fernández de Angulo y Semprún.95 Manuel Fernández y Fernández.96 Medardo Fernández y Fernández,97 Agustín Fernández García.9S Dionisio Fernández y Gauti.99 Luis Fernández Polanco y Maranón.100 Federico Fernández del Pozo y dei Río.101 Manuel Fernández y Ruiz.102 Vicente Fernández Tinajero.103 Guillermo Ferrándíz Pascual.104 Mi guel Fi güer as y López.105 Jaime Fiol y Rivas.106 Julián Forníés y Pallares.107 José María Fraile y Rodríguez de León.108 José María Fresneda y Moreno.109 Félix de la Fuente Gordaliza.110 Juan Antonio Fuentes y Macarro.111 Pedro Galindo Navarro y Durbáa.112 Juan García y Arrale.113 Alberto García Cappa.114 José García Cuadrado.115 Nicolás García de las Hijas y del Cerro.116 Ramón García Ca&rtero.117 Mateo García Fernández Argüelles.118 Antonio Garvía y Garvía.119 Enrique García y'García.120 Jerónimo García y García.121, José García Varela López Argüeta.122 José Vicente García Muñoz.123 ’ Luis Gárcíá-Tuñón y Pérez.124 Francisco Javier García-Rodrigo y Ramírez.125 Emilio García Pola y Rodríguez.126 Francisco Joaquín García Ruiz,127 Francisco García Zapata.128 Antonio Garnelo Fernández.129 Antonio Garrido Bovrego.130 Enrique Gesta y García.131 Tomás Gil de San Lorenzo,132 Antonio Gil y Sánchez-Moreno.133 Manuel Narciso Giles.134 Santiago Jiménez de Medina.135 Juan Gómez Alarcón.136 Atanasio Gómez Albesa.137 Jerónimo Gómez Izquierdo.138 Manuel Euganio González Co roña.139 Manuel González de Suso y Sanz del Negro.140 Constantino González Vailejo.141 Francisco González Vera.142 Eugenio Gordiilo NoveL143 Rodrigo Guarch y Guarchi144 Martín Gudino Miguel.145 Marcelo Guitián Arias.146 Justo Hermida Fernández.147 Hipólito Hermida Oubiña.148 José Hernández Reigón.149 Roberto Hernández Sánchez.150 Luis Hernando Larramendi.151 Ricardo Herráiz Esteva.152 José María Herrara y Oria.153 Rogelio Hidalgo y Díaz.154 Marcial Hidalgo y López.155 Paulino Germán Huertas y Lancho.156 Alfonso Huguet y Olivella.157 Mariano Lacambra y García.158 Julián de la Lama y Vi vaneo.159 Carlos de Lecea y Cevallos-Escalera.160 Arturo Ledesma y Alvarez.161 Julio de Leonardo y Urbiquiain.162 Leopoldo Lomba y Alvarez.163 Augusto López Ciosas.164 Julio López de Lago y Estelt.165 Juan Miguel López y Gómez.166 Francisco López Pérez.167 Robustianos López-Francos Robledo.168 Pedro Lopiz y Llopis.169 Casimiro Lope y Gómez.170 Antonio Lorente Pinilla.171 Jenaro Lorenzo Calvo.172 Gregorio Lorenzo Gutiérrez.173 Antonio Losada Mazorra.174 Federico Lozano Gutiérrez,175 Angel Luelmo y AvedillOé176 Luis Macía Martínez.177 Bernardo Madriñán González.178 Claudio Mañés Gasea.179 Constancio Marcilla y Mucillas.180 Juan Marco Elorriaga.181 Domingo Javier Marín Sáez.182 Eustasio Martín Palomino y Huertas.183 Rafael Martín Sáenz de Santamaría.184 Vicente Martínez-Risco y Agüero.185 Angel Martínez Enciso.186 Emilio Martínez y Jerez.187 Leandro Martínez López.188 Miguel Martínez Lozano.189 Joaquín Martínez Menendez.190 Laureano Martínez Pajares.191 Juan Martínez Penas.192 Esteban Martínez Peris.193 Manuel Martínez Serrano.194 Emilio Mayayo y Aznárez.195 José Maycas y de Meer.196 Antonio Meléndez y Castañeda.197 Joaquín Melgarejo y Escario.198 Francisco de Paula de Mena y San Millán.199 Vicente Millán Cliavarría.200 Alejandro Móner y Sánchez.201 José Monitor y Aura.202 Atanasio Mora Cazorla.203 Gerardo de la Mora y Sánchez Cabezudo.204 Joaquín del Moral y Pérez Aloe.205 Eduardo Moreno de la Santa y Ruiz de laSierra.206 Ulpiano Baldomcro Muñoz de Partearroyo.207 José Murciano Novillo.208 Julián Muro Sevilla.209 Manuel de Navasqües y Sáez.210 Tomás Nevado Requena.211 Angel Nieto Díaz.212 Santiago Olaso y Subizar.213 Ricardo Orellana y Alcalde.214 Alberto Ortega Pérez.215 Enrique Ortiz Montalbán.216 Julio Ortiz-Casado y Orejón.217 Joaquín Palacios y González,

n ú m e r o  n o m b r e s  y  a p e l l i d o s

218 D. Francisco Palanco y Sánchez.219 Luis Palomino y Calvo.220 Jorge Palomino y Gómez.22L Manuel Palomino y Gómez.222 Manuel Pardo Pallín.223 Pedro de las Parras Ruiz.224 Joaquín Parreño é Ibarra.225 Miguel Pascual González.226 Constancio Pascual y Sánchez.227 José Pedrerel y Rubí.228 Enrique P&iáez y Maspons.229 Licinio Perdigón y Perdigón.230 Gregorio de Pereda y Ugarfce.231 Angel Pérez y Albarrán.232 Ricardo Pérez Valdés y González.233 Angel Pérez Guerrero.234 Rodolfo Pérez del Prado.235 Joaquín Pérez y San tana.236 Miguel Pérez Tello.237 Rodrigo Perucho y Rodrigo.238 Felipe Pcyró y Car rió.239 José Pinazo Martínez,240 Vicente Piaazo y Martínez-Toledano,241 José Luis Pintado y Aviñón.242 Ramón Piñal y  Azpileueta.243 José María Pon ce da León y Conejero.244 Miguel Pona y Ripcd!.'245 José María Portalés y Ruiz.246 Doroteo Emilio Portero Montero.247 Macario dei Prado y López Borricón.248 ‘ Aga pito Pretel y  Pérez d8 las Bacas.249 : Martín Priego de Soto.250 Julio Prieto ViDabriüe.251 Benito Prior y  Untoria.252 José M&?í& úo la Puerta y de la Cruz.253 José de la Puerta y Escolar.254 Eugenio Ramo Alcaide.255 Fernando Ramos Cervino.256 Juan Antonio R&mos y Cremades.257 Pío Reñina Colón.258 Manuel Rico y Avello.259 José del Rincón y de Mora.260 Fernando Rivas y García.261 Francisco Roa de la Vega.262 Antonio Robles Gigosos.263 Rafael Rodríguez González.264 Eduardo Rodríguez Junquera.265 Roberto Rodríguez y de Retes.266 Teodoro Rodríguez Rivas.267 Guillermo Rodríguez Ruiz.268 Adolfo Rodríguez Vargas.269 José María Rodríguez-Villamil y López*270 Emilio Rojas Rupérez.271 Casildo Román y del Val.272 José María de la Rosa Sánchez.273 Rafael del Rosal y Rico.274 Luis Rosignoli y Rosignoli.275 José María Rúa y Méndez,276 Carlos Rubio de la Torre.277 Amalio de Rueda Gumiel.278 José Felipe Ruiz dei Castillo y Pérez,279 José Ruiz Conejo y Ruiz Conejo.280 Manuel Ruiz Rodríguez.281 Emilio Evaristo Sá^nz López y Juarreres.282 Manuel Salinas y Puig- Oriol.283 Manuel Salterain y  Rodríguez.284 laidro Salvadores y Blas.285 Isidro Salvadores y  Prieto.286 Lucio José Salvia y Fernández.287 Antonio Samaniego y Gómez de Bonilla.288 Canuto Francisco Sánchez Baytón.289 Ricardo Sánchez Blanco.290 Ocfcaviano Sánchez García*291 Ramón Sancho y Brased.292 Carlos Sarthou y Carrero.293 Manuel Sendín Ciarte.294 Lorenzo Sequeira Martín de Plsaencia*295 Eduardo Serna y Bógalo.296 Tomás Serna y González.297 Rafael Serra Rodríguez298 Clemente Serrano López.,299 Fernando Serrano Montijano.3 Q 0 ' Rafael Serrano-Alcázar y  del Peral.301’ . José Seryat y Adua.3Q2 " r Baldomero Sirerá y PieraJ303 José Soler y Taberner.304 Francisco Soria Martín.305 José Surera Bimet.306 Buenaventura Taboada y Vila.307 Antonio Tapia Seoane.308 José Tarazona Graus.309 Joaquín Teixeira Rivera.310 Emilio Torres Chamochín.311 Pedro Tomás Alemañ.312 Santiago Tormo Monsó.313 Mariano Torres-Solanet y  Orús.314 Dionisio de Trevilla y García.315 Ignacio Ugalde Barriocanal.316 Gerardo Uizurrún de Asanza y Ve!asco.317 José de Uribe y Psláez.318 Carlos Valcáreel y Gil Oasorio.319 Fernando Vsldés Aláiz.320 Joaquín María de Valdivia y Enlate.[ 321 Mateo Vaquer y Obrador.322 Adolfo Varela Castro.323 Diego Varela y Romero.324 Ricardo Vázquez-Illa y  Sabater.325 Vicente Vázquez Lescaille.326 Mateo Vega y García.327 José Velasco y García.328 José María Velilla y  Membrado.329 Antonio de Viedma é Higueras.330 Eduardo de Villa y Sánchez.331 Luis Villanueva y Juarros.332 Manuel Villar y Vecino.333 Luis Villareal Truán.334 José Villena Rejón.335 Fausto Ibáñez Maestre.336 José Iglesias Sarria.337 Francisco Iribas Casas.338 Juan Iribas Casas.339 Prudencio Zorrilla Gutiérrez.340 Manuel Zorrilla Muñoz.341 Marciano Zurita Rodríguez.
Madrid 29 de Diciembre 19G8.=E1 Subsecretario, Moral de 

Calatrava.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Examinadas las dos instancias que par 

conducto del Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid 
presenta con esta fecha D. Guillermo Zinnosek, Admi
nistrador delegado, y D. Segismundo Klauber, Apode
rado de la Siemens et Sshuelkert, Compañía anónima 
española de electricidad, solicitando el cambio de de
nominación del contador eléctrico, tipo G 4 % aprobado 
por Real orden de 26 de Febrero de 1908:

Resultando que de sus manifestaciones se desprende 
que dentro del tipo G4, ya aprobado, desean que para 
distinguir entre sí el contador sencillo de los que cons
truyen en combinación de otros aparatos, se designe 
por G)4 el contador sencillo, sin estar combinado con 
ningún aparato; por ZG4'¿ el contador sencillo en 
combinación con un integrador de doble tarifa y un 
reloj conmutador; por G4[s, el contador sencillo en 
combinación con un aparato de sustracción, y, por úl
timo, por G 4 m, el contador sencillo en combinación 
con un indicador de máxima y un reloj conmutador: 

Resultando que como quiera que las Instrucciones 
reglamentarias vigentes para el servicio de verifica
ción de contadores eléctricos da 8 de Junio dé 1096 
exigen el estudio y aprobación de cada nuevo sistema 
d8 contadores que se ofrezca al público, con todos los 
requisitos que en su capítulo 2.° se establecen: 

Resultando que los Ingenieros Verificadores oficia
les proponen que se acceda á lo solicitado: 

Considerando que en el caso presente no so trata de 
un nuevo sistema de contadores, sino de designar con 
notaciones distintas modelos ya aprobados, sin que 
esta diferencia afecte para nada á ninguno de los ele
mentos esenciales de los sistemas aprobados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer la 
aprobación de los oambios de denominación citados, 
entendiéndose, por tanto, que la Real orden de que más 
arriba se hace mención debe modificarse en el sentido 
siguiente: Real orden de 26 de Febrero de 1908; en lo 
sucesivo se considerará modificada la denominación 
del contador aprobado en combinación con varios apa
ratos, en el sentido de que este contador S8 designará 
por G 4 , cuando sea el contador sencillo; por Z G 4 9 
cuando esté combinado con un integrador de doble ta
rifa y un reloj conmutador; por G 4 s , cuando esté com
binado con un aparato de sustracción, y por G 4 m y 
cuando esté combinado con un indicador de máxima y 
un reloj conmutador, sin que este cambio de denomi
nación Ies autorice á introducir la más pequeña varia-? 
ción que afecte á cualquiera de los elementos que ca
racterizan el sistema aprobado en dicha Real orden, y 
que esta resolución sea publicada en la G a c e t a  d e  Ma* 
d r id  para el debido conocimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1908.

SANCHEZ GUERRA :
Sr. Director general da Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por el Direc ; 

tor de la Granja-Escuela da Agricultura de Valencia 
para la construcción de un pabellón destinado en su 
piso alto á locales para alojamiento de alumnos inter
nos, y á cochiqueras en su piso bajo, cuyo presupues-? 
to asciende á 10.720*58 pesetas;

Visto el informe favorable emitido por la Junta 
Consultiva agronómica sobre los expresados proyectes 
y presupuesto:

Considerando de necesidad y urgencia la realización 
de las obras que se proyectan para que la Granja-Es
cuela de Agricultura de Valencia pueda cumplir uno 
de los fines más importantes que le están encomenda
dos, cual es el establecimiento del internado de alum
nos obreros;

S. M, el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se apruebe ei expresado proyecto por su presupuesto 
total de 10.720‘58 pesetas, debiendo expedirse desde 
luego un mandamiento de pago á justificar por la ex
presada cantidad de 10.720‘‘58 pesetas á favor del Di
rector de la Granja-Escuela de Agricultura de Valencia 
D. José María Marií, con cargo al capítulo 6.°, art. 2.°, 
concepto 30, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muokes 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por la Direc

ción de la Escuela de Ingenieros agrónomos y autori
zado por D. Carlos Gato, Arquitecto de este Ministe-
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rio, para la construcción da un pabellón, como prinoi 
pió de las obras que han de consúvuir en su día un ed 
finio completo para ía instalación de la rñenoiouad 
Escuéíá: '

Visto el informe, emitida en dicho proyecto por 1 
Junta facultativa agronómica, on el que, entro otrc 
particularés, marufiesta qus es oportuno y procedente 
cou ocasión del proyecto mencionado, aplicar á ía ad 
qiusición ¡do raaíondes y á los gnstos preliminares d 
teda índole que pueda exigir la construcción dol pabc 
llón queso proyecta et crédito que para tal objeté fl|ft 
ra en el presupuesto vigente:

Considerando que el edificio en que tctualmente e 
halla instalada la Escuela especial de Ingenlbros sgrq 
nonios no reúne condiciones de ninguna clase para e 
fin á que entá destinado, y que, por lo tanto, es urgen 
te proveer por todos los medios posibles á remedia 
aqualla falta, construyendo un nuevo edificio para ale 

? jár debidaraente tan importante'1 establecimiento, dedi 
cando á ello cuantos recursos ofrezca el presupuesto

S. M. el R e y  (Q, D¿ G.) se ha servido disponer, ei 
virtud de Ja autorización coucadida-ú oate Ministerio 
por Real decreto de 12 de Julio de 1904, que se veri 
íiqv.en por el sistema ele administración'' los' trabajos i 
gastos preliminares que exija Ja ejecución dai provecí* 
antea mencionado, podiendo emplear para. los' mismoi 
haata la cantidad de 75.000 pesetas que figuran en e 
presupuesto vigente para tal objoto, ó cuyo fin se ex
pedirá desde luego un mandamiento do pago á. justi
ficar, con cargo al capitulo 6.°, í:Ft. 2.J, concepto 3.° 
.por la expresada cantidad de 75.000 pesetas, á favor del 
Habilitado de este Ministerio, D. Bartolomé Rodas, 
para su entrega ni Arquitecto D. Carlos Gato, encar
gado por Roal orden de 30 da Octubre último de estu
diar un proyecto de edificio para Escuela esnaoial Ha

Ingenieros agrónomos y de dirigir las obras y trabajt 
preliminares de toda cíase que exija su ejecución.

Do Real orden lo digo á V. X jpará su conocimienl 
y demás efectos. Dios guarde ú V. I. muchos añei 
Madrid 18 de Diciembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co 
, tercio*

lime. Sr.: Resultando délos datos recibidos liasí 
hoy que se puede disponer desde luego en el servici 
de camines vecinales de una cantidad de 204.000 pese 
tas de!'capítulo 10, art. l.°, concepto 4.°, que no se hi 
gastado en las provinoias cuyas Diputaciones celebra 
ron contrato con el Estado para la ejecución de lai 
obras, y no habiéndose librado aun la cantidad d< 
480.000 pesetas asignadas como subvención de la Rea 
orden de 1.° de Julio á las diez y siete provincias en 
toncea acogidas á la ley vigente, procede hacer nuevi 
distribución de su total de 384.000 pesetas entre lai 
treinta y des Juntas provinciales de caminos vecinales 
constituidas hasta esta fecha, de conformidad con e 
Real decreto de 24 de Enero del corriente año y con e 
de 13 de Diciembre del año anterior en su parte nc 
rogada.''

L es cantidades asignadas por Reales órdenes de 1.° d( 
Julio, 20 de Octubre y 26 de Noviembre al servicio de 
caminos vecinales en las provincias que celebraror 
contr ato, láe que se pueden aprovechar de las no libra 
das, las reintegradas por no poderse invenir en el pre 
sente ejercicio y  las que deben quedar, como eonse 
cuenoia, asignadas en la distribución definitiva del 
concepto 4.° del art. 1.° del capitulo 10 del presupueste 
de este Ministerio para las citadas provinoias, son las 
siguientes:

PR O V IN C IA S  Y CONCEPTOS

Asignado 
por Reales órdenes 

de 1.a de .julio, 
20 do Octubre 

y 2t> de Noviembre.

Oantilad 
d ispon ib le  

de las no libradas.

Cantidad

reintegrada.

TOTAL 
que se puede 

segregar 
de lo asignado.

Queda 
para la distribución 

definitiva. .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

C ou a tru cc ión  d e  ca m in os  v e c in a le s  
en las p ro v in c ia s  qu o  c e leb ra ro n
co n tra to .

PKIMEU SISTEMA ,

Egtcv.ción directa de las obras por el Estado.
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"Ejecución directa de las obras 
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5.000
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Gastos de estudies en las provínolos que ti¿ 
■htn contt ato y auxilios para ia cobserva
ción de caminos vecinal en termU'üd.s. - . . 134.000 78.47638 > 78.476*38 55.523;62

T otales . ............................. 1/220.000 149.112 38 54.887k62 204.000 í A1 ñ AAAI .Ulo.UUO

Fundado en las consideraciones expuestas, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.° Que la distribución definitiva del crédito de 
1.400.CG0 pesetas del capítulo 10, art. l.°, concep
to 4.°, del presupuesto de este Ministerio, sea la si
guiente:

PROVINCIAS Y  CONCEPTOS p j e s k t a s

Construcción de caminos veoinales en las provincias que celebraron contrato.
P R IM E K  S lb T E M A

Ejecución directa de las obras por el Estado.
Albacete........................................................... 50.000

IA A fifi

PROVINCIAS Y  CONCEPTOS fbsetas

Cáceres...........................................................   160.560*47
Cádiz.............................................................................  y
Ciudad R ea l...........................................................  9.800
Coruña.................................................................... 55.000
Cuenca.......................................................................... >
Granada..................................................................  7.500
Huelva........................................................   5 000
Huesca.......................................................................... y
Jaén...................................................................... 4.900
León.......................................................................  »
L ér id a ....................................................................  55.000
L ogroñ o ...............................................................  21.600

.......................................................................  55.000
Madrid.................................................................... »
Málaga................................................................ >
Murcia..................................   12.500
Orease. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . , ,  12 500

PROVINCIAS Y  CONCEPTOS pístotas

O viedo........................      50.351*91
Falencia..........       9 000
Salamanca.    .........................   65.000
Sevilla .................... . . . . ............. . 1.5fO
Tarragona....... . . . . . . . . . . . . . . . . . .      6 0C«;>
Valencia    .Y."................ .................. 22 50o
Valla iolid.. . . . . . . . ...................... ............... .. 50/264
Zamora.. * . . . . . .............     v
Zar»g0 2a . . . . . .  . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 500

SJBOTi NDO SISTEMA

Ejecución directa dé l as  obras por la Diputación,
Badajos................................................            y
Barcelona... . ........... ...... ...................................  150 <V0&
Gerona.       5 000
Segovia. ......____________________________ _. . .  116.000
Gastos de estudios en las provincias que tienen

contrata y auxilios yi ra la conservación da
caminos vecinales terminados „. . . .  55 523*62

Subvenciones para les Juntan provinciales de caminos vecinal?» de los provincias siguiente» <.
Albacete. ----- .y ,       12 000
Alm ería............... . . . . . . . . . .  12 000.
Avila     .................... 12.000
Bfile»res...........    . „ .       ...... 1 2  000
Barcelona............ ................................ ,7 ... ..Y 12.000
Burgos       . . . . . . . . .   ........ ]2 000
Ce ce res    . . . . . . 1 2 . 0 0 0
Cádiz............................................... ...... ............ 12.000
Canarias..................... , , . . . . . ........ . . . . . .  12.000
Castellón     .7. . . . . . . . _________ _____ 12 000
Córdoba ......... . r  ...... ...................... 12 000
Gerona.. . . . ------- ------------------------ ----------------- - 12.000
Granada....................................  .....  12.000
Guadalajar*    - .Y._______ , . . ________ __.. 12 00O
Suelva......................     . . . . . .  12.000
L*ód................... ................ .. . ................ . 12 000
Lérid ».................... ............................... ......... 12 000
Logroño..................... ..................................... 12 000
Lugo................ ......... ............. .................. 1 2 OOO
Madrid.   .............         12.000
Málaga      ...... 12.000
JYiedo.................................................... 12 000
Pahjnci»............................................................  1 2  090
Pontevedra   ........   12.000
Santander ___     ..._____ __ ., 12.000
Segovia............ ............................. ............ 12.000
Sevilla     . . . .  12.000
^oria.................. ............ ................................  12 000
rarragona............... ...... ................................. . 12 000
rerue)..................... .......................  ...........12 000
V&lladoiid........................................... 12.000
Zaragoza ..Y ....................................... . . . . .  12.000

______________  T ot a l  - .................. 1.400.000

2.° Las subvenciones asignadas á las citadas Jun
tas provinciales da caminos vecinales se librarán  en  
firm e con cargo al capitulo 10, art. 1 °, concepto 4.%  
del presupuesto de este Ministerio, á título de subven
ción, con arreglo al Real decreto de 24 de Enero ú lti
mo, á favor de su Presidente.

3.° Los Presidentes de las Juntas provinciales (que  
son los Gobernadores civiles de sus provincias respec
tivas) harán efecdvo inmediatamente el libramiento y  
lo depositarán en la sucursal de la Caja de Depósitos, 
á.su disposición, mediante la previa autorización da  
la Dirección general de Obras públicas, que no la otor
gará hasta tanto que se cumplan las disposiciones v i
gentes que se requieran para su inversión.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1908.

SÁNCHEZ G U E R R A  

Sr« Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION  CENTRAL
- r* ~vv..*:>ncMV

M INISTERIO DE ESTADO 
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s »

El Cónsul de España en Rabat participa á e$te Ministerio 
el íatiecim ieatj dai súbdito español Jacinto Sánchez Ramí
rez, do cuarenta años, hortelano, natural de Benojá, provin
cia de Málaga.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JU STIC IA  
Dirección general de los Registros eiril ; 

y de la propiedad y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. Gabriel Alvacez contra la negativa del Registra- 
dor de la propiedad de C&ceres n inscribir una escritura de 
constit ición de hipoteca, pendienta en este Centro por ape
lación del Registrador.

R^nltaudo: que en la ciudad de Cáceres, á 6 de Julio 
de 190o, ante el Notario de la misma D. Gabriel A lvarcz y 
Alvarez, D. Eloy Sánchez de la Rcsa, en nombre y  represen
tación de la Sociedad de recreo Círculo de la Concordia, 
esthbe cid a en dicha capital, y en virtud de las facultades 
que como Presidente le conÚBrtii las bases del Reglamento 
Ue aqueua, otorgó escritura, por la que teniendo recibidas 
La expresada Socieiad, de .'os socios que se susc?ibieron, eix 
eaudad d« préstamo, 30.000 pesetas, de las que serán íeinfce 
graaos por obligaciones, se emitió una serie do 600 de 
latOü9ri*s, por valer da 50 pesetas cad?t una, las que serían 
nominativas á favor de aquéllos y transía/ibles por endoio 
con las f o m a l i la j ^  que s? expce&aa^ disponi.án.U9s^
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cuanto á la amortización, que la da la totalidad de las obli
gaciones se realizaría en un plazo máximo de diez años, con 
facultades la Junta directiva para amortizar dentro de dicho 
plazo el todo ó parte de ellas, verificándose en el último caso 
los sorteos necesarios en la época, que se fije; debiendo las 
obligaciones amortizada*, con el recibí de su importe firmado 
por el poseedor, ser taladradas por la Junta, qu^ las conser
vará al efecto de otorgar ©n su día la correspondiente escri
tura de cancelación do la hipoteca, constituyéndose ésta so 
bra una ca*a de la propiedad de la Sociedad, sita en el lugar 
del otorgamiento, en garantía del capital de las obligaciones 
y dsfi lijado para intereses y gastos, á f&v-r de lo« poseedores 
de Im obligaciones; expresándose, por último, en la cláu
sula 6 a que la hipoteca se cancelaría por la Sociedad 
Círculo de la Corcordia m  escritura publica, haciendo 
constar la exhibición, con recibo de su importe y taladros 
de inutilización, de las 600 obligaciones que garantiza:

Resultando: que el Registrador denegó la inscripción del 
documento relacionado por los siguientes defectos: prime 
ro, qao constituyéndose la hipoteca como accesoria de un 
contrato de préstamo que requiere la aceptación del presta
mista, no se acredita la intervención de este en la constitu
ción la hipoteca, ni consta tampoco la aceptación da la 
obligación principal, de que ésta es garantía accesoria ; se- 
gimúo, porque conteniéndose en el contrato una condición 
nuim. por ser contraria á lo dispuesto en k-s artículos 82 
y 116 de la Ley Hipotecaria, resulta nula la obligación prin
cipa? ; tareero, porque omitiéndose el nombre de .ks personas 
á eayy favor y no.minalm.ente se constituye la hipoteca, y 
debieado este requisito hacerse constar, bajo psna de nuli
dad, «a la inscripción correspondiente, no e* posible, sin 
cumplirlo, verificar la inscripción .íntarjn no se subsane en ¡forma legal: ■.

Resultando: que contra la calificación precedente ss in- 
.torpea  por el Notario autorizante- recurso gubernativo ante 
el Juez de primera instancia, solicitando-te decía-asa qu^ 1» 
esc?rU:-ara a¿meg&da se hall* extendida coa arreglo a h £ pres
cripciones legales, exponiendo: que la hipoteca por ella 
constituid* pertenece a la última clase de las comprendidas 
en ti *rt. 138 de la Ley Hipotecaria, y no necesita, por tan
to, la concurrencia del prestamista, ni que se nombre á los 
aoreetrores v acepte nadie, citando, en apoyo en su .task, ]&■ 
Reso! ación d* 25 de Julio de 1877; y eu cu&nto al segundo mo
tivo, pues considera como uno solo el primero y tareero, ale 
gó : que 1.a condición en que m fijan k.s reglas para cancelar 
en su dia no vicia ni anula el derecho que pretende inscri
bir, «creciendo, en consecuencia. dl Registrador de &tribu 
cíone^ para calificar dich& condición, según. Resolución da 
20 de Febrero de 1875; que es imposible, dada 3a naturaleza 
de 1*13 obligaciones garantidas, 3a emaciación en 1* forma 
ordenada por el art. 82 de Ja cicada Ley, por hallarse al 
cumpsirse 1& obligación los tisulos en poder del Oteador y no 
h&y tenedores qu* puedan otorgar la escritura da cancela
ción; que puede el hipotecante fijar las reglas para verificar 
ésta, y el tenedor de las obligaciones emitidas, con arreglo &1 
contrato de constitución de hipoteca, tiene obligación de 
aceptar las condiciones insertas en el contrato, puesto que 
el art. 82 no lo prohíbe, y además, en caso contrario, serian 
letr* muerta los artículos 1.255 y 1.258 del Código c iv il:

Resultando: que el Registrador informó, insistiendo en su 
calificación, manifestando: que el defecto tercero es real y ver- 
dndero, pues las personas á cuyo favor so constituyó la lupo
ca son determinadas desde el momento que las obligaciones 
son nominativas y se prorrateó la suscripción entre los sus
cripto-es, operación que, da no hacerse así, resulta imposi
ble, f-.iLtanfio por tanto el requisito 5.° del art. 9.° de la Ley 
Hip-a toaría; alega razonamientos análogos á los con i gira dos 
en*k -sota, respecto á los motivos primero y segundo de la 
mk'T'H, y además, en cuanto a aquél, que lo que se ha decla
rado nulo ha hido laoniigucióa principal da préstamo mutuo, 
que exige para su v*li i«z Ja concurrencia y consentimiento 
de las fios partes, según ios artículos 1.740, 1.261 y 1.262 del 
Código civil, y en su consecuencia mil* es la obligación seca
sen* conforme sí caso 1.° del art. 1.857 del mismo Cuerpo 
lega i:

Resultando: que el Jusz confirmó la nota del Registrador, 
fundándose en análogos razonamientos á los expuestos por 
éste en su informe:

Resultando: que el recurrente apeló del auto del Jaez para 
ante si Presidente.de la Audienca, exponiendo, adenns de ra 
zonas semejantes á las de su primer escrito: que üjar las re 
glas para Ja cancelación no es establecer una condición con
traria k ;a ley, si ésta no comprende taxativamente el contra 
tu realizado ni prohíba su existencia jurídica, como ocurre 
en el presente caso, en qus no hay Ley exactamente aplicable 
,al punto concreto á que sa refiere, y no fijando la.Ley Hipo- 
djecaris reglas para Da cancelación se ha necesitado estable
cerlas en la misma escritura de constitución de hipoteca, lo  
que na han podido prohibir iaa Le?es, por ser una manifesta
ción le La contratación sin perjuicio de tareero, yn que en el 
hecho de .aceptar Jas obligaciones manifiestan su conform i
dad con el contrato que las origina:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia, con revoca
ción k i auto aptlsdo, declaró bien redactada la escritura de 
negada, fundándose, an cuanto al defecto primero, en que la 
aceptación de los prestamistas está justificada por el hecho 
de suscribir y hacer efectivas las obligaciones títulos de sus 
créditos, concias condiciones que se expresan, en los térmi
nos que la Ley Hipotecaria sanciona respecto á la hipoteca 
que garantiza la clase de obligaciones de que se trata, sin 
que exista otra forma de aceptación por los acreedores dis
tinta de dicha suscripción, expresando razones análogas á las 
del recurrente respecto ¿ la falta de intervención de aquéÜGs; 
en cuanto >al segundo motivo, en que son independientes las 
.obligaciones de restitución del importe de la deuda y consti
tución de hipoteca de la condición en que se fijan las reglas 
para la cancelación, por lo que la validez de las primeras no 
puede depender de la de la última; en que ha debido citarse 
el artículo que prohíbe el pacto á que se refiere, siendo in 
aplicables los artículos 82 y 136 de la Ley Hipotecaria, cuya 
doctrina está modificada por el 72 de su Reglamento, que 
permite la cancelación en la forma estipulada; y en cuanto 
al tercero, que al-exigir, se exprese el nombre de la persona á 
cuyo favor se constituye la hipoteca viene á confundirse con 
el primero, que exige la intervención da los acreedores, que 
no es-precisa en la universalidad de los casos, desde el mo
mento en que se admita aquélla en garantía de títulos al por
tador:

Vistos los artículos 82, 136 y 153 dada Ley Hipotecaria, 
72 de su Reglamento y las Resoluciones de esta Dirección de 
30 de Septiembre de 1890, 3 de Febrero de 1898 y 9 de No
viembre de 1908:

Considerando: que la emisión de obligaciones hipotecarias 
pone en circulación títulos de crédito garantidos por un de
recho realvque.sQ constituye’'á favor de la colectividad de los 
tenedores ó poseedores de tales documentos y no al de cada 
uno de ellos separadamente, por cuyo motivo las transmisio
nes de derechos están excluidas de la formalidad de la ins
cripción, y no es necesario consignar en la escritura de crea
ción el nombre y aceptación de los tomadores de las obliga

ciones por endoso, en contra de lo que afirma el Registrador 
en los extremos primero y tercero de su nota:

Considerando: que establecido en esl art. 82 de la Ley Hipo
tecaria un procedimiento especial para Ja cancelación de las 
hipotecas constituidas en garantía de títulos transmisibles 
por endoso, no es posible que por voluntad de los interesados 
puedan fijarse reglas distintas para ilerar á efecto la cance
lación de dicha clase de títulos, como se haca en las cláusu
las de la escritura objeto del recurso, especialmente en la 
sexta, en la que expresamente sa indica que Ja hipoteca cons
tituida en garantía de las obligaciones ere&d&s por virtud de 
las mismas habrá de ser cancelada por la Sociedad GL-sulo 
de la Concordia, haciendo constar la exhibición de Jas obli
gaciones con el recibo de su importe y taladros de inutiliza
ción do Jas mismas, ó sea por documento otorgado por ei 
deudor, sin la concurrencia de los que h^yan «obrado .ios 
créditos, como se dispone en ©1 ck&do art. 82, por lo cual no 
puede hacerse' respecto á este extremo la declaración lülkd- 
t&da.por el recurrente;

Esta Dirección general ha acordado confirmar k  provi
dencia apelada en Jo relativo á ios extremos pnmero y ter
cero da la nota del Registrador y revocarla en cuanto &i ss - 
gundo, declarando que la escritura da qua se. trata adolece del 
defecto subsanadle da establecer un procedimiento cancela 
torio incompatible con el preceptuado eu el aw. 82 de la Ley 
Hi pot «caria.

Lo que con devolución del expedienta original comunico 
á Y , I. á los efectos consigokntes.=Dios guarde á V. I. mu 
chos £ ños.—Madrid 19 de Noviembre de 1908.—E1 Director 
general. Pablo Martínez Pardo.~Sr. Presidente do i a Audien
cia do Casares.

limo. -Sr.: En el recurso guberaativo interpuesto por el No-
.t&rio D. Francisco Escobar contra ,.la neg&tira .del Registrar. 
dó> de \íi propiedad de Lorca á inscribir una escritura de 
préstamo con hipoteca, pendiente ca esta Centro por apela
ción de 1R r g k t radar.

Resultando: que por escritura otorgada m. Lorca ante el 
Notario D. Francisco Escobar en 29 de Enero de 1907, Doña 
Cata, i na Soler Munnera. entregó, »n concepto de préstamo, 
una cantidad-á D: Francisco García Ballesta, constituyendo' 
ésto en garantía de la suma pressads. y otras cantidades que 
se expresan, hipoteca sobre una hacienda de su propiedad 
llamada dei Abad, que m describe, -aparte de otaos particu
lares, como lmdao.fio con la Cueva y tierras que se reserva el 
deudor, y como porción segregada de otra ¿ei mismo nom * 
bre, cuy-a descripción se h&ee igualmente m  debida forma, 
consignándose, entres-tras cláusulas propias del contrato, la 
da que oí deudor satisfará los gastos üa inscripción en ei Ra - 
gisíro:

Resaltando: que el Registrador denególa inscripción del 
documento relacionado porque, skn io 'j.o  que sa hipoteca 
parta segregada de otra finca de mayor cabida, no sa ha pe
dido 1* segregación de la finca nuevamente formada:

Resultando: que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo contra ia anterior calificación ante el Juí)z de 
primera instancia, solicitando se declarase que la escritura 
denegada se halla extendida con arreglo á las prescripciones 
legales, manifestando: que la segregación de Ja parte de la 
finca hipotecada y su descripción, requisitos necesarios para 
la inscripción del gravamen constituido, m  han h^cho eu el 
instrumento denegado, en el que se ha observado lo dis
puesto en los articulas 9.° y 21 de la Hipotecaria y sus 
concordantes del Reglamento, cuyos textos legales, así como 
la Instrucción de 9 fie Noviembre. d« 1874. no exigen que en 
íorniíi concreta de petición expresa se solicite en los instru
mentos del Registrador la inscripción k  part^ de la finca 
segrega da, bastando con que la nutwa finaa se describa con 
arregto á derecho y que la de que proceda se ident-fiqua en 
el Registro, correspondiendo al R^g jstr&dor la práctica da 
sus libros,.de las operACiones necesarias para que segre
gaciones, se acrediten ó inscriban ea la formst, que proviene 
el art. 24 dei Reglamento, que tampoco exige la aludida pe  ̂
tieión y según ©1 cual es suficiente qus ea el documento se 
divida ó segregue una finca por cualquier motivo para que 
ei Registrador proceda como dicho artículo ordena; que la 
petición queda implícitamente h*cha al realizar en.la escri
tura denegada la segregación de la parte de finca, concretan 
do á ésta ei gravamen y presentándola en el Registro, por lo 
que, ai ea precisa 3a previa inscripción, debs entenderse soli 
citada por estos hecho», como se deduce del contenido del 
articuló 228 de k  Ley Hipotecaria y de la doctrina do la R e
solución de este Csntro de 6 da Diciembre de 1892:

Resultando: que el Registrador íb formó insistiendo en su 
calificación, exponiendo: que el art. 24 del Reglamento hi
potecario, citado por el recurrente, sóip se refiera al caso de 
que, al segregarse una parte de'finca, se transfiera su pro
piedad, lo que no sucede en el que motiva este expediente; 
que no es aplicable la Resolución de 6 de Diciembre, como lo 
demuestra su considerando segundo; que el art. 228 de la 
Ley, alegado por el Notario autorizante, es el que ha servido 
de'fundamento precisamente para denegar la inscripción, 
por ser necesaria la de dominio, que no se solicita; cita la 
Resolución de 16 de Diciembre de 1876, y alega que, en con
formidad confia de 20 de Noviembre de 1884, hay precisión 
de que conste la declaración solemne del dueño de querer 
formar una sola finca para todos los efectos del Registro, y 
de la inscripción del dominio bajo un solo número para 
hacer después k  de la hipoteca, cuya doctrina estima, aun
que referente al caso de agrupación de fincas, aplicable á la 
cuestión qua se debata, y citando, finalmente, la Real Orden 
de 23 de Abril de 1903:

Resultando: que el Juez declaró que la escritura denegada 
se halla extendida coa arreglo á las solemnidades legales, 
por estimar pertinentes argumentos análogos á los aducidos 
por el recurrente, no desvirtuados éstos por la Resolución 
de24.de Noviembre de 1884; sin que, por otra parte, exija la 
Real Orden de 1903 que se consigue con palabras concretas 
y determinadas fia petición, que aquí se ha echado de menos, 
por lo que debe estarse á lo dispuesto en el derecho hipote
cario y á la Instrucción ya citada, siendo además la finalidad 
de dicha disposición simplificar las operaciones del Registro 
en los casos á que se refiere:

Resultando: que, interpuesta apelación del auto precedente 
por el Registrador para ante el Presidente de la Audiencia, 
éste acordó confirmar la Resolución apelada, fundándose en 
las razones que en fia misma «e consignan:

Vistos los artículos 90 y 228 da la Ley Hipotecaria; 21 y 24 
de su Reglamento, la Real orden de 28 de Abril de 1903 y la 
Resolución de esta Dirección general de 6 de Diciembre 
de 1892:

Considerando: que la cuestión que se debate en este recurso 
se reduce á determinar si se halla ó no bien redactada fia e s 
critura objeto del mismo, en lo relativo á la segregación que 
en ella sa hace de parte de una finca sobre la cual se consti
tuye hipoteca en garantía del préstamo que en la propia es
critura se refiere:

Considerando: que si bien lo más conveniente hubiera sido 
consignar en dicho documento con completa claridad y se
paradamente las cláusulas referentes á la segregación y las

da constitución da hipoteca, la verdad es quo- ea él aparece 
debidamente descrita la finra de que es parto-la hipotecada, 
y se manifiesta por <fi dueño de modo expreso y terminante 
su voluntad da constituir i& hipoteca sobre la porción de la 
misma que á este efecto se segrega, describiéndole igual
mente éj?ta «cu todas las circunstancias que exige el art. 9.® 
de la Ley Hipotecaria y Ja Instru wión sobre la manera de 
redactar instru^rntr/s públicos, par todo lo que reúne los 
requisitos necesitrlos par í, j.u inscripción ea el Registro y ha 
da estimarse ¡*n consecuriicia que ss halla redactado con su 
jeción á k s  prescripciones 1?galas, tanto más- cuanto qua á 
t*nor da lo dispuesto en ia E?at Orúea de 23 ¿e Abril de 1903, 
ha d-3 cotap^ajtukrve una «ok  úicripcíón la segregación y 
k  consti tución do i a hipoteca aobi-e k  parte que para ello se 
seoar*;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, coa de^oluaíón del expe liente original, comunico 
á Y . I .jí lo-; efectos cunsiguiente?;. Dios guarde á V. I. m u- 
choü año*. .M&drk 23 d* Noviembre de 1908,™El Director' 

Pablo Manínez P^rdo.—Sr. Presidente de la Audien
cia üu Albacete.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

T ribu n al de op os ic ion es  á la  Cátedra do M ineralogía  
y  Z oo log ía , ao iicadas á la F arm acia, vacante en la  
F acu ltad  de F arm acia d e  ia  U n iversidad  de G ra 
nada.
Sa convoca á los opositores á dicha Cátedra para el día 19 

da Eaero¿próximo, á Jas tres de Isa. tarde, en el local de la Fa- 
cúh&’l . de Farmacia de esta Corto, p?*ra verificar el primer 
ejercicio; debiendo presentar al propio tiempo los documen
tos de Memoria, Programa y algún otro requisito quo falte 
para completar el expediente.

El cuestionario que ha do regir en dichas oposiciones se 
híd-ará á disposición de los opositores en la Secretaría de 
dio lia Fa cuitad el día 11, desde las nueve de la mañana hasta 
bis cinco íLs Ja tarde, todos ios días.

Madrid. 29 de Diciembre de 1908.=E1 Presidente del T ii -  
biuisü, Jo&é Rodríguez C&rr&cido.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda

y Clases pasivas. 
A suntos de U ltram ar.

A D. Ant&nio Pérez Betumees.—Yisto el expediento incoado 
en este Cennro, en virtud da instancia formulada por D. A n
tonio Pérez Batanees, como apoderado de D. Agapito Pulga- 
rón y RuñknchHS, en rsekmaclón de abono do haberes pa
sivos devengados por éste m  concepto de retirado de Guerra:

Resultando que D. Antonio Pérez Betonces presentó la re
ferida instancia en 1.° da Junio da 1904, y sn ella solicitaba 
el abono de loe haberes pasivos devengados por su represen
tado. y correspondientes á los mesi'S de Septiembre á Diciem
bre da 1897 y á los de Marzo á Diciembre de 1898:

Considerando que disponiando el art 19 da la ley de A d
ministración y Contabilidad de la Hacienda ríe 25 de Junio 
de 1870 qua todo crédito, cuyo reconocimiento y liquidación 
no se haya solicitado dentro do los cinco años siguientes ála  
conclusión del servicio de que proceda, quedará prescrito, y 
habiéndose solicitado el crédito de D. Agapito Pulgarón y  
Ruflknchas en 1.° de Junio de 1904, es visto que la solicitud 
ha sido presentada después de haber transcurrido los cinco 
añ03 desde que terminó ei devengo, que se refiere al período 
comprendido entre el í.°  de Septiembre y el 31 de Diciembre 
de 1897 y entre el i .°  de Marzo y  el 31 de Diciembre 
de 1898;

Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto de
clarar presísrito el derecho al cobro de los haberes pasivos 
devengados por D. Agapito Pulgarón y Rufilanchas como 
retirado de Guerra, correspondientes a los meses de Septiem
bre á Diciembre de 1897, ambos inclusive, y á los de Marzo 
á Diciembre de 1898, también ambos inclusive, y en su con
secuencia, desestimar ia instancia presentada en l.°  de Junio 
de 1904 por D. Antonio Pérez Batanee?, en concepto de man
datario del interesado, aunque sin personalidad reconocida* 
declarando igualmente no haber lugar á acordar lo que en 
ella se pretende.

Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en el termino de quince días, á contar desde el siguien* 
te al en que se le haga la notificación del mismo; y siendo 
necesario igualmente, para tramitar dicho recurso, C[uo acre
dito en debida forma la cualidad de apoderado del interesa
do, que ostenta en su mencionada reclamación. Dios guarde* 
é usted muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1908.=Por 
orden, Carlos Yergara.

Y siendo desconocido el paradero de D. Antonio Pérez Ba
tanees, apoderado del interesado, y á tenor de lo dispuesto 
en el ar^. 45 del Reglamento de procedimiento para las re
clamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre 
de 1903, se publica el precedente acuerdo en la G a o e t a  db 
Madbid; advirtiéndole que contra el mismo podrá interpo
ner, si procediere, el recurso de alzada ante el Tribunal gu 
bernativo del Ministerio de Hacienda, á que en la menciona
da resolución *e hace referencia, en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de esta inserción.

Madrid 28 de Diciembre de 1908.=Cenón del Alisal.

S ección  l . a—N eg ocia d o  3.°
Habiendo sufrido extravío el resguardo de la presentación 

hecha por D. Ramón Gris y Sánchez de la factura de obliga
ciones procedentes de Ultramar núra. 746, comprensiva de 
un crédito expedido por el Ministerio de la Guerra con fecha 
26 de Mayo de 1905 con el núm. 2.527, importante 238 pese
tas 15 céntimos, á favor de D. Emilio Campoy Ramos, para 
su cobro, se anuncia al público por medio del presento y 
término de treinta días para que la persona en cuyo poder 
se hallare lo entregue en las oficinas de esta Dirección gene
ral en el citado plazo, transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado será declarado nulo y de ningún valor ni efecto, con
forme ¿ la orden del Poder Ejecutivo de la República fecha 
20 de Febrero de 1874 y Real orden de l .Gde Agosto de 1865.

Madrid 16 de Diciembre de 1908.=Por el Director gene
ral, Carlos Yergara. X —832
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Secretaria. —  Ley de 30 de Julio de 1904. —  Relación núm. 149.

Relación de les créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 15 del actual, 
y que se publica en cumplimiento y  á los fmes del art 20  de la Instrucción de 15 de Septiembre de £904.
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9

28 
] j

Febrero ___ 1901

1900
1901

Majo 94 á Diciembre 98........... 182

191
205
y

20 1 Ensebio Motrdo Cantarero. Soldado.......... .... •. Incidencias de la Comisión liquidado 
ya del primer batallón del regimien 
to Infantería Murcia, núm. 37 (Cu
ba).......................................................................

Octubre. . . .  

M ar'o... . » . .

10
10

2
3

87‘20
Septiembre 9o a Jumo 97...........

Noviembre 96 á Diciembre 98.. 
Enero 95 á Diciembre 98............

llamón Suárez González . . . . . . . . . . .
Miguel Pía García. . ................... .
Francisco Francisco F rancisco..........

Idem.............. ........
Idem........................
Idem...................... .

ídem id. W ald Ras, núm, 50 (Cuba) . . 
'Idem del segundo batallón ¿el regí- 

miento Infantería María Cristina,

13490
\ I0P28 
£ 406 73
( 485f90 

297‘65 
( 519‘35 
i 826‘25 
j 222 65 

1.546 60 
567 76 
68 80 
2090 

471‘45 
83*15 

156 90 
129 60 
101‘30

18 M ajo .............. 1901 14 4
11
11

Mrxrzo «........... 1901 1895 á 189S................. ................. 206 9 5 Idem........................
número 63 (Cuba)......................

'iTrlpin fíftl V* Ktl llÁn Mito; y*! íofi .
ídem ............ 1901 1895 á 1898........................... y 11 6 Idem •

iiu.oi.ii u c i w;rc*or uw-taiiuu uvi rvgiU iiou*
> to IoíVntsm  María Cristina, núme- 
) T0 6Q (Cuba) l11 lu e r ii............ 1901 1895 á 1898................................... » 16 7. Raimundo González Noroga................... Idem........................

¡S b r i l . . . . . . . 1904 Enero 93 á Noviembre 9 8 ........ 215 37 8 Francisco Navarro Martínez.......... ...... Cabo.................. .. 1 M ptu ría] hsitftl Inn
18
4

A gosto........
‘Jctub‘ Q____

1904
1901

Enero 94 á Noviembre 98 ........
Julio 1895...................................

>
276

47
1

9
10

Bartolomé Barceló C olón ......................
D. José Conde Quevedo.........................

Soldado...................
Capitán....................
Segundo Teniente. 
Soldado • • •. ..........

I ivtvTU v4yl *•' oQl *U*i> Will«uiUV? !l í wCq\l£/íl y
) númsro 22 (Cuba)........................

y y Majo j  Septiembre 9 8 .............. > 2 11 D Ricardo Gil Serrano.........................
15 Fuero............. 1897 Enero á Junio 96 ........................ y 3 12 Pedro Vicente Balda Molina . . . . . . .  •ti aí zo.......... 1897 Diciembre 1896........................... y 6 13 Victoriano O aludos Guinea................ Idem.................. ..
26 Julio............ 1897 Enero 94 á Noviembre 9 5 ........ y 13 14 Inocencio Liabeil Maianda................ .... Ideta. ...........................
13 A b r il ............ 1898 Octubre y Noviembre 95............ y 16 15 Valero Saiz Jiménez . . . . . .  . . . . . Idem ..............................
?:?, Febrero.,. . . 1899 Febrero á Julio 98........................... y 18 16 Bernardino Dez Fernández................... Idem.............. . , . . lldem del primer batallón del regi-4 Julio............ 1900 Marzo á Junio 98..................... .. y 28 17 Blas Fr&dez González ............................ Idem .............................
23 Octubre . . . .  

Abril..............
Mayo............

1900
1901
1901

Abril á Octubre 95.................... y 30
33
34

18
19
20

Francisco Fodoli Cortés........................ Idem ...................... } miento lufantería Simancas, núme-
80
(5

Abril 92 á Octubre 95 ............
Abril á Diciembre 95.............. ..

y
y

Florencio Ruiz Fernández....................
José Sánchez Macanea........ . . . . .

Idem........................
Idem .................

201140 
77'75 

229‘15 
12 60 
9515 

258 35 
120*00

( 2.320(25 
> 1.783 00
| 83‘30 
¡ 274 95 
| 1.332 80 
( 91‘65 

83'30 
249 90 

1 91‘65 
/ 249 90 

274‘95 
274‘95 

f 274 95 
83*30 

l 83 30

1 Octubre......... 1901 Enero 92 á Diciembre 95.......... y 40 21 Mariano San Mateo Alc&r&z........ .. Idem ........................1
21 A gosto........ 1902 Diciembre 94 á Marzo 97.......... y 42 22 Cándido Monteagudo González............ Idem.................... ..
24 Septiembre.. 1903 Agesto 96 á Octubre 97............ y 43 23 José Palos R am írez................ ............... Idem . ......................
11 Febrero . . . . 1904 Octubre 95 á Septiembre 98 . . .  

Junio 93 ¿ Abril 98....................
y 44 24 José Pérez Pérez .............. .. Idejm ...................... ..

3
15

A b ril. -------- 1904 y 45 25 José Saijas Pacín....................... Idem........ ...............
Octubre___ 1902 Enero á Majo 9 6 ....................... 584 20 26 D. Diego Rodríguez............................... Primer Teniente . . 1 

Sftp’iindn T ñu i fin te. 1
(Idem de la Habilitación general del 
1 IovSfcituto de Voluntarios de Cuba.— <15 Idem............ 1903 Idem................... . . . . . . . . . . > 22 27

19 Ju lio .. . . . . . 1901 Junio 1896........................ .. 1.047 10 28 Pedro Oses Roí feo.. . . . . .
Uvg L4.JJ.Uw X W111 vJJ WV> • 1
Corneta. i

k Fuerzas movilizadas (Cuba)..............1
14 A gosto ........ 1901 Abril á Junio 96......................... y 47 29 Felipe Toro Cano.................................... Cabo trom petas.. .  ¡

Corneta................. |
Furriel...................
Trompeta.

J Idem.*—Fuerzas no movilizadas (Cuba)
24
25 
25

Octubre. . . .  
Noviembre.. 
Idem............

1901
1901
1901

Julio 97 á Diciembre 9 8 ...........
Junio 1896................................ .
Idem.............................................

1.161
1.335

y

35
9

12

30
31
32

Juan Martínez Fernández......................
Vicente Pérez García..............................
José Antonio Expósito. . •

|Idem.«...................................... .............. |

30 Enero........... 1902 Abril á Junio 96......................... y 27 33 Pasciifel Aniceto Exnódío . . . Idem........................1
30 Idem............ 1902 Junio 1896.................................. y 28 34 Sofero Alba Puente . . . Furriel.......... .. I
30 Idem............ 1902 Abril á Junio 96................... . y 30 35 R*món Estradi Méndez Trompeta................\
30
30

Idem............ 1902 THpm 31
32

36 L1 |V> i |l o L .21 n«h a yr\ f\ / lo 91 a*m f* Furriel........ .......... ¡
I d e m ...................... i

ddem...................................... ...........................
Idem. . . . . . . 1902 Idem........................................ y 37 A lb e r to  García Mederns . . . . . . .

30 Idem............ 1902 Idem.............................. . y 33 38 I g n a c io  H a rr e r a  M en d oza  . .  . . Idem.
30 Idem............ 1902 Junio 1896.................................. y 31 39 M an u el M aría  S ^ n ta  Inés . . .  . . . . Trompeta................
30 Idem............ 1902 Idem .................................... .. » 35 40 Juan P astor, (T¿rzón . . . Idem........................,

Tte. Coronel Gab.a20 A gosto........ 1900 Diciembre 1898........................... 2 777 2 41 I) Andrés Saliniiftli v (Tfi)Iot . - Comisión liquidadora de la Intenden* 
cía de la isla de Cuba.— Incidencias 
de la Habilitación de Expectantes á 
embarque fCuba).................................Marzo......... 42 1.919 062 1902 Marzo á Septiembre 98............. 3.013 3 Sabino Lence Fernández............ ........ Soldado... . . . . . . . . Incidencias de la Comisión liquidado- 
del primer batallón del regimiento 
Infantería Simancas, núm. 64 (Cu
ba). ..........................................................Septiembre.. 43 117 9010 1903 Febrero ¿ Agosto 98........ ......... 3.244 1 Nemesio Martínez Escolar.................... Idem.......... ............. Idem .. ............. .......... .......................... .. 117*65 

IS9‘4ft 
21952 
405*35 
613 35 
29242 
531‘15 
529‘20 

90 37 
672‘85 

¡ 354 87 
1 618G2 

306 22ti / n ,t

15 Febrero . . . . 1907
1906

Abril 96 á Septiembre 98..........
Diciembre 96 á Septiembre 98.
Julio 96 á Septiembre 98..........
Abril 95 á Septiembre 9 8 . . . . . .
Diciembre 96 á Septiembre 98.
Abril 96 á Septiembre 98..........
Junio 96 á Septiembre 98.........

2 44 M n oí c*
3 Noviembre.. 3.447 1 45

r  i cLllwiowU V a lio  J^UoQUul
Cristóbal Corgoll Lledo ........................

MUolLU................. . i •
Soldado............ ..........

4 Idem............... 1906 y 2 46 José Lorente Benachocha....................... Idem.............................
18 Diciem bre.. 1906 y 3 47 Miguel de San Valero B eltrán.. . . . . . . Idem ..............................
12 Enero.^ . . . . 1907 y 4 48 Telesforo Font Font................. ..................... Idem .............................
18 Febrero . . . . 1907 y 5 49 Julián Sons Jiménez..................................... Idem ..............................
9 Marzo............. 1907 y 6 50 Fernando Mena G arcía . , . ...................... .. Idem. . .  • ............... ....

30 A b ril. ............ 1907 Marzo 98 á Septiembre 98 . . . , .  
Abril 95 á Septiembre 98 ..........

y 7 51 José Soriano Tudela.......................................
Emilio Monteagudo G&baldón.................

Idem .................  1Idem afecta, si de Valencia, núm. 23 
(C u b a )..., ......................................... .. \22 Marzo............ 1907 y 8 52 Idem .............................

28 Noviembre.. 1906 Diciembre 96 á Septiembre 98.
Abril 95 á Septiembre 98............
Diciembre 96 á Saptiembre 98.
Enero 96 á Septiembre 98 ..........
Abril 95 a Septiembre 98 . •. .

y 9 53 José Mateo Berbejal.......................................
Francisco Guzmán Pedraza......................

Idem .............................
18 Septiembre.. 1906 y 10 54 Idem
3 M ajo .............. 1907 y 11 55 José Salas Bercbeli................................. Idem ................ .

22 Abril............ 1907 y 12 56 Pedro Ltizón M oren o................ .. Idem.. •. *..............
20 E nero.......... 1907 y 13 57 Salvador Gómez Gómez . . . Idem
29 M ajo........... 1907 Marzo 96 á Septiembre 9 8 . . . . . y 15 58 Rafael Pastor Samper .................................. Idem .............................

OyD OO
437 25 
389*4317 Septiembre.. 1907 Abril 96 á Septiembre 98............

Diciembre 96 ¿ Septiembre 98.
Abril 95 á Septiembre 98............
Diciembre 96 á Septiembre 98. 
Enero 96 á Septiembre 98 ..........
A b r í]  Qñ vl flflntiAnihra QR

3.522 1 59 Salvador Aparici Aparici................. .... •. Idem ..............................\
22 Idem ............... 1907 y 2 60 José Gálvez Ureña.......................................... Idem ............................. J Idem del primer batallón del regi-l 

miento Infantería Simancas, núm e-1
24 Fdem............... 1907 y 3 61 Francisco J u a n  R o n d a . . . . . .  . . . . . . . Idem ..................... . . . / kOC
20 Idem ............... 1907 y 4 62 Antonio Salas Is. , .  • ...................... .. • •. • Idem ............................. >

Oili 4/0
34178
584*28
624*75
A 1

2 Idem ............... 1907 y 5 63 José Tomás Elvira • Idem ........................I ro 64, afecta al de Valencia, núm. 23\
2 Idem................ 1907

1907
6 64 fiiA'n DnioHo Mptyi Ii (Cuba) .............................................................. I

27 Idem .... . . . . Idem .............................................
W
* 7 65 Manuel Pérez Villa mil Aguilar. .......... Idem ...................... ,j

28 A gosto........ 1906 Diciembre 96 á Enero 98.......... 3.620 1 66 Manuel Arias González........ . Idem ........\
4:10 40
148 03 
131'80 
566 31
38¡80

7 Septiembre. 1906 Marzo á Noviembre 97 •. .......... » 2 67 Rufino Moreno Rodríguez..................... Idem ........................I Idem...................... ......................... ...........3 O ctubre.... . 1907
1898

AVipÍI s» Qft % 4 68 I a r. a W ai /y Un /i n o/in c* f/í cy ni
26 Marzo. . . . . . Marzo 96 á Enero 9 8 .................

w
» 5 69 Enrique Pérez Gutiérrez................... •. Sargento.................

22 Noviembre.. 1907 Agosto 96 á Agosto 98 ............. 3.635 7 70 Diego Fajardo Colmenero.............. . Soldado................. Idem del batallón Provisional de Puer
to Rico, núm. 1 (Cuba)......................Septiembre., 71 620'969 1907 Junio 1895. 3.865 5 Andréü Fernández P ita .. . . . . . . . . . . . . Idem ........................ Idem del tercer batallón del regimien
to Infantería Alfonso XIII, núm. 62 
(Cuba)....................................... ...........Febrero . . . . 72 43 653 1908 Marzo á Noviembre 96.............. 4.104 2 Francisco Leoncio Expósito........... •.. Idem.................. .... \(Idem del primer batallón del regi
miento Infantería Simancas, núme

231 12
(SAO Qí.4 Idem............ 1908 Marzo 95 á Septiembre 98 ........

Noviembre 95 á Septiembre 98.
Marzo 96 á Septiembre 98........
Enero 97 á Seotiembre 98 A

> 3 73 Buenaventura Francisco L u iz .. .......... Idem ............ . i
28 Enero........... 1907 y 4 74 Miguel Carceremy Balsells.. *.............. Idem ........................1

Oi/y ui
601*65 
566‘58 
283 25

14 D iciem bre.. 1907 y 5 75 Andrés Martínez Vizcaíno ................ .. Idem ............ ........... ( ro 64, afecta ai de Valencia, núm e-i
31 E n e ro ..... .. 1908 y 7 76 JflflLYI (rnflPPPA? TilSnA7 Idem . 1 r o 23 (Cuba)...................... ............. . . . [
18 Marzo.......... 1908 Febrero 97 á Septiembre 9 8 . . .  

Enero 96 á Diciembre 9 8 . . . . . .

4.218 5 77 Valentín Carabaza Lilovet................ Idem
\

Idem del segundo batallón de la Ha
bana, núm. 66.— Regimiento Infan
tería Alava, núm. 56 (Cuba)............

Idem del batallón Cazadores Las Na
vas, núm. 10 (Cuba)........ ...................

Idem id. Cádiz, núm, 22 (C uba)..........
Idem id. Colón, núm. 23 (Cuba)..........
Idem del regimiento Artillería de Pla

za (Filipinas)........ ............................
Idem de la Habilitación de la Plana 

Mayor de Artillería (Cuba)................

26 Diciembre. . 1907 4.386 1 78 Eugenio Cabaleiro Arjones.................... Idem...................... ..
125*00 
69‘78 

225 11 
116*70 
11925

190*15

18
25
17
27

30

Marzo...........
Agosto.........
Octubre . . . .  
Diciembre . .

M a jo ,..........

1908
1905
1907
1907

1908

Septiembre 95 á Diciembre 98.
Junio 96 á Diciembre 9 8 ..........
Octubre 97 ¿ Enero 99... . . . . . .
Febrero 93 á Febrero 97,.. . . . .

Noviembre y Diciembre 9 3 . , . .

4.388
4.389 
4.464

4.480

8
1
5

10

1

79
80 
81 
82

83

Florencio Martín Martín.......................
Isidro Menéndez Pereira........................
Miguel Moja Delgado ............................
Tomás Pérez García................................

Saturnino Artamendi y  Azcárate « . . .

M úsico....................
Soldado.. . . . . . . . . .
Idem. .............. .
A rtillero ................

Obrero . . . .
179‘10
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15

5

28

Septiembre.. 

Agosto . . . . .

1905

1901

1906

Agosto y Septiembre 98.......... 4.505

4.51?

4.551

l

4

1

84

ss

86

3. Moisés del Valle y Revuelta............ ^ reniente Coronel..  ]

Guerrillero ..........

soldado.

incidencias de 3a Comisión liquidado
ra de Cuerpos diaueltos de Cuba y 
Puerto Rico. — Plana Mayor del ba
tallón Voluntarios movilizados de 
Ma*ari. — T¿reer tercio Guerrillas 
(Cuba).................................................... 2.475 00

Junio............ Agosto 96 á Diciembre 97 ........

Antonio Pérez..........................................1 Idem. — Sección Voluntarios m ovili
zados de la Jandinga. — Tercer ter
cio GuerrilUs (Cuba).........................

Idem ael segundo batallón del regí
109‘65
372<75 
424‘20 
25*30

4 A b ril... . . . . 1907 Octubre 96 á Uñero 99........ . 2 87 Idem • •. . . . . . . .  i miento Icfantería Alfonso XIII, nú
4 Idem............ 1907 Abril 94 á Enero 99................... 3 88 Idem........ ............... 1 mero 62. — Regimiento Infantería

21 Julio............ 1908 Septiembre 97 á Diciembre 99. 

Ene**o 97 & Enero 9 9 . . . . . . .  . .

4.583

4.593

4.594

1 89 Sargento . . . . . . . . .
Garellano, nútn. 43 (Cubi)................

Idem del batallón Cazado?es Expedi
cionario a Filipinas, núm. 4, afecta 
al regimiento Infantería Lealtad,
número 30 (Filipinas).......................

Idem del primer b*fcaUón del 4.° regi
miento Zapadores Minadores (Cuba)

21

20

Idem............ 1908 2 90

91

Salvador Agustín da Mira Jiménez. . .  -Soldado 371*87

Junio............ 1908 Mayo 94 á Enero 98................... 1 Idem........................ 63 75 
502*86 
156 204 Mayo............ 1908 Enero 97 á Enero 99 • 2

1
92
93

Cabo Idem...........................................................
13 A bril............ 1908 Enero 98 á Febrero 99 .............. 4.595

4.845
>

Idem........................ Idem de Cuerpos disueltos de F ilipi
nas.— Bat»l,ó:i de Ingenieros (Fili
pinas) ....................................................

Idem del primar batallón del regi-> 
miento Infantería Infante, núm. 5>

7 Marzo........... 1907 Mavo 97 á Diciembre 9 8 ........... 1
2

94 Soldado................. (
13573

22 M ayo........... 1900 Agosto 95 á Julio 9 7 ................. 95 Juan Curto Caries..................... .............
AloMKi

9D75
4 Octubre. . . . 1901 Enero 97 á Febrero 99, ............ 4.846

y
1 96 Virante Gracia. Exnósito...............

Idem........................ j
Idem.................... . \

(Cub*).....................................................)

29 Diciembre,. 1903 Enero 97 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . 2 97 Juan Rubiois Tuste ................................ Idem ......................... Idem id. Zaragoza, núm. 12 (Cul a ) . . .  j 
ídem id. Extremadura, núm. 15 (Guba)|

lOO Uí) 
orfttMA

27 A gosto ........ 1908 Diciembre 95 á Noviembre 98.. 4.848 2 98 Vi cante Carpía L ópez................ Idem.......... ............. j
-o iO

20
29
10

Jumo........... 1908 Mayo 95 ¿ Marzo 98...................
Julio 95 á Octubre 96................

4.849 1 99 Idem ...................... i
Cabo cornetas« . . . . (

400 4U
101‘30
A Q *Julio............ 1908 2 100

Febrero . . . . 1908 Diciembre 95 á Noviembre 98.. > 3 101 Eduardo Puertas Santos....................... Corneta...................) ídem id. Gerona, núm. 22 (Cuba)........( Ti/ *)U

26
11
12
16
.2

12

Agosto....... .. 1908 Noviembre 95 á Diciembre 98. > 4 102 Juan (t&Iváti V&rela............................. Soldado................... |
OOL
189 25
911 <1QIdem............ 1908 Noviembre 97 a Enero 9 9 ........ 4.850

4.853
4.853 
4.856

4.858

' 1 103 Manuel Romero Luna . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................ ídem id. Valencia, núm. 23 (Cuba). . .  
ídem id* Navarra, núm. 25 (Cuba) . . .  
Ídem id. La Albuera, núm. 26 (Cuba). 
Idem del primer batallón Expedicio

nario del regimiento Infantería Ga-
rellano, núm. 43 (Duba)....................

Ideru del primer batallón del regi
miento Infantería Alava, núm. 56 
(Cuba)....................................................

Idem........
Septiembre.. 
Junio.. . . . . .

Agosto........

1908
1908
1908

1908

Agosto 98 ¿ Enero 9 9 . . . . . . . . .
Octubre 96 á Diciembre 9 7 .. . .
Abril 98 a Febrero 9 9 ..............

Marzo 96 á Agosto 9 3 ^ .

1
1
3

1

104
105"
106

107

Gabdei Soso Sánchez... . . --------------
Manuel Bort So’sped'rsr'vv?; .’r. .7V.-.V.." 
Salvador Payo C o m p r o v  . .%  .

Idem ......................
Idem .. . 7 . A 
Id e m .. .  . .

Idem ........................

6 i l
175*30
195‘30

223 15

Octubre....... 495*76KftA QA24
12
29 • 
17

1907 Marzo 96 á Febrero 9 9 .............. 4.859 1 108 Jové Cvitillo Molina............................... Idem.........................
Mayo............ 1908 J ulio 96 a Octubre 9 8 . . . .  • 2

3
4

109 Juau Ru'z Fernándiez.............................. Idem.............. . J DOu OU
512 75

I 1QQ IDJulio............ 1908 Febrero 97 á Febrero 98 .. y 110 Idem........................ jlidera del segundo batallón del regi 
[ miento Infantería A lfjnsoX III, nú-i 
( m a ro  62. Regimiento Infantería

A gosto........
Idem.............

1908 Julio 96 á Agosto 97........ . . .... y 111 Enrique Arjt^ón B lanco ........................ Idem .......................
I 1c «7 19

17
31
3i
27
12
10
3

15

i 908 Julio 96 á Febrero 99 ................ 5 112 ídem. « . . . ..............i
Idem............ 1908 Díf*ip.rnbr« 96 á F*br«ro 99 . - 6 113 Idem ........................ l Garailano, núm. 43 (Cuba)............

i

OOo 40
419*70
215*70'-víí'N QA

Idem............ 1908 Enero 98 á Febrero 99...............
Agosto 96 á Febrero 99 • . . . .

y 114 Idem........................
Febrero........ 1907 4.860

y
3 115 Idem ........................

A bril............ 1907 Julio 96 á Enero 99............« . . . 5 116 Jo^é Moreno Muñoz . .  . . . .  . . . Idem........................
OOu Ovr
492*15RftQ AKM&)0............ 1907 Julio 96 á P ebrero 9 9 . . . . . . . .  • y 6 117 Jo -é Mor>l ’S O^añn ..............  ........ Idem........................

Junio........... 1907 Octubre 96 á Febrero 9 9 . . . . . . y 113 
i i  9

Antonio Francés Bo^ca . . . » ................ Idem........................
•>00 tu
512 75
90^ IñJulio. . . . . . . 1907 Febrero 98 á Febrero 99............ y 8

9
10
U
12
13
14
15
16 
18
19
20 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
32
36
37
33 
39

1
2

José Díaz Molina ................ .. • . Idem.............
Idem . . . . . . . 1907 Octubre 96 a Febrero 99 . . . . . . y 120 F B  trsai . Idem.....................

31
4

Idem............ 1907 Febrero 9S & Febrero 99 .......... y 121 Emilio líftfé Ssrrano........................ .. Idem........................
uOU iv
204*55 
204 551 A

A gosto ........ 1907 Idem............ ................................. y 122 Jo^é Pérez Bas . ............................ Idem .......................
Idem. .......... 1907 Septiembre 96 á Febrero 9 9 .. .  

Noviembre 95 4 Mayo 97. . .
y 123 Francisco Riooli Seliés . . . .  . Idem.................. ...

22
6

14
16
2>
22
26

1
1

Idem............
Septiembre.. 
Idem........ *«

1907 y 124
125

Francuco M&rtí Turio...........................
José Abeledo C am pos.......... ...  • . .

Idem.......... ..
O'lo 1U 
9Qi

1907 Septiembre 96 á Febrero 9 9 . . .
Marzo 96 á Febrero 9 9 ..............
Diciembre 96 a Febrero 99 . . . .  
Enero 98 á Febrero 9 9 .........

y Idem........................
<601 Uu ROA A

1907 y 126 Manuel L (amas Fernandez... .......... Idem.......... .............
OoU 4U

Idem........ ... 1907 y 127 Antonio C&itaüada Robles. Idem........................
iWU 09
415*45 
204‘55I QA (VX

Idem ............ 1907 y 128 Vicenta Cogollos Olivar.. . . .  ‘ ..............
Eduardo Cortell O&rcíe. . . • . . .  •

Idem........................
Idem . *. 1907 Enero 98 á Enero 99. ............... y 129 ídem ....................... i

1907
1907

Tfft Arñ 0̂ 2 o QQ 130
131

[ ] t  A i»  k  a la t l i   ̂ L} f  \ Ü i «  U' A>afk1 u Idem .......................................................... ’ iy i  yo
\ 204*55

Octubre . . . .  
Idem............

Idem............................................
y
y D onisio García Expósito .......... ...... Idem........................

1907 Marzo 96 á Febrero 9 9 . . . . . . . . y 132 Juan Retigd PértíZ .................................. Sargento................ 566 30 
566 30
1A1 1=̂

Idem . . . 1907 Idem............................................ y 133 Jo&é Andra Rubio................................... Soleado .................
“'SA Idem............

Noviembre.. 
Idem .

1907
1207
1907

Julio á Diciembre 9 6 . . . . ..........
Noviembre 97 a Febrero 9 9 ....
Ene^o 98 á Febrero 99 ..............
JuíPo 95 á Febrero 99. ............

y 134 Francisco Pé^ez V^Ior . . . .  • • Idem. ..................
4

113 SJ

135
136

ídem .
H l IO nty>< > r>

y Salvador Gorrea Brell................. ... . Idem ........................
237‘4D
904.

rHpTn . 1907 
i 907
1907 

t 1907
1908 
1908 
1908 
1908 
1906 
1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1908

y 137 Santiago Armijo Zarraeíñ. . . . . . . . . . .
José Carnuda otl Birrio . . . . . . . . . .  .

Idem........................
tCAJ*! »)U

9̂1 .Qcís ~ 
22<>

1H prn Judo 96 á Ornubre 98...............
Diciembre 96 á Septiembre 98.
Agosto 96 á Febrero 99 ............
Idem .................. ......................

y 138 Idem ..................... ..
éCL uO 
4Qc: Orí

Diciem bre..
Idem............
Febrero -----
Idem............
Idem.......... .
Mayo............
Noviembre.. 
Marzo..........
A hri 1

y 139 Eduardo Ferisández Plaza. . . . . Idem........................ ¡
TÍIU vu 
AX.Q 7fV

16
11
14
29
2

y 140 Francisco Rrusos Idem. ...................... i Tuy <9
y 141 Jo*é Botella G&rcíii................................ Idem.......... ............ | 003 cjU

Noviembre 97 a rebrero 99-----
96 r Fshrftfü 99 . ..

y 142 Agustín Lóp*v¿ Moreno . ..  •,. • • • Idem........................
UOO
901 *AA

y 143 Cristóbal UrbiiTveift Lucena • .......... Idem......................
¿OI uu

FwhrrtTTí 97 {i Fabrern 99 . . 144 An turnio Cisne ros Portillo.....................
Francisco G<i**cía López .,  •. . .

Idem ........................
300 uw

i 387 80 
237*401 in%

Nov?embre 97 á Febrero 9 9 .... 
Octubre 97 á Febrero 99 . . . . . .

4.861
*í>

145 Idem........................VVf
n»í 146 Evaristo Ruiz Muñoz.............................. Idem ........................A¿L

1
25
•"¡Atj/'J

Diciembre 97 á Febrero 9 9 . . . .  
Julio 96 á Febrero 9 9 ........... .. •

y 3 147 Juan Lorenzo Aivarez............................ Idtm ........................
<Cvl̂ b vil

T H om y 4 148 Juan de Dios Peregil............................. Idem ........................
aíu ou

Idem.......... . Idem .............................................
Noviembre 97 ó Octubre 9 8 ....
Jul*o 96 á Febrero 9‘9 ..........
Septiembre 96 a Ener > 98........
Octubre 97 ¿ Febrero 9 9 ..........
Indo 96 á Febrero 99

y 5 149 Ría? Santos Monti^f . . . Idem........................ uOO rlOc;Q QMft
y 6

8
150 Santiago Brotons Yordá........................

Antonio Cardona Mari...........................
Idem..................

UOO ío
1*$yj

8
15
22
29

\Xn wn y 151 Idem........................ )Idem........ *................... ..
1 1 IU OKI

.{ 583*45 
318 25Idem > 9 152 Baldomero Fernández Fernández........ Idem........................

Idem............
Idem........ *.

1908 
1908 
1908 
1908 

. 1908 
1908
1907 
[908
1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1906 
1906 
1896 
1906 
1906
1905
1906 
1906
1906
1907
1907
1908 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

>
y

10
11
12
13
14 

¡ 2
3
4
5 
2
3
4
5
6 
7

► 4
D

i 53 
154

Ignacio F¿rnánde* Vega........................
José Llore os Garría...............................

Idem........................
Idem........................

259 25 
583 459AX11 AJunio............ Enero 98 á Febrero 9 9 . . . . . . .

a 96 á Febrero 99 . . . . . . .
>
y

155 \ nfcomo Yordá Vé^a . . . . .  . . Idem..............3
15 15.6 Tomás Latorre Sánchez......................... Idem........................

¿Vi) 1V
Idem............
Idem............
Idem. . . . . . .
Idem ............
Idem.............
Febrero........
A gosto .... . .
Idem............
Julio.......... .
A gosto ........
Idem .. . . . . .
Ju lio .. . . . . .
Idem............

Q{\ i IVrthrero 99 • . •. . y 157 Pedro Ferrer Píernau............................. Corneta...................
UU»J OU

20
26 
15 
27 

i 
11 
iá  

1 
C 

10 
23 

. . 4 
10

Abril 92 á Enero 99................. .
Febrero 93 a Enero 99 ..............
Idem.... ............................... .
Agosto 98 a Enero 99 ..............
1895 á 1899 .................................
1895 á 1899.................................
1896 a 1899 .................................
1895 á 1899 ................................
1895 á 1397 .................................
1897 á 1899 ........................... ..
1895 v 1896.................................
1895 a 1898 .................................
1896 á 1899 .................................
1896 a 1899 ...............................
1897 a. 1899...................................
Jusio 96 á Septiembre 9 8 ........
Junio 96 a Enero 99............
Junio 96 á Septiembre 98..........
Tr^rj ..............................

4.862
>
>

4.864 
y
y
y
y
y

4.865
y

158
159
160 
16 L 
162
163
164
165
166 
167 
.168 
169

Ramón Bueno Lamas.............................
Angel Aguilera M uñoz..........................
Miguei Martínez G arcía ........................
Joaquín Aparicio Martínez..................
Juan B^asa. Rodríguez............ ...............
Ginés Saez Cuarent&liot........................
José Roura Juncosa...............................
Joaquín Vi ves Carnos............................
Pedro Marfc?n>iZ Cariñano......................
Vicente Reg&l Gallego............................
Jenaro Pradas García.............................
Luis Rcdríguf z Menéadez....................

boldado.. . . . . . . . . .
Idem ........................
ídem........................
Idem.......................
Idem........................
ídem........................
Idem ........................
ídem ........................
Idem....................
Idem ........................
Idem........................
Idem.......................

)ídem del primer batallón del regi- 
> miento Infantería María Cristina 
) número 63 (Cuba)................................

(Idem del tercer batallón del regimien 
l io  Infantería María Cristina, núme 
í ro 63 (Cuba)........................................

/

| UPO iU
. 442*60 

A 312*55 
’< 130 20 
* ( 182 75 

( 400*00 
i 497*55 
] 371*15 

'{  637 20 
*1 30L45 

\ 210 25 
¡  93 40 
\ 354*15 
i 548‘94

Junio.. . . . . .
M ajo............
Agosto.........
Jumo............
Agosto.
Julio........
Agosto.........

y
U
6 170 Manuel Arriero Peña.......... ........... . Idem....................... • fldem .................................. ..... , .  ,

16
20
4

21
2

y 7 171
172
173
174
175
176

Augusto Oabezuelo N avarro............ Idem.......... .......... i

4.875
>
>
y

8
1
2
3
4

Mariano Cabrera Latorre......................
Antonio Re «amero Pedrajas..................
Francisco Sánchez Perales....................
Manuel Rubias O rtiz..............................
Francisco Pavón M ariscal....................

Idem.......................
Idem .......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................

■ 1 C UO* 4l i
) [ 444 25 

* i / io < m  
■i [ 53‘64
'(ídem  del batallón ^Cazadores Puertoi

I*i» O ctubre.....
ídem.............
D iciem bre..
Marzo...........
Noviembre..
Idem............
Idem............
Idem........
Idem............
Idem ............
T A

T rt » • • • • ■ y 5 177 Manuel Escudero Io ían te ...................... Idem....................... / Rico, nuoa. 19 (Puerto R ico ). . . . . . •) 218*15f  39*204AQ lA
5 Tía wv.ti rxi í 1 \ y 7 178 M&nue; Msr&lss Lebre.............. ............. Idem...................... i
4

11
14
14
18
2 i
28
28«■»/%

Diciembre 95 á fía¿?ro 99..........
T'íi 1 i 05. « Dií’ it*rnhrft 98 . . . .

y 9
; 1

179 Alberto Cuervo A lonso.......................... Idem ...................... \

4.876
y

180 Agustín Fernández Cavada..................
Blas Santo Domingo Expósito..............

Idem................ .. 1 i auo i u

Ti pnin '0̂  ^ TíifMflttt'hPfi 98 2 181 ídem.................. .... 1 f rtUi v{3
l 395 6o 
\ 45 35

1 394715 f  758 0$ 
430 •>">

íd e m .....................................................—
Noviembre 95 á Diciembre 98.
Id sitL ......................................................
J ubiío 95 á Diciembre 98 ..............
r., ¡T(n 05 ¡i Diciembre 9 8 . . . . . . .

y
y
y
y
y

3
4
5
6 
7

182
183
184
185 
‘ 86

Francisco Jiménez López .............................
Agustín Vñidftll U iiés .....................................
Eugenio de 1* Iglesia ........................................
Bal bino García Incógnito .............................
Miguel Vizcaíno López ................................

, Idem.......................
Idem........ .............
ídem.......................
Idem..

, Id em .. . . . . . . . . . .

. >Idem id. Colón, núm. 23 (Cuba). . . . ,

30 ídem* «» . . . » *
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CLASE
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_

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTE
del

crédito.

OÍA tras A SO

"* Jx <ríL»iC fcJfcv ¿sJCs.íj i\?u UJuâ-Lpí. jiv
S?w «oS 2 : 9?

o
n• d PeseU.mu

1
8
8

16

Diciembre. 
Idem . . . . . .

. 1907 

. 1907 
1907 
1907

Septiembre 95 á Diciembre 98 
Juuic 95 á Dituvuiibre 9 8 ........

. 4.87 6 8 
9 

10

187
188 
189

ATitATiín Aniego M&yü&o............... , Soldado................
1

r 300W  
74D10. Id e m ................... /incidencias de la Comisión liquidado 

\ rn, del batallón Cazadores Colón, nús> losé Senz Eíosea................................... . Idem............ ........... 900 35
Idem........... íóeyn t . 11 190 Juan Pulg Navarro ................................ Idem...................... ’ ] 734 25

. 1907 

. 1907
1906
1902
1904 
1901
1899
1900
1901
1903 
1908
1902
1899 
1908 
1908
1905
1900 
1905
1903 
1908 
1900
1907 
1907 
1900

Oct ubre 97 á Didoir> bre 9 8 ... 
Julio 95 a Dl.ciemb™ 9 8 .........

12 
13 

7 1 
2

191
192
193
194
195

, Idem ...................... f 362*35 
l 445420 
i 846 52 

106l50

¿0 
30

Idem . . . . . .
Idem.......... > Luis S¿^chpz Serrajjo............................ Idem.......................

T ̂  ofn J
5

25
8

11
16
21
16
25
1Q

Enero...---------
Julio. . . . . .

Mavo 9 i a Noviembre 9 6 . . . . . 

Diciembre 96 á Ma?zo 97 ..............

4.87
, Idem................

> 3 José Adaid Rodríguez ................................................ , tdem . ....................................... 109‘70
4 196 Kamón Alba. Esteban.................................................. Idem ...................................... .. 238 90

Octubre . . . > 5 197 Mariano Alsredn Cortés ..................... * ................. I d e m . . . . .................. ... T5505
> 6 198 José Albert Martínez.................................................... Idem .......................... 58 95

Junio.................

Septiembre.
Julio .....................

Marzo ..............

Octubre . . .

Sepidemb^e 95 á Octubre 98 . . .

Septiembre 95 fe Agosto 97 ---------

Enero ú Diciembre 97...........................

Noviembre 95 á Bimembre 97. 
Octubre 95 á Abril 9 7 .........................

»
7
8 
9

10
11

199
200 
201 
202 
203

Francisco Ruiz Sánchez ..........................................

Santiago Abié Angas ....................................................
Arribas Navarro . . . . . . . . .

Idem . .......................................

C abo ..........................................

Soldado ............................ ...

160 05 
464*70 
148*50iy

O A Escolástico Lus Róeteles........................ ... Idem .......................................... .Idem del batallón Provisional de 1*, 265 60¿\)
17
2

149

Manuel Fernández Quesada.......... Idem........................ l( 68‘45
2>
>

12 204 Juan Jíciénez Marehens.. . . . . . . . . . . . Idem........................ 219 55
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

1

205 Juan Sánchez Jara. Idem ............ ... ......... I20B0
Majo.................. ... Enero á Agoste 9 7 ....................

Septiembre 96 % Febrero 97. . .  

Septiembre 96 á Mayo 97..........

206 Idem........................ i 87-75-
l i * 207

208 
209

Isidro T.^torrel . . . . . . . . . . 45 97ID
V>A Noviembre..

Septiembre.
Julio .....................

Noviembre 
Muyo.............. ... ...

RiNflbiú íisildftiTiBP Arévülo. Idem........ .............. 195*65OYJ
24
Q1

> Grarci?» OyaSa .............................. Idem .............. 100‘60
Mayo 96 á Abril 9 7 .................... 210 Fernando Didatíyo Torres. Idem ........................ 229 95OI

l i
OA

> 211 Juan Nono S oler..................... .............. Idem. * .................. 162 25
Diciembre 95 á Abril 97 . . . . . .
Agosto 96 % Agosto 9 7 ............
Junio 95 >\ N''»vi*scabra 97.........
Noviembre 96 á Septiembre 98.
Diciembre 96 á Julio 97............
Octubre 95 « Octubre 97..........

212
213
214

To r Á6? Tiftrín Fánebcz . .  . .  . . . . . . . . . Cabo........................ 131*05
27

4
Nicomeríes Fraile Dí«iz........................... Saldado .................. l 247*80

Idem............ 4.878 Bartolomé Roig Sansó........................... Idem.............. I T /I aym í /4 w «w, Q { e  ■ y Tx a \ j 141*10
19
12
15
16 
28

Febrero
Ago&to.........
Muye............
Junio...........
J u b o .. . . .

1901
1901
1902 
1900 
1908

2
1
2
3

215
216
217
218 
219

J ü n  DDTElínQ'usz Domína'uez............... Idem........................ 576 05
4.879 Antonio Esclapéa Juan..........................

Cristóbal Fernández González..............
León Ruiz González...............................
Francisco Romero Malabé y Sánchez

Idem.............. .........
ídem .......................
Idem. ...............

J
lldem id. Puerto Rico, núm. 5 (Cuba).

( 196 85 
< 159 65 
( 6512 
|Mav'0 95 á Marzo 9o................. 4.881 1

Riano•. •* . .  ............ ...... Idem . . . . . . . . . . . . . ídem del batallón Antequera, Penin
sular núm. 9 (Cuba)....... ...................

{ 21375
12
9*7

1908
1908
1908

Idem .................... 2 220 Manuiil Garcés G arcía.. . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ {  22 70
Idem............
Septiembre..

M»yo 95 á Ago^eo 96............. ... 3 221
222

José Mateos Pables.......... .......................
Cándido Sánchez Cortés

Idem . .......... ( 7155
O 4.883 1 ídem........... . Idem del batallón Vergara, Peninsu 

lar núm 8 ICuba). . . . . . . . . . . . . . . . . 56 80 
61 1510

21
4

Idem...........
Noviembre.. 
Idem. . . ___

1908
1900
1901 
1908
1907
1908 
1908

1908

4.834
4.886

1 223
224
225
226

Jfiiiñi’o García Garría . . . . . . Idem. , . . ¿ . Idem.................................
1
2
3

Pedro Pérez N avarrstc................... • * • Idem......................... ) Idem de Cuerpos disueitcs de F ilip i-( 
► ñas. — Batallón Cazadores Expedí-<
) cionario, núm. 12 (Filipinas).......... J
Idem del primer batallón del 4.? regi-| 

miento Zaoadores Minadores (Cuba), 
Idem del 10.° batallón Artillería de

425 30
Agesto 97 » Maoo 9 9 .................
Enero 97 é Octubre 98..............

Ramón Sauz D iez...................................
Jr;sé Suñé A gu iló ...................................

Idem .................. .....1 1 118 85
12
22
25
25

2

Idem........................ 1 43 80
Enero . • Julio 96 á Enero 99, 4.887

4.892

4.893

2 227 Fernando Díaz Fernández Idem........ ............... 531*15
Junio............
A gosto........

Abril 97 á Enero 99.............
Noviembre 97 á Enero 99 . . . . .

3
2

1

228
229

Manuel Larrea Rodríguez....................
Pedro Gascón Sánchez... . . . . . . . . . . . .

ídem........................
Sargento.......... .. .

• 318*70

Ab^il .. Nuvií-mbre 96 4 Enero 99 , ' . . . . 230 Juan Más Jiménez ...................... ........... Idem..............
Plaza (Cuba).................. ........... ...........

Idem del regimiento Caballería Sa- 
flmnto ICuba).........................................

160 97

I 435*00
21

2
Marzo ..  • 190 0 

1900
1899
1900 
1907

Septiembre 98 á Eoo^o 99........ 4.895 2 231 Bautista Sola Grssó. ................ ............. Soldado.................... 79 35
Julio« . . .  . AbrU 97 á Rnero 99. . . . . . . . . . 3 232 Andrés Núñ?z Castañeda........ ............. Idem......................... Idem del primer batallón del primer 

regimiento Infantería Marina (Cuba)
332 05

17
O

D ciembre 96 á Enero 9 9 . . . . .  
Idem . - 1. ........................................................

4 233 Cándido Navarro M uñoz... .................. Idem........................ 37260
Abril...........
Noviembre..

> 5 234 Juan Armesago Orm achea.. . . . . . . . . .  \Corneta................... 370‘85
27 Julio 89 ft Marzo 90,. r, ............ 4.898 1 235 D. Angel González A n leo ......................¡ Comandante........... Idem de la Habilitación daCom isio

n*s Activas y Reemplazo de Cuba 
íCuba) .................................................... 21*35

6 Agosto.. . .  •. 1901 Junio 1897................................... 4.899 2 236 D. José del Gallo L6psz.......................... ¡ Idem ........................ Idem de la Habilitación de Comisión
Activa y Reemplazo de 1898-99 (Cu
ba)............ ................... ........................... 10415

23
23

Ab^i1' ............ II 1901 
1 1901

Jalio 92 ¿ Diciembre 9 8 ...........
Septiembre 96 a Diciembre 98.

4.965 
* l

1 237 José López Campos . ............................... Soldado................. IIdem del batallón Ferrocarriles de^ 207*77
Idem 1 2 238 Antonio Compañy Serra.................... .. Idem . . . » « . Cuba (Cuba)......................................... \ 164G5

C o n c e p t o  C .

22 Marzo......... 1901 > 4.899 1 239 D. Francisco García García........... . Segundo Teniente. Incidencias de la Habilitación de Co
misión Activa y Reemplazo de 1898 
á 99 (Cuba).................. ........................ 135 00

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 895‘20

G n u p o  ss e g u r a d o .— C i a s e  p r i m e r a .

5 May o ............ 1899 » 4,901 1 1 D. Juan Pujol Cas tañé»........................ . Primer Teniente de 
Voluntarios........ Incidencias de la Comisión liquidado 

ra de la Subintendeacia Militar 
(Puerto Rico) ...................................... 175

; . '
><->■ -V.,

Total, ................................ 175

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

€ fr ru p o  p r i n a e r o .  — G o n o e p t o  A .

■V
14 Mavo............ 1904 Abril á Julio 94............ 83 2 i  :D. Luis Cervera y Jácome • .................. ' Teniente de navio .1

Cura párroco..........V
Teniente de navio., > 
Soldado . . . . .  .1

1
Incidencias de la Comisión liquidado-( 1.361*44 

5.428 54 
1 324*44 

121‘ 10
698*90 
486*82 
381*40 
455 38 
466*30 
358 33 
428*70 

10*50 
62*88 
34 43 
1780 

335*35 
17 80 

190*70 
652 05 

1T81 
426 90 
48990 
333 80 
299*85 
255*85 
321*30 
58 55 

710‘20 
255 85 

79 78 
331 85 
317*88

29 iOctubre . . . . 1906 Diciembre 92 a Junio 95 .......... 7 2 D. Yic^nte Torres B ufL ......... ...............1
28 :Noviembre.. 1906 Marzo á Julio 9 3 ........................ » i 10 3 ]D. José Riera y  A lam any...................... ra del Apostadero de F ilip inas.. , .  J
12 ]Febrero....... 1900 Mayo 98 á Octubre 99................ 94 * 1 4 ]Francisco Romeu Masbernat.. . . .  . .  ¡

i
7 ]Marzo.................. 1900 Mayo 98 á Noviembre 99.......... 2 5 3Faustino Ondoa Expósito. . . . . . . . . . . . Idem.............. ..

26 i 
3!

ídem............ 1900 Mavo 98 á Julio 99..................... 3 6 1Luis Iach^ustí Ocanica ...................... . Id era........................
Idem............ 1900 Mayo 98 á Marzo 900.................. » i 4 7 iMiguel Salazar Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................

28 ;Mayo.. . . . . . 1900 Idem...................................... . 5 8 <Jamilo Barros Bargallo.. . . . . . .  . . . . Idem....... ... . .
4 ,Ionio........... 1900 Mayo 98 á Enero 9 0 0 . . . . . . . . . . > , 6 9 iRafael Lorea Posada............................... I d e m . . •

16 ídem............ 1900 Mayo 98 á Marzo 900.................. 3> ! 7 10 iPedro Gutiérrez M &drazo.............. Idem . . . . .
30 !Idem............ 1900 Mayo 98 á Junio 99..................... > 8 11 ,losé Masan* Solaus.......................... ídem.........................
17 .Julio............ 1900 Mayo 98 á Diciembre 99............ » 9 12 .Antonio Casas Y e ra .......................... Idem................ ...
19 1Idem............ 1900 May-o 98 á Abril 9 9 .................... 10

11
13 V̂icente Torres Mft^tínez.................. Idem. . . . » ..............

20 1Idem............ 1900 Idem ............................................. » 14 iAntonio Bueno Jim énez.............. í dem. . . . . . .  . .
23 ¡Idem............ 1900

1900
Mayo 98 á Diciembre 99%..........
Mayo 98 á Marzo 900............

> 12 15 l
16 ,

Knriqua Luis B arceló .................................................

íuan Bartrina M ecías .............................................. ... 3
ídem ..........................................

Idem ........ ...... ...............16 A gosto ..............

Septiembre., 

Idem ..........

13
12 ¿ 1900 Mayo 98 á Diciembre 99..................... 14 17 <luán Alcaráz López ........................................................ 3 Idem.......... ...  1Cuerpo de Infantería de Marina.—  Se*-, 

gunde batallón del primer regimien
to de F i l i p i n a s , .  \

13 ] 1900 Mayo 98 á Mayo 9 9 .................... » i 5 18 JPedro Sabater Torrens ................................................. 3 ídem ........................ '
20 ]Idem............ 1900 Mayo 98 á Febrero 900......................... 16 19 ,íosé Rivell Jaimeandreu .......................................... 1 [dem........................ ¡
22  1ídem.......... ... 1900 M&vo 98 á Diciembre 9 9 .......... 17 20 .Fosé Fernández Sánchez . . . . . .  .  i[dem ................  .
18 (Octubre . . . . 1900 Mavo 98 á Junio 99........ ... ................. » 18 21 1lautista Arejo Costabitarte ................................1 ídem.......................
16 ]Idem. . . . . . . 1900 Mayo 98 á Julio 99...................... » 19 22 JManuel Campoa Germán..............  1ídem. . . . . . . . .
18 JIdem. . . . . . . 1900 Mayo 98 á Marzo 900.................. > 20 23 [Comas Sala G ibral........................ .. ][dem......................
26 ]tdem...................... 1900 Mayo 98 á Junio 900..................... ... » 21 24 1Vicente Ramón Salvador Catrel .  • 1[dem . . . . . . . . . .  .
10 1Noviembre.. 1900 Mayo 98 a Marzo 900............................... > 22 25 JFosé Ferrer Cam ps................................. 3 dem .................................
7 1Febrero . . . . 1901 Mayo 98 á Junio 9 9 . .................. > 23 26 Iíostaqnio de Idoysga Arrazate.......... (7o m eta...................
3 1Marzo.................. 1901 Mayo 98 á Abril 99 ................. 24 27 (xinés Martínez Dom enech ............................. iSoldado.. . . . .  .

20 1[dem..................... 1901 Mayo 98 á Junio 99 ................................... 25 28 J[oequín Malvar B anítez ......................... ... ...  . .  (7abo
20 iídem ..................... 1901 Mayo 98 á Septiembre 98................. 26 29 í>edro de Miguel Ramírez . .  3!d«m ..... ..................................

Soldado.22  ][dem ..................... 1901 Mayo 98 á Abril 99 ............................

Mayo 98 á M&rzo 900................. ...

% 27 |

28
30 I

1 .Abril..................... 1901 3> 31 fiJ&rtíu Ortuzar Ibafguc^he. . . . . .  Idem . . . . . . .  . . .
1 ][dem ..cCi 1901 Idem. c e . .............. c e . . . . . . . . . . » 29 32 IM iz  Rodríguez Monasterio..............................I dein .......................................... ,
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CLASE
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IMPORTE
de*
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Pesetcu.día MU *9o
s¡® * 
:

® c¡ o

l|sr o 9
I I
: S

12 Abril........... 1901 Mayo 98 á Diciembre 9 9 .. . . . . 94 30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

33
34
35
36
37 
88 
39

M0
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57 
5S
59
60 
61 
62
63
64
65
66

Soldado.................. 16‘50
18 Idem........... 1901 Mayo 98 á Julio 99. Cabo...................... 21‘25
25 Idem ........... 1901 Mayo 98 á Febrero 900............. Soldado.................. 44411

383*7026 Idem........... 1901 Mayo 98 á J unió 99.. ............... » Idem i.............. .
26 Idem. 1901 Mayo 98 ¿ Julio 99.. • • ........... Idem....................... 241 f85 

358l76 
394‘30 
607‘95 
62l58 
3 70 

70*97 
31205 
258 25 
92‘02 
6258 

14037 
118í83 

1.117*75 
438l75

29 Idem........... 1901 Mayo 98 á Junio 99 • > Idem ..................
7 Majo........... 1901 Mayo 98 á Julio 9 9 ........... « . . . Idem.................

10 Idem........... 1901 Mayo 98 á Junio 99...... ............ > Idem.................... .
29 Idem......... 1901 Mayo 98 á Abril 9 9 .. . .  ........... Idem;................... .
10 Junio........... 1991 Idem........................................... Idem .......................
19 Idem........... 1901 Idem.. s> Idem................. . *
9 Julio.. . . . . . 1901 Mayo 98 á Marzo 9 0 0 . . . . . . . . . . '» Idem.......................

15 Idem........... 1901 Mayo 98 á Mayo 900. > Idem......................
23 Idem. . . . . . . 1901

1901
Mayo 98 á Abril 99. Idem

27 IdenrcT.. . . . Idem.. . .  A ............................ > Idem........... .
27 Agosto........ 1901 Idem •••••................ Idem. •. • ...............
27 Idem 1901 Idem................................ . > Pedro Yía T o r r e s . . , . . . , . . ........... Idem............. .
28 Idem......... 1901 Mayo 98 á Marzo 900 ......... . Sargento.,............
29 Idem. . . . . . . 1901 Mayo 98 á Junio 9 9 . . . . . . . . . . . > J uan Dardnna Da^anova . . . . . . . . . . . . . Soldado .................
3 Septiembre.. 

Idem •. r •. •.
190L Mayo 98 á Julio 9 9 ......... . • •.. Cabo ........... 27‘75

194*08
1*10

413*25
161*10

6 1901 Mayo 98 á Junio 99........... . Soldado. • ...........
7 Idem. . . . . . . 1901 Mayo 98 á Febrero 99............... » Idem......................

11 Idem........... 1901 Mayo 98 á Enero 900................ > Idem.........
18 Idem .••••». 1901 Mayo 98 á Julio 99. > Idem..........
23 Idem............ 1901

1901
1901

Mayo 98 á Diciembre 99......... .
Mayo 98 á Marzo 9 0 0 * ,... ..... .
Mayo 98 á Febrero 99..............

$ Antonio Ruana Domenechj.. . . . . . . . . . Idem*......... 0*55
376*63
592*12

26
15

Idem.. . . . . .
Octubre.......

Idem. . . . . . . . . . . . .
> ídem................... ..

29 Idem .....• • 1901
1901

Mayo 98 á Junio 99 • ................ > Idem................ 434*48
591*5026 Noviembre.. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

t Mayo 98 á Marzo 900............ ..
> Idem .......................

27 Idem........... 1901
1901
1901

£ Sargento............... 611*15
27
21
27
24
3

Idem. . . . . . . Mayo 98 á Julio 99. £ Soldado ................ ! 264*35 
44*33 
1*00

Diciembre.. Mayo 98 á Abril 99 . . . . . . . . . . . > Cábo......................
Ideii?............
Enero.........

1901 Mayo 98 á Diciembre 99........... Solidado................. Cuerpo de Iafantería de Marica. — Se- 
► gundo batallón del primer regimien^ 

to de Filipinas.......................... .....
1902 Mayo 98 á Abril 99.. ..«•••••.. £ Idem.......................1 225 65

Febrero . . . . 1902 Mayo 98 á Marzo 99.................. > 67 José Illa Tarradas........................ Idem...................... 334*55
8

20
21
12
23
12
16
7

Idem............
Marzo..........

1902
1902
1902

Mayo 98 á Enero 900.................
Mayo 98 á Junio 99..............
May o 98 á Marzo 99........... .
Mavo 98 á Enero 99. •. ■ ... .7-..

> 65 68 Esteban Soteras Albert....................... Idem.......................
Idem • • • • i • ...........

738 50 
359 50 

j 195 05 
39*00 

335*70

Idem........... > ’ ; n k  
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

11
72
73
74
75
76
77
78
79
80

üusebio García Barea.^.................. ... Idem....................... í
1Abril.. . . . . . 1902

1902
. -f-m Idem.............. .. • •

Idem........... Mayo 98 á Marzo 99.................. Cabo ......................
Junio........... 1902

1902
Mayo 98 á Octubre 99. •«.•...• > Idem..................... 269*90

Idem........... Mayo 98 á Junio 99 ................... > Miguel Saromnv Ferrer . . . . . . . . . . . . . . Soldado. . . . . . . . . . 446*65
Julio........... 1902 Mayo 98 á Abril 99............. . Idem...................... 96*55

17*8014
17
19
29
3L
10
18 
3

12
17
9

Idem...........
Noviembre.. 
Diciembre..

1902
1902
1902

Mavo 98 á Diciembre 9 9 . . . . . . . * Idem............... .
Mavo 98 á Mavo 9 9 ........... . Graciano Girría Torrea. ............... .. Idem........... 646*60
Mayo 98 á Marzo 9 0 0 . . . . . . . . . . » Pedro R11Í7 Jiménez .............................. Idem...................... 350 00

Idem. . . . . . . .
ídem- -. - 1 -r -

1902
1902

I d e m •••».••»• 
Mavo 98 á Julio 99 ..................

% Cabo ...................... 790*03
511*20Idem ............... . •..

Enero.... . . .
Idem...........

1903
1903
1903
1903

Mavo 98 á Abril 99................. > 81 Soldado.............. 4 65 
334*00Mavo 98 n. Marro 900................. 82 Blas Grifoll Oaballer........... ............. Idem..................

Febrero.. . . . Mavo 98 á Aonatn 9 9 .... . . . . . . > 83 Idem......... . 2L2 82
Idem ........... Mayo 98 á Noviembre 9 8 .. . . .  • > 84 Bautista Oamos fíoriano. . . . . . . . . . . . . Idem................... 21 90
Idem .;........
Septiembre.. 
Idem...........

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904
1904 
1908 
1907
1905 
1907
1905 
1900

1906 
1906

Ma o 98 á Junio 99. . . ............. > 85 rtjihfiftl Puntan írapaliiil........ Idem. ................. 361 52
Mavo 98 á Noviembre 68 . . . . . & 86 Saturnino Mauri Muruoí^a.. . .  . . . . . . Idem...................... 7700

18
3

17 
9 
9

18 
21 
12 
13 
20 
20 
25
29
30 
10Q

Mayo 98 ¿ Marzo 99.. ............... > 87 Delfín Belíodre Pérez, .......................... Idem............. * . . . . 192 95
Noviembre..
ídem...........
Diciembre. .
Idem...........
Enero.. .

Mayo 98 á Diciembre 99...........
Mavo 98 á Junio 99.

88 Féliv Pnip* Fiiraredo............................ Idem....................... 327*45
89 Antonio CHfneta CJifiifinte. t . A A A t . Idem...................... 345 60

Idem ••• .............................. . 87
88
89
90
91
92
94
95
96 
99

90 Wenceslao Oí! bando Montiel. ............. Idem...................... 430*30
Idem.............................. ........... > 91 Celestino Díaz García .................. Idem...................... 569 70
Mavo 98 a Marzo 99. > 92 Vicente Fuantes Bolincbe . . . . . . . . . . Idem........... 195*05

Idem............
Febrero ___
Idem. . . . .  .

Mavo 98 á Junio 99. > 93 José CJAstañeira Villa^ante.. A t ,. #. A.» Idem 237 20
Mavo 98 á Ávosto 99 91 Juan Bantisti. Bel Vilalta...  ¡ * • . . . . . . Sargento 559*30
Mavo 98 á Junio 99 > 95 Camilo Rey Vázquez . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado.................. 437 25

Abril . . .» Mavo 98 b Julio 9 9 ........... ... • > 96 Nicolás Garrochena Zorrozúa............. Idem 526 26
Idem . . * Mas o 98 á Mapzo 900 • > 97 FrancJsoo Sapra Jeremías.......  . . . . . . Idem....................... 288 00
Mavo Mavo 98 á Julio 99 . . .  . . . . . > 98 José Ibáñez Guarinos..................... Cabo...................... 595*80
JnniA Idem........................  ...........

Mavo 98 á Junio 99 . . . . . .
99 Baudilio Basi Baldaure................ Soldado......... . 243*85

Idem * > 100
2

100 Abelardo Carbonell Salvador . . . . . . . . Idem......... ............ 394*28
Mayo....... ..
Diciembre •. 
Abril.. . . . . .
Diciembre.. 
Julio. . . . . . .
Octubre. . . .

Septiembre.. 
Abril...........

Mavo 98 4 Marvo 990 142 101 Emilio Jofra Barceló......... . Idem. 361*15
Mavo 98 4 Julio 99» 5 102 Jnaouín Dlorers Aíruilella................. Idem • •. • ............... Incidencias da la Comisión liquidado

ra del segundo batallón del primer^
491*40O

24
31
17
27

20Q

Abril 97 4 Febrero 900 . . . > 6 103 José Coso Olivar........................... « . . . Idem.......................\ 331 67
Mayo 98 á Febrero 99...............
NíiviftTíihpft Qfi n Rnfiro 900..... »

7 104
105

Andrea Vileriño Pérez . - Idem........... . regimiento de Filipinas......... ....... J• 47*35
8
1

2

Juan Echevarría Bsrrio Idem. ................... 156 23
Enero v Maryo 4 Junio 95.. . . . 155

>

106 Angel Lado y Lobelos. ......................... Segundo C on tra 
maestre . . . . . . . .

Primer Maquinista 
Segundo Condesta

ble. •.....**••••1

1

Octubre 93 4 Junio 95 . . . 107 D Martín Roca Reyo. • ....................
1.268 75 
2.897*38

A ¿meto 4 Oici^inbyft 94 t ^ 3 108 D Germán Pardo Delgado. . .  .............O 832*76
29Q Julio.. . . . . .

Noviembre..

Enero . . .

1904 
1906 _

1895

18&
1898
1905

1906 
1906 
1894

Octubre 92 á Jimio 95 . ..
>

.... 4
5

109 Emilio OntaSón Gómez. • .................... Sargento...............\
Segundo Condesta ¡

ble..................... [
Segundo Contra-1

maestre. ........... \
Artillero |

Comisión liquidadora del Apostadero 
de Filipinas ................. .................. ^

1 .385:80
T?fílii'fit*o á A tipil 92 • .. 110 D. J uan Galán Mateo...................... ..O

25 Agosto á Diciembre 94....... > 6 111 José Antonio Regueiro V ilar..........
120 99

Diciembre..
Abril______
Diciembre..
Jnrnn

Noviembre 94 á Septiembre 95. 
Mavo 91 4 Enero 94. ......... '

> 7 112
113

Pedro Vázquez Rodríguez».........
' 832*76 
, 71267o

28
13
7

156 1 Ramón Bazarra Lago.......................... Primer Carpinteros 
Segundo Condesta- i

ble...................... (
Artillero. ............. í

f 1.157*51
Abril a Junio 93 2 114 Angel Fernández Cortinas. . . .  .........

Junio 91 á Junio 92 .. . . . . . 2>
>

3 115 Carlos Rivero Ortiz........... ........... Idem.................................................... i | 115*18 
i 307*81

21
31

üfíivn Diciembre 95 v Enero 96 . . . 4 116 José Mellado Corté i .............................. Sargento...............\
Primer C&rpinteroJ

1 73*52
Jiilin T̂ nprn á Junio 93 .................. 5 117 Ramón Bazarro Lago............................ L 660 00

Total 48.106*831

G r u p o  s e g u n d o ,  — G l a s é  p r i m e r a .

30 Junio... . . . . - 1892 Tunero Q1 4 Abril 92 64 1 1 D. José Méndez García......................... Comisión liquidadora del Apostadero 
de Filipinas........... . ................. . •..maestre.............

T ercer C o n tra 
145*60

10 Mayo. . . . . . . 1893 Noviembre 91 á Junio 9 2 .. . . . . > 2 2 José Soler R aíz .....................................

14

1

Junio.. . . . . . 18^7

1898

Abril á Junio 96....... .......................... > 3 3 José Muñoz Fernández..........................
maestre ........... .

Segundo Condesé
Idem..................................................... 345*00

Septiembre.. Mavo 1898 ............. . 65 1 4 D. Quiterio Legazpi y Alcántara.
b le ......................

Maestro del taller
Idem................... ....................... 106 40

de velas . . . . . . . .
Teniente Auditor

Idem......................................................... 1.062 50
15 Abril....... 1893 Enero á Diciembre 91............. 76 1 5 D. Alberto Gomendio y Solares.........

2.625,00
27 Noviembre.. 1893 p . VyaMn A lia nn Q] . . . . 82 1 6 D. Angel Barros Ligares.....................

de primera . . . . .  
Segundo C o n t r a 

maestre .......
Marinero fogonero.
Particular..............
Tercer Practicante

Idem....................... ....... ............

Idem ..  ............. 182*00
30 Junio.. . . . . . 1897 Junio' 18^3.......................... 145

150

2 7
8 
9

Vicente Vizcaíno Sánchez................... ídem ................................ .................... 150 00 
2.054*80 

450*0030 Mayo___ . . . 1900 Julio 3.898.................................
T a«m' hsn 1 QQQ

2
1

D. Francisco Reyes y Mijares .............
D. Juan Aragón y Sánchez .................

ídem................................................. • • •
» > > Noviem vffí Loyo.. . . . . . . . . . . . .

7.121*30
¡1i 1
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGOBÍA

ORGANISMO
LIQUIDADOS

IMFOBT1
del

crédito.

Pesetas.D ii MM aS o

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
G r u p o  s e g u n d o .  — C l a s e  p r i m e r a . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

1 445*00

10.764*50

1.073*1

2,830*11

4

5

13 ;
14 ;

Julio ............

Oetubre___

| 1901 | Septiembre á Diciembre 97 , . . ■ 560 ■ i i .

i 2

D. Rufino Vega y Mier. i ...............

F i a n z a s .

D. Agustín Malfíz Illera.. . .  .K. . . . . . .

1 ■

i » i

[Dirección general de ia Deuda,. ...........

: DirécciÓii general de la Deuda. . . . . . . 11 10AG l 15ÍQ1 ¿ 1«Q« 5881 * 1

1890
1904

I 5 Marzo 1898.............................
28 Mavo 1S98...................... .

1 1897..............................................
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Importe de los créditos del Ministerio da la Guerra; grupo prímerb . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera... ............ ..................................
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Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo segundo, clase primera........ ..

Tctvxr t

iría 21 de Diciembre da 1908. ~  Ei Secretario, José de la Concha. = V.° B.° =  El Presidente, Andrade.

MINISTERIO D E  HACIENDA

rirección general da Contrlbnelones  ̂
Impa«at«s y Rentas.

Transcurrido el plazo que señala el art¡. 9.° del Real decre
to de 28 dé Diciembre de 1846 y el 6.c de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció 3a vacante del 
título de Barón de Abelia, sin que ccn&te que interesado 
alguno lo ha»a obfcenido.se anuncia por segunda vez la v a 
cante del referido titu lo , con objeto de qee I03 que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y- Justicia en demanda de la Real carfca de su
cesión en el término de seis meses, señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 22 de Diciembre de 1908. =  El Director general, 
G. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el arfc. 9.° del Real decre
te? de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del tí 
talo  de Vizconde de la Vilia del Fresno, sin cua crn&te que 
interesado alguno lo b a ja  obtenido, se anuncia p r segunda 
vez la vacante del referido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe- 

v rio de Gracia y «Justicia ex demanda de la Real carta de suca 
¿Jsióíi en el término de seis Ineses, señalado por las disposicio
n e s  vigentes. /

M üdri» 22 de Diciembre de 1208.= El Director general,
‘ 0, R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre du 1846 y el 6.° de ls Instrucción de 14 
de Febrero da 1847 desde que falleció el último poseedor de 
los tísk o s de Marqués de M»s, con Grandeza de España; Mar
qués de la Vega de Armijo, Conde de la Rabadilla y Vizcon
de de PrguDal. sin que conste que interesado alguno lo3 
haya^ebsínido, se anuncia por primera vez la vacante de los 
referidos títulos y Grandeza con tbjato de que los que se 
crean con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de las Reales car
tas de sucesión en el término do s8!s meses, señalado por k s  
disposiciones vigentes.

Madrid 29 de Diciembre de 1908=81 Director general,
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que rú a la  el f*rt. 9.° del Rea! decre
to de 28 de Diciembre Os 1846 y *3 6 ° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desie qu?» falleció el último poseer de 
loa títulos de Marqués de Ay<?rbti, coa Grandeza dé Bspsñ»; 
Marqués da Rubí y Gonde de San Clemente, sin que consta 
que interesado alguno los ha-** obtenido, se rnuscj& ^o^rá  - 
mera voz la vacante de k s  referidos títulos y Grandaza, con 
objeto de que los que se cvean cr*n decho á ellos diríjan sus 
redamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda 
de jas  Reales cartas de sucesión en el tórmir.o de seis meaes, 
señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 29 do Diciembre da I908.=El D irector general,

M INISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
■ d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i m s t r a c i ó n .
^.biendo sido nombrados T). Jcsfí Guillen Serra, -Tefe 

\t*ss de la provincia de iúic&nír, y D, Juan Lui* Soler y 
Contador de fondor.del Ayuntamiento de Haesc^

anuncia, conforme previene el Reglamento de 11 de Diciem
bre de 1900.

Madrid 29 de Diciembre de 1903.=E1 Director general, 
P, D., Martín y Bernal.

D irecc ió n  g en era l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Correos.

Sección 2.a—Negociado S.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar ei transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Fregenal de la S erra á la de Eacinasok, 
bajo el tipo máximo de 1 000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección ge 
nerai de Corracs, Administraciones principales de Huelva y 
Badajoz y estafeta de Fregenal dé la Síerrz, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y  modifica ■ 
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
m  la Dirección general y demás oficinas citadas, previo 
2umplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 30 de 
Enero próximo, a las diéz y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Direccióngeaeral de Correes el día 
3 de Febrero siguiente, á las once.horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, O* 
Éuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm  , se obliga é desempeñar la  conducción dal
jorreo diario desde ...... á ....., y viceversa, por el precio
ie ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo* á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gen©- 
*al. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
>or separado la cédula personal y la carta dé pago que acre- 
lita haber depositado e n  la  fianza d e  peseras.

(Fecha y firma <M interesadlo S—334

Debiendo precederse á la celebración de. subasta para gon- 
ratar el transporto de la correspondencia pública en c&srua • 
« de cuatro ruedas ó en automóvil desdo la oficina ée Las 
klm as á la de Puerto de la Lm , bajo el tipo máximo* d&KlOO 
>esetas anuales y demás coMÜeiones d$l! pliego que eatá de 
naniflesto en Santa Gruz de Tanerifti y en la  oficina de Las 
kim ns, y con arreglo á lo preceptuado ea el capítulo* 1,° del 
itulo II del Reglamento para el régimen y servir fio del ramo 
le Correos y modificaciones in tro d u c io s  por Reí¿1 decreto de 
II de Marzo de 1907, se advierte al público se admitirán 
as proposiciones, extendidas en papel tim b a d o  do 11.a clase, 
\\ie se presenten en k  referida A dm kistra-iir -n principal de 
Santa Cruz de Tenerife y subalterna/de Ls¿i Palmas, nrevio 
cumplimiento de lo preceptuado en k  Re&i forden del Minis 
:erio de Hacienda de 7 de Octubre d» 1994, Jaasta el día 15 de 
Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
ie pliegos tendrá lugar en la.Adnynisiirs;c*ón de Santa Cruz 
ie Tenerjfé el día 20 del referido mss. i  has doce horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1998.=E1 ^Director general, Or- 
fcaño. ’

Modelo de/propositóón.
D. F. de T., natural de vea* no d e  , según cédula

personal núm. ....M se obliga á desempeñar la conducción del
¡jorreo diario desde á ...... y viceversa, por el precio de .....
(én letra) peseta?, anuales, con avreglo á las condiciones con 
iwttádas Wi Ql P^egc? aprobado p o r la Dirección general, Y par§

seguridad de esta proposieiéa, acompaño á efflk p or separado 
la cédula personal y la carta de pago que acreditan haber de* 
positado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ¿S—335

Debiendo procederse á la celebración de subasta* pa ra con
tratar el transporte de la correspohdencin pública á caballs 
desde la oficina de Arico ¿ la de Adeje. bajo el tipo m áximo 
de 2.100 pesetas anuales y demás condiciones del plieg o que 
está de manifiesto en la Adminiatración principal de San- 
ta Cruz de Tenerife y con arreglo á lo preceptuado en eJ ca
pítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y ser 
vicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21.de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, qué se presenten en la referida Admi
nistración principal, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden dél Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 15 de Febrero próximo, á las diez y sie
te horas, y que la a p e r t u r a  de pliegos tendrá lugar os la Ad
ministración de Santa Cruz de Tenerife el día 20 del referido 
mes, á las once horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.=®  Director general, Or- 
tuño.

Moddo de proposición.
D. F. de T., natural de'...., vecino de ...., según» cédula

personal núm  , se obliga ¿ desempeñar la conduoeíó.i del
correo diario desde .... á y viceversa, por el precio de .... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las.condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección gome ral. T  
para seguridad de esta proposición, acompaño á élite por se
parado la cédula personal y  la carta d» pago que acredita ha
cer depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del ingresado.) 3—336

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A  

Gobernacion general de Navegacion de Pesca maritima
Seooidn de H idrografía.

A V ISO  A L O S N A V E G A N T E S
A! recibirse este aviso, corríjanse los pl&non, cartas, da» 

Triaros y cuadernos de Faros correspondientes
Grupo i 82.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
Estados Unido»*

V ineyard Sound.—Faro de Tádgartown.
Señal d e n ieb la .

Avis aux Novlaateurs núm. 364¡2"056. París, 1908.
Núm. 1074.—En el faro de Ed'gartüwn se instaló una 

catnp?ina de niebl* zccionada mecánicamente.
Ritmo: un sonido cada 15 segur/fios.
Situación aproximada: <tl° 23’ 2T  N. y 64° IV 54" W. (d0° 

30’ 14" W. de 6w .)

Cuaderno de Faros núm. 5 /  pág. 138.
Carta, núm. 588 de la sección IX.

P roxim idades de la  bgiM ade C hesapeake.—Supresión  
de una bc*ya de naufragio.

Avis aux Navigatmrsmím. 364(2.05?. Parísy 1908.
Núm 1 0 7 5 Habien lo desaparecido el esseo de la goleta 

P-dnel: Mac Cabe, qu^ se faé á pique á una milla al S. 83°3E. 
de 1h b:>ja de silbato del csxbo Henry, sa retiró Ir. boya q^€ 
lo marcaba. (Avis^ núm. 939 de 1908)»



Gaceta de Madrid.—Núm. 365 30 Diciembre 1908 1293
Situación aproximada: 36° 57' 20" N. y 69° 42' 41" W .  

(75° 55' 01" W . de Gw.)

Carta nam . 586 de la sección IX.
Derrotero núm. 40, pág. 348.

B ah ía  de  C hesapeake. — B a rc o -fa ro  
«T ail o fH o rsesh o e» .—N otic ias.

Avi9 aux Navigateurs núm. 36912.087. París, 1908*
Núm. 1.076.—El barco faro Tail of Rorseshoe no enseñará 

más que úna luz fija blanca hasta nuevo aviso.
Situación aproximada: 36° 58r 36” N. y 69° 50' 11" W . (75° 

621 31" W . de Gw.)

Cuaderno de Faros núm 5, pág. 198.
Carta núm. 586 de la sección IX. • <

B r a s i l .

E n tra d a  d e l B ío  T u to y a ,—L uz.
. Avi8 aux Navigateurs núm. 36?¡2.076. París. 1908.

Núm. 1,077.—Cerca del extremo NW . de la isla Papagayo, 
sobre la punta Melanciá^ k  la entrada del río Tútbya, se en
cendió unaJuz cuyas características son:

Carácter: Un destelle blanco cada 6 segundos.—Perm a
nente.

Alcance: 11 m illas.' ^ >•
A ltura de la luz sobre la pleamar: 12 metros.
Situación aproximada: 2o 41f 00rr S. y 36° 01 '41” W . (42° 

14' 01” W. de Gw.)
Faro: Construcción horadada, pintada de rojo; altura, 10 

metros.

... Cuarderno de Faros núm. 85 B, pág. 10, ¡
. Carta núm. 585 de la sección VIII. !

Derrotero núm. 31, pág. 119.
B ad a  do B ío  J a n e iro .—Cambio d e l c a rá c te r  de la  luz  

d e l bajo  X areu .
Avis aux Navigateurs núm. 36912,089» París, 1908.

Núm. 1 .078.—La luz fija roja, encendida sobre el bajo de 
Xareu, se reemplazó por una luz de un destello rojo cada 6 
segundos.

Situación aproximada: 22° 47' 45" S. y 36* 56' 26" W. (43° 
08' 46" W . de Gw.)

Cuaderno de Faros núm . 85 B, pág. 14.

U r a g u a i r *
R ío  de la  P la ta .—P ro x im id ad es  de la  is la  Lobos» 

Bajo. U
{ ■

Avis aux Navigateurs núm. 36412 038. París, 1908.
Núm. 1.079.—El crucero italiano Rtruria ha obtenido, al 

Sur de la isla Lobos, una sonda de 17 metros en vez de los 
35 metros de fondo que marca la carta inglesa.

Situación aproximada: 35° 09' 00” S. y 48° 4K 21” W. (54° 
53' 41” W . de Gw.)

Carta núm. 37 de la sección YIII.

MAR DE LAS ANTILLAS 

C osta  E sto  de P u e r to  ÍLico.— Is la  de  C ab ras .—L uz.
Avís aux Navigateurs núm. 369/2:088, París, 1908•

Núm. 1 ,080.—En la parte NW. del paso de las islas Vie- 
ques, al extremo Este de la Isla de Cabras, se encendió una 
luz cuyas características son íaisiguientes:

Carácter: Fija blanca.
Alcance: 14 5 millas.
A ltura de la luz sobre él mar: 24 metros.
Situación aproximada: 18° 12' 50” N. y 59* 23' 39" W. (65° 

35' 59" W . de Gw.) i ;!, ' V
Faro: Torre pequeña cilindrica en el ángulo de una cons

trucción cuadrada gris de dos pi^os; la linterna es negra.

Cuaderno de Faros núm 6, )i)á¿. 70¿
Carta núm. 190 de lá sección IX.
Derrotero núm. 7, pág. 351.

Grupo 183.
OCÉANO ATLANTICO DEL ESTE 

. F sp a iia *
F a ro s  d e l E s p ír i tu  S an to  y  San Je ró n im o .—E x tin c ió n  

d e  las luces.
Núm. 1C 81.—El día l . 6 de Diciembre de 1908 quedaron 

extinguidas las luces de los foros del Espíritu Santo y San 
Jerónimo, en la desembocadura del río Guadalquivir. (Avisó 
número 978 de 1908). ,

P o r t u g a l *
B a rra  d e  Setubal. —In s ta la c ió n  de u n a  luz  

de  d irección .
Avis aux Navigateurs núm. 1)70/2.094. París, 1908.

Núm. 1.082.—En breve se encenderá una luz á unes 3.050 
metros al N. 27° 30° E. del faro de Outao,C6rea de Mohíno da 
Ameijoa; la enfilación  de estas dos lucesídará la dirección del 
canal de la barra de Setubal.

Carácter: Fija roja.
Alcance: 18 millas.
A ltura  sobre la pleamar: 97'3 metros,  ̂^
Situación aproximada:* 38° 31' N. y 2 43 W . (8. 52 46 W. 

de Gw.) , , ,.
Faro.—Descripción; jCasetá de hierro; casa de guardianes, 

próxima. .
Sector de iluminación: Ilumina un sector de 15° cuyo eje 

pasa por el canal de la b a r r a , ,
Observaciones: La linterna está montada sobre carriles 

para poderla desplazar lateralmente, según los cambios que 
ocurran en la barra.

Cuaderno de Faros serié A, pág. 34. _
Carta núm . 703 A y plañó núm . 314 A de la seceion II. 
Derrotero núm. 2, pág. 237.

F r a n c i a *
G iro n d a .—M odificación de la s  lu ces  do S a in t-Ju lie n  

y  do B eychovelle .
Avis aux Navigateurs núm. 37212*104* París, 1908,

Núm. 1.083.—La* dos luces:fljas verdes de Saint Julien y 
de Beychevelle, sobre la orilla izquierda del Gironda, se mo
dificaron del modo siguiente:

Potencia luminosa: Una lámpara Cárcel.
Alcance luminoso en tiempo medio: 3 m illas 
A ltura sobre la pleamar: 6*1 metros.

Situación aproximada de Saint-Julien: 45° 09' 53” N. y 5° 
28' 34” E. (0° 43r 46” W . de Gw.)

Situación aproximada dé BeycheveTe: 45° 08' 44" N. y 5° 
29' 14” E. (0° 43' 06” W. de Gw.)

Faro.—Descripción: Montantes de hierro con caseta de pa 
lastro, pintados de blanco y altura de 6 5 metros sobre el te
rreno.

Las otras características continúan las mismas.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 28.
Carta núm . 136 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 69.

CANAL DE LA MANCHA
Islas Chausey.—Desaparición accidental 

de la «L'Oiseau».
Avis aux Navigateurs núm. 37112.098. París, 1908•

Núin. 1.084.—La baliza negra de madera, con mira cilin
drica, llamada «La Ronde de L lOuest ó L ‘Oi$eau>, estable
cida en la punta Norte del placer de la Corbiére en las islas 
Chausey, ha desaparecido accidentalmente.

Situación aproximada: 48° 52' 48” N. y 4o 20' 02 r E. 1° 52' 
18" W . de Gw.)

Carta núm. 207 de la sección Ií.
Derrotero núm. 35, pág. 243.

; V i n g l s t e p r a • .
Dover.—Muelle saliente.—Notioias sobre 

el alumbrado.
Avis aux Navigateurs núm. 374/2.117. París, 1908.

Núm. 1.085.—Temporalmente han sido trasladadas unes 
15 metros á l S/ 87ó W . la luz blanca de ocultaciones y las 
dos luces fijas verdes encendidas sobre'el morro "W. del mue
lle saliente del'puértb de Dover. (Aviso núm. 789 de 1908 )

La boya luminosa, con luz verde de ocultaciones, fondeada 
á 0 5 de cable al S. 63° Ev del morro *W. del muelle saliente 
y que debía suprimirse á la conclusión de los trabajos de este 
muelle (Aviso núm. 823 de 1908). quedará en su sitio hasta 
nuevo^ aviso.

Situación aproximada de las luces del morro Oeste: 51° 06f 
45” Ni y 7° 32* 19” E. (Io 19' 59" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 48.
Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 544.
Proxim idades de Salsea Bill. — Bancos Owers» 

Fondeo de boyas.
Avis aux Navigateurs núm. 374¡2.118. París, 1908.

Núm. 1,086.—Se fondearon dos blancos para ejercicios de 
tiro dentro de una zona rectangular que se extiende al NE. 
de los bancos Owers, cuyos ángulos los determinan las s i 
guientes boyas:

Una boya fondeada á 12 5 cables al N. 37° E. de la boya aje* 
drezada roja y blanca de Eastborcugh; otra á 12 cables al S. 
85° E.; otra á 31  millas al N. 57° fí., y otra á 31  millas al 
N. 79° E. de la misma boya.

Situación aproximada de la bo^a de Eastborcugh: 50° 41á 
30" N. y 5o 32' 49" E. (0° 39' 31"* W . de Gw.)

Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 514.

Grupo 184.

MAR DEL NORTE
Inglaterra*

Río Humber.—Holme Ridge.—Reemplazo para ensa
yos de una boya por otra luminosa.

Avis aux Navigateurs núm. 372!2 103. París, 1.908.
Núm. 1.087.—La boya cósica negra núm. 8, qua marca 

el lado SW . del banco Ridge, en el río Humber, se reempla
zó por una boya negra luminosa, con luz blanca de una 
ocultación cada 4 segundos (luz? 2 segur:dos: ocultación, 
2 segundos), fondeada á unos 7 ‘5 cables al X. 60° E. de la luz 
posterior de Nowshatn Booth.

Esta boya, habiéndose fondeado para experiencias sola
mente, podrá quitarse sin otro aviso.

Situación aproximada: 53° 38' 15" N. y 6o 02' 19" Y w w  
01" W . de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C,. pág. 82,
Carta núm. 239 de la sección II.

Alemania.
Barco-faro «Aussen Jade».-In terrupción momentánea 

del funcionamiento de la campana submarina.
Avis aux Navigateurs núm. 37112.100. París, 1908.

Núm. 1.088.—Las señales que se hacían á bordo del bar- 
co-fard Aussen Jacle con la campana submarina y por te le
grafía sin hilos, están momentáneamente interrumpidas.

Situación aproximada: 53° 51' 30” N. y-14° 08' 59” E. (7o 56' 
39" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 402.
Carta núm. 45 de la sección II.

Bélgica,
Pasa de la P a n n e . —Balizamiento.—Noticias.
Avis aux Navigateurs núm. 370/2.093. París, 1908.

Núm. 1089.—Las tres boyas que se habían señalado como 
balizando la pasa de la Panne no se han colocado todavía. 
(Aviso 448 de 1908).

Carta núm, 219 A de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO

F r a i l é i s ,
Rada de Hyéres.—Establecimiento de un equipo

de t i r o  para torpedos en el cabo Léoube.
Avis aux Navigateurs núm. 813/2.109. París, 1908.

Núm. 1 .0 9 0 .— Habiendo establecido un campo de tiro 
para torpedos, se ha echado á  pique en la rada de Hyéres, 
cerca del cabo Léoube y en fondo de 10 metros, un blocue 
de cemento de 28 metros de largo por 12‘6 metros de ancho, 
f o r m a n d o  un islote artificial, que emerge actualmente unos
6 metros en dirección S. 88° W. N. 88° E. (eje mayor) y en 
las marcaciones siguientes: la punta más Sur del cabo Léoube 
al N. 58° W . á 528 metros, y la punta Oeste de la isla de 
Léoube, al S. 19° E á 560 metros.

Este islote está iluminado de noche por una lus blanca 
provisional, visible en todo el horizonte.

Se d a rá n  nuevas noticias á medida que avancen los t r a 
bajos.

Situación aproximada: 43° 06' 33" N. y 12° 29' 26” E. (6° 
17f 06" E. de Gw.)

Carta núm. 237 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 147.

D ere lie to .
Avis aux Navigateurs núm. 373/2.111. París, 2908.

Núm. 1.091.—E¡ 20 de Noviembre se ha visto en los 41° 
2 0 'N. y 10° 54'34 ' E. (4o 42' 14" E. de Gw ) un derelieto 
constituido por una almadia de gran dimensión, rodeada de 
planchas con claraboyas y un palo con bandera roja desga
rrada. Este derelieto constituye un peligro para la navega
ción.

Carta núm. 2 A de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 
l u d o s t á n . - A s í a .

P u n ta  C otta ó K a d a lu r .—Luz en p royecto .
Avix aux Navigateurs núm. 373/2.126. París, 1908.

Núm. 1.092.—E l i .0 de Abril de 1909 se encenderá una 
luz sobre la punta Cotta.

Sus características serán las siguientes:
Carácter: un destello blanco cada 5 segundos.
Potencia luminosa: 20.000 lámparas Cares!.
Alcance: 19 millas.
A ltura sobre la pleamar: 55’metros.
Situación aproximada: 11° 28' 00" N. y 8L° 50' 09” E. (75® 

37' 49” E. de Gw.)
Faro: Torre de manipostería do 34 metros de altura.

Cuaderno de Faros núm 8, pág. IOO.
Carta núm. 570 de la sección IV.
El Director general, E m il io  L u a n c o .

M INISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e ra l d e  O b ras p ú b lic a s .
Aguas.

Excmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Torrellas de Foix, solicitando autorización 
p ira  aprovechar y conducir aguas de la fuente denominada 
Torrents, ó manantial d8 las Dous, sita en la margen dere
cha de la riera de Potóns, con destino al abastecimiento de 
lá mencionada vdla:

Resultando que en el período de la información pública ic 
han presentado varias reclamaciones de usuarios inferiores, 
y que los funcionarios y Corporaciones oficiales inform&mtc- 
dos favorablemente á la concesión:

Considerando que en la-tramítación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos que prescribe la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883:

Considerando que los supuestos perjuicios alegados por los 
opositores desaparecen con la renuncia al aprovechamiento 
de las aguas impuras que hoy disfruta el vecindario ¿e To- 
rrella?, hecha por el Alcalde en el acto de la confrontación, 
á cambio de las potables que se solicitan, y que es un deber 
primordial de la Administración contribuir & la higiene y 
salubridad de las poblaciones:

Considerando que, con arreglo al art. 75 de la ley de Aguas, 
corresponde al Gobernador decretar las servidumbres do 
acueducto necesarias para la ejecución de las obras;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar al 
Ayuntamiento de Torrellss de Foix la concesión que solici
ta , con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ajusfarán al proyecto presentado y fe
chado en 15 de Febrero da 1907, en cuanto no aparezca mo
dificado por las condiciones siguiente?.

2.a La toma de aguas se efectuará en el mismo pan- , 
to señalado en el proyecto, ó sea 56 metros aguas abajo de 
la preia de toma de la acequia Rsch del Pía, situando el 
eja de la cañaría en su origen á 15 csn ííae tros jpor debajo 
del nivel superior del agua en el manantial y 95 centímetros 
más bajo que la coronación del muro da cerca de la here
dad llamada de Torreuts, superior al manantial del mismo 
nombre.

3.a El trazado de la cañería se ajustará á las indica
ciones del provecto, y el diámetro interior y Los espesores 
de los tubos, al caudal de sgus que se coiíeede^y á la. carga 
resultante para la cañería. [

A los 1.330 metros y 74 centímetros del origen de ésta, ó 
sea á la entrada de la villa, se construirá un depósito de 
agua de 17 0ü0 litros de cabida, para que no falte el agua po-̂  
table á los vecinos en los e&sos de icuerrupción ó de repara* 
clones en la cañería.

4.a . El caudal de agua que se concede es el de un litro  
por segundo, que será suministrado ai vecindario por medio 
de dos fuentes públicas, situ&dis en los puntos qu?> el Ayun
tamiento estime más convenientes para el m«jof servicio del 
público, "

Lss fuentes llevarán su correspondiente grifo, que perm ita 
abrirlas y cerrarlas para tomar el agua y evitar que se des
perdicia indebidamente cuando no hayan de usarse.

El servicio de estas fuentes será completamente g ra tu ito  
on todo tiempo, y no podrá el Ayuntamiento establecer so
bre él arbitrio de ningún género.

5.a Para compensar á los usuarios de la riera de Pontons 
y del río Foix del caudal de agua concedido, queda obligado 
él Apuntamiento de Torre'las á devolver á la riera, por me
dio de canalización cerrad», la misma cantidad de un litro  
por segundo de agua no potable, procedente de Iss fuentes 
que surten en la actualidad al vecindario y del sobrante que 
pudiera resultar del caudal concedido.

6.a Las obras deberán empezaren el pUzo de tres meses, 
¿ contar de la íscha de publicación de la concesión en la 
G a c e t a  d e  Ma d u i d , y quedar terminadas todas, incluso las 
que se imponen en la cláusula anterior, á los quince meses, 
contados desde la misma ficha.

7 .a La inspección y vigilancia de las obras estará á ca r
go de la División hidráulica del Pirineo Oriental, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento el abono de los gastos que origine 
este servicio, y quedando obligado el concesionario á comu
nicar oficialmente y con la antelación precisa á la expresa- 
División las fachas en que hayan de comenzar y quedar te r
minadas las obras .

8.a A la terminación de ellas deberá practicarse un reco^ 
nocimiento de todas por el personal encargado de la inspec
ción, con asistencia de un repm en tsn te  del Municipio para 
comprobar el exacto cumplimiento de las condiciones seña- 
ladas. _

Ei resultado se hará constar en acta suscrita por los a s is 
tentes al acto, que deberá someterse á la aprobación de la



1294 30 Diciembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 365
Dirección general de Obras públicas, sin cuyo requisito no | será válida la concesión ni podrá destinarse el agua concedi
da al servicio público.9.a La concesión del agua y de los terrenos de dominio público que hayan de ocuparse con la conducción, se entienden hechas á perpetuidad, dejando á salvo el derecho de pro piedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción á todo3 los preceptos de la ley general de Obras públicas, de la especial de Aguas y demás disposiciones vigentes que le sean aplicab le s ,^  caducará por incum plim iento de cualquiera de las 
condiciones con que se otorga.10. Las servidum bres de acueducto sobre terrenos p a rticulares serán decretadas por el Gobernador civil de la  pro
vincia. , , , . . . ,11. A n t e s  de dar principio a las obras, el A yuntam iento 
depositará, en concepto de fianza, el 3 por 100 del presupues
to  de las que afecten al dominio público.

De orden del Sr. M inistro lo partic ipo  a V. E. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y damas erectos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1908,—El D irector general, A. Cslderón.-=Sr. Gobernador 
civil de Barcelona.

J u n ta  S i n d i c a l  d e l  C o le g i o  d e  A g e n t e s  
de C a m b io  y B o lsa  de M a d rid .

Habiendo renunciado en el día de hoy el Sr. D. Demetrio A studilio  y Guzmán su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de este Colegio, la Junta Sindical lo anuncia al público para la  devolución de su fianza, conforme á lo prevenido en el a r-  tíeu lo  9á6 del Código de Comercio y el 67 del Reglam ento general de Bolsas, adicionado por la  Real orden de 3 de Abril 
de 1908.

Madrid 26 de Diciembre de I90S.=V .° B .°= E l Sindico P re sidente, Bernardo V illa m il.=  El Secretario , Joaquín de 
la Hoz. X —829

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M a d rid .

S e c re ta r ía .
Celebrada y declarada desierta por falta de limitadores la prim era subasta anunciada para con tra ta r el sum inistro  de papel cartu lina  y cartones que sea necesario para la Im pren ta  m unicipal hasta  el 31 de Diciembre de 1910, el E xcelen tísimo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 24 del actual, sa ha servido disponer se anuncie segunda lic itación, bajo los m ismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición aue f i g u r a n  insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia del día 14 de Noviembre ú ltim o, y que se hallan  de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que medien hasta  el del rem ate.En 3u consecuencia, S8 celebrará dicha segunda subasta el día 6 de  Febrero de 1909, á las d o c e , en la sala de rem ates do la prim era Gasa Consistorial, plaza de la Villa, núm . 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. A lc a ld e  ó de quien al efecto delegue.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 da Diciembre de 19GS.=E1 Secretario, F. Ruano.S—337

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d o s d e  p rim era  in sta n cia . 

ALBUÑOL
Ea el expedíante que es instruido en este Juzgado para h a cer efectivas la? cosías á que faé condenado el vecino que faé de Alm egíjar, Antonio Hidalgo Ruiz, ya finado, m  la causa crim inal que fué seguida contra el mismo en este Juzgado sobre lesiones, ha sido d ictada la siguiente«Providencia.—Juez, Sr. García Taheño.— Albuñol 14 de Diciembre da 1908.—Teda vez que la cantidad por que han sido rem atadas las fincas ú ltim am ente em bargadas como pertenecientes á la herencia de Antonio Hidalgo Ruiz, no alcanza á  cub rir las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, hágase saber el precio ofrecido á los hijos y herederos del referido finado, á fin de que los mismos puedan hacer uso del derecho que les confiere el apartado 3 ° del a rt. 1 506 de la ley de Enjuiciam iento c i vil; bajo apercibim iento de lo que preceptúa el apartado 4 0 do dicho artículo, expidiéndose al efecto la oportuna orden al Juítz m unicipal de A lm egíjar y cédula que será fijada en el sitio público de costum bre de este Juzgado ó insertada en el Boletín oficial ds esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  para la notificación de dicho precio y de este p a rtic u la r de la p re sente providencia, respectivam ente, al hijo presente y á los hijos ausentes del referido deudor Antonio H ida lgo .=  Lo 

manda y rubrica S. S.; doy fe .= E s tá  ru b r ic a d a ~ A n te  m í, Ignacio Oviedo.*
Y en cum plim iento de lo mandado, notificación del tra n scrito  particu la r del precedente proveído á José, Rafael, C armen y Eugenio Hidalgo Ruiz, hijos y herederos del deudor Antonio Hidalgo Ruiz y ausentes en ignorado paradero, y para hacerles saber que en la tercera  subasta de las fincas ú ltim am ente embargadas á su dicho padre en el expediente de que ys. ha sido hecha mención, ha ofrecido el rem atante D. José Vargas Escudero, como precio del rem ate, la suma de 10 p o e ta s  por la suerte de tie rra  de secano de cabida cuatro celemines, que sitúa  en el pago de las Esquineras, y de una peseta por la otra suerte de tie rra  de riego, de cabida medio cuartillo  y  situada en el pago de La Noya, ambos del termino m unicipal de Almegíjar, libro y firmo la  presente cédula en Albuñol á 14 de Diciembre de 1908.=E1 actuario , Ignacio Oviedo. j o —4798

ALICANTE
D. Pcdr-o Rico y Orduna, Juez de instrucción  de este p artido. # ^
A ios de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G u a ra »  civil y demás agenteg.de policía judiéis! de la Na- clon, usgo ssoer que en este Juzgado v por actuación dsl que refrenda se sigue causa por el delito de hu rto  contra Francisco Estevo, de unos guiñee años, natura! de Aigemasí y veeme da A licante, en cuyo sumario Re acordado expedir la  presente requisito ria , por la que, en nombre de S. M. el

orejad»^" A »  ^ '° N 11 ^  G ^  ÍUeg0 y eaCiir'3c’ á ]as «*-presadas Autoridades y  agentes se proceda á la  busca y cap

tura  del referido procesado, poniéndolo en su caso* con las seguridades ^convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles de este partido .Y para que se persone en el mismo á responder de los c a r gos que le resu ltan  en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; aper - cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la  ley por su rebeldía.Dada en A licante á 12 de Diciembre de 1908— Pedro Rico. 
Por su mandado, Salvador Rey. JO —4727

D. Pedro Rico O rduña, Juez de instrucción de este p a r
tido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se sigue sum ario por ei delito de robo á M argarita  García Climent, vecina de esta ciudad, hab itan te  en la 
calle de la  E rm ita, núm . 21, cuyo hecho tuvo lugar en el domicilio de su herm ana F lora, sito en la travesía da San. Luis, núm ero 1, en la m añana de hoy, consistente ec 88 duros en monedas de 5 pesetas; tres billetes del Banco de Espina, uno de 100 pesetas, otro de 50 y el otro de 25; unes 13 ó 14 duros en monedas de p la ta  de 5, 2 y una pesetas; 21 monedas de plata de 50 céntimos; una sortija  de oro de las llam adas de 
nueve memorias; o tra  sortija de oro con una piedra verde; un alfiler de señora, an tiguo , de oro, y un  reloj de acero, negro, de caballero, de dos tapas, remontoir.En dicho sum ario he acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id ,  rogando á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca del dinero y prendas su stra ídos y  la  detención de las personas en cuyo poder se hallen, 
si no justifican sum plidam ente su adquisición.Dada en A licante á 14 de Diciembre de 1908 —Pedro Rico O rduña.=D e su orden, Rodolfo Izquierdo. JO —4728

ALMERIA
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Pérez Q mro, alias Panza M?gas, de veinte años de edad, m arinero, habitan te  én e¿ta ciudad Cuevas de Callejón, soltero, para que dentro del térm ino de d iiz  días, contados desde la publicación de la presente en ei Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal da oficio que se le sigas por allanam iento de morada; apercíb'éndole quede no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre  
glo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.Alm ería 15 de Disiem bra de 1908.=Ram ón Esteva. ~=E1 
Escribano, Ignaeio Pino. JO—4755

AR ACEÑA
D. Francisco G arcía Massieu, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En la ñocha del 9 al 10 del actual, y de una cuadra co n tigua á la casa de la finca denominada Cercado da Pared, t é r mino de Cartagana, le fué hurtado  al vecino del mismo pueblo José Rom ro Sánchez un jum ento  de cinco años, m ediano, pelo pardo, con una lis ta  negra por ei lomo y herrado recientem ente de las mano?.En su eonsscuencia, excito el celo de todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca y rescate de mencionado semoviente, poniéndolo, caso da ser habido, á disposición de esta Juzgado, can la  persona ó per

sonas en cuyo poder se encuentre, si no justifican  su le g ít im a procedencia.Dada an Aracena á 16 de Diciembre de 1908.zz:Francisco G. Massieu.—Luis Rodríguez Pérez. JO —4756
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Alejandro Alvarez Alv&rez, Juez de instrucción de este partido.
En causa que me hallo instruyendo por hu rto  de un mulo, 

cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la noche del 5 del ac tual en el pantano de Guadalcaeín; de este térm ino, he acordado expedir la presente y o tra  de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes d8 la policía judicial p ro cedan á la busca y rescate de dicho hu rto  y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, sino justificaran  su leg ítim a adquisición; poniéndolas, caso de ser habidas á disposición de este Juzgado.
Dada en Arcos de la F rontera á 11 da Diciembre de 1908. Alejandro Alvarez. =M anuel Ruiz.

Señas .
Un mulo negro ide  cinco á seis años de edad, alzada un  metro  38 centím etros, con h ierro  en una cadera y en la espaldilla el de 1% Compañía El Fénix A grícola, de la propiedad de Esteban Medina Axaaya. JO —4800

ARCHIDONA
D. Manuel A lto laguirre y Alvarez, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. José Rasero, vecino de Badajoz, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a o r t a  d b  M a

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, s íío  en la Casa A yuntam iento de esta ciudad, á h a cer uso del derecho que le concede el a r t . 109 de la ley de E n 
juiciam iento crim inal, por resu lta r perjudicado en la  causa número 24 de este año, que pende en este Juzgado sobre h u r to de azúcar contra D. Diego B erraguero Montoya y otros; bajo apercibim iento que si no lo verifica le parará  el p erju icio que en derecho hubiere lug ar

Dado en A^chidona á 16 de Diciembre de 1908.=Manuel A lto !agu irre .= ?o r mandado de S. S., Licenciado José Ruiz.
JO—4757B ARCELON A— ATARAZANAS

D. Valentín Diez de la L astra , Juez de instrucción  del d istrito de A tarazm as de esta capital.
Por la presente requ isito ria  se cita y llam a á Juan  Ramís Sampol, de veintisiete años de edad, hijo de Juan y C atalina, ¡oltero, natural de Palma de Mallorca, fogonero, cuyo ú ltim o iomieijio conocido lo tuvo en la calle de Mediodía, núm . 19, áso prim ero, y a Pablo Sociaehs Sabat, de cuaren ta  y dos iños de edad, hijo de Jaim e y María, soltero, v idriero , n a tu 

ra l de V allirana, cuyo últim o domicilio conocido lo tuvo en la calle del Cid, núm . 5, casa de dorm ir, y de los que se ig nora su actual paradero, para que dentro del térm ino  de diez días, á contar desde la  inserción de la presenté en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia  (Salón da San Juan), al objeto de notificarles el auto de prisión contra los mismos dictado en m éritos del sum ario que me hallo instruyendo sobre juegos prohibido ; apercibiéndoles que de no 
i  comparecer les parará el perjuicio á que en derecho haya I lugar y serán declarados rebeldes.I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 1 é individuos que constituyen la policía jud icial procedan á i la  busca y cap tu ra  de los referidos Juan  Ramis Sampol y | Pablo Sociaehs Sabat, poniéndolos en su- caso á m i disposición.Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1908.=Valentín i Diez déla L a s tra .= P o r mandado de S .S ., José Vicente Borras.| JO—4758j BARCELONA-AUDIENCIA
| D. Gumersindo Baján y Bujén, Juez de instrucción del d is trito  de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre robo, se cita, llam a y em poza al procesado V alentín  Roca- m ora, cuyo segundo apellido se ignora, de unos diez y siete años de edad, n a tu ra l de Orgaña (Lérida), para que en el té rmino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca an te este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resuit&n en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.|  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- I des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ¡ la busca y cap tura dsl expresado procesado, cuyas señas per- |  sona'les son: de-estatura a lta , cuerpo reg u lar, pelo castaño I oscuro, color sano, sin bigote, y en el caso de ser habido lo i pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad. I Barcelona 12 de Diciembre de 1908.=Gum ersindo Bajan . =  
i El Escribano, José María Florenza. JO -4729
1 BARCELONA—HOSPITAL
|  D. Ramón Msz&ira Baltrán, Juez de instrucción  del d ls tri-  
|  to del Hospital de Barcelona.¡ Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de causa I sobre robo de dinero y efectos á V icenta B eltrán en la calle i de Poniente, núm . 50, entresuelo in terio r, puerta  p rim era, I se cita y llam a ¿ los procesados Juan  N. y María N , de igno - |  rsdo paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la publicación de la presente en la  G a

c e t a  d e -M a d r id  y Bolttín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia  (Salón de San Juan), al objeto de responder de los cargos que les resalta  en m éritos d é la  indicada causa; b&jo apercibim iento 
de ser declarados rebeldes si no lo verifican, i  Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida- I des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la i  busca y cap tura de los referidos procesados, cuyas señas per- I sonales son: del Juan, estatu ra alta , cargado de espalda, y I vestía am ericana azul y pantalón rayado de pana; y de la Ma- |  ría  son: e s ta tu ra  baja, color moreno, representa unos veinte i años, aragonesa, y viste pobrem ente, poniéndoles á disposi- 

¡ ción del pVes8nte Juzgado, respectivam ente, en las prisiones ! celular y de m ujeres de asta ciudad.1 Dada en Barcelona á 8 de Diciembre de 1908 =R am ón Ma- i  za ira .=P or mandado de S. S. y por D. Miguel Aracil, I  Juan Ara sil. JO—4730

|  E a v irtu d  de 3o dispuesto por el Sr. .Juez de prim era ins- 
i  tancia  é instrucción d d  d istrito  del Hospital de esta ciudad ¡ en providencia de h o f, por el presenta se hace saber haber 
|  cesado D. José Llavallol y Pons en el desempeño del cargo \ de Registrador de la propiedad del d istrito  de Occidente, de esta cap ital, en v irtu d  de haber sido jubilado, cuyo señor desempeñó tam bién con anterioridad  los Registros de la propiedad do los partidos de V andrell, M ontblanch y T orto- sa, y se cita á los que tengan que deducir alguna reclam ación contra el mismo, para que dentro del plazo de tres años la presenten ante los respectivos Jueces de p rim era instan cia de los partidos indicados ó del presente del d istrito  del Hospital, todo lo cual se hace saber á los efectos de la devolución de la fianza prestada por el mencionado D. José L la - vallol para el desempeño del cargo que ha venido prestando, y de conformidad con lo dispuesto en la ley H ipotecaria y 
. Reglam ento general para su  ejecución.Barcelona 10 de Diciembre de 1908.=E1 actuario , por Don 
José A. Sanchís, Leonardo Ibáñez, Oficial. JO—4759

B ARCELON A -  LON JA
D. Mariano Izquierdo González, M agistrado de Audiencia te rrito ria l y Juez de p rim era instancia y de instrucción del d istrito  de la Lonja de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

estafa, se cita, llam a y emplaza á Salud Am&t Pérez, de veintitré s  años de edad, v iuda y vecina de Barcelona, y habitaba en la  calle Conde del A salto, fonda de San Luis* para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan  en la  indic&da causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y ja  p arará  el perjuicio que hubiere lugar.

Ai mismo tism po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tu ra  de la  expresada procesada, y en el caso de ser habida la  pongan á mi disposición.
Barcelona 15 de Diciembre de 1908.=M ariano Izqu ierdo .=  El Escribano, Tomás R iera y Sans. JO—4760

BARCELONA—NORTE
D. Vicente Santandréu H errando, M agistrado de A udiencia te rrito ria l, Juez de instrucción del d is trito  del Norte de Barcelona.
Por la presente se c ita  y llam a á Manuel Noguer Bosch, de veintisiete años de edad, n a tu ra l de Gerona, que h a b ita ba en esta ciudad^ calle de W ad Ras, núm . 192, tercero, segunda, Pueblo Nuevo, cuyo actual paradero se ignora, y  que ha  sido declarado procesado en causa por estafa, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca an te  este Ju zgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercib iéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r .Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
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des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Barcelona á 14 de Diciembre de 1908.:=Yicente Santan- 
d ré u .= E l Escribano, llamón Muros. JO 4731

BARCELONA—OESTE
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 

distrito del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza á Rafael Gil Rof, de profe
sión relojero, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G aokta  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa 
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob 
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la fpolicía judicial, procedan á 
la bu*.ea y captura del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.
; Barcelona 14 de Diciembre de 1908.=Joaquín Félez.=El 
Escribano, por D. José de Alemany, Augusto Torres.

JO—4732
BECERREA

D. Agustín Aranda García de Castro, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Beeerreá.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á los 
procesados Juan Gutiérrez Santín y Enrique Santín Niíñez, 
vecinos, respectivamente, 4e Yil&rello y Vimieiro, A )un ta
miento de Cervantes, en esio partido, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de ditz días compa • 
rezcan á disposición de este Juzgado ea la cárcel pública y 
prestar indagatoria en causa contra los mismos sobre fa i se 
dad; apercibiéndoles quo de no presentárseles pararán los 
perjuicios legales.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de precitados sv/jetos, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Juzgado, en dicho establecimiento 
penal.

Dada en la villa de B a r r e a  á Í2 de Diciembre de 1908.== 
Agustín A randa.=Ei E scribano, Santiago Lojo. «10—4761

BENAVENTE
D. Cecilio García Morales, Juez de instrucción de la villa 

de Bsnavente y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del arí» 835 de la ley da Eajuiciamiento crimi 
nal, se cita, llama y emp'aza al procesado Félix Natalio Mar 
tínez García, natural y domiciliado en esta villa, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que en 
el término de diez días, ¡sondados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante esta Juzgado de instrucción 
para practicar con él, en presencia de su padre, diligencia 
acordada en carta orden procedente de la Audiencia provin
cial de Zamora y en causa seguida por hurto.

Al mismo tiempo suplico, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto del orden civil como del m ilitar, proce
dan ¿ la busca y captura dal precitado sujeto, y caso de ser 
habido le pongan á mi disposición.

Dada en Benavente á 16 da Diciembre de 190S.=Ced]io 
García M orales.=Por su maridado, Laureano Lamadrid.

JO—4762
BETANZOS

D. Gualberto Ulloa Fernández, juez de prim era instancia 
de Batanaos.

Por el presente edicto ;e da aviso del fallecimiento de José 
Antonio Gómez Caridad, ocurrido en la villa de Sada el día 
5 de los corrientes, á su hijo Manuel Gómez C&ramés, vecino 
que fuá de dicha villa, ausente ea la actualidad en Buenos 
Aires, ignorándose nu domicilio, y per consecuencia de cuyo 
fallecimiento sa instruyen diligencias de abintestaio, en las 
que se adoptaron las medidas más indispensables para la se
guridad de sus bienes, á fia de que comparezca por sí ó por 
medio d3 persona que legítimamente la represente en dichos 
autos; previniéndole que de no verificarlo se seguirá adelan
te el juicio de abintestado.

Dado en Baianzos á 14 da Diciembre de 1908.=Gualberto 
(Jlloa.=El Escribano, Manuel Martínez Tejeiro. JC—186

dv BILBAO—ENSANCHE
JA Eladio de ürdangarín , Juez 4e instrucción del distrito 

del Ensanche de Bilbao.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á Odilio Arias, conocido por el de Gallego, cuyo as 
tua l paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , c o m p a r e z c a  e a  este Juzgado 
instructor, ó se constituya en la cárcel del partido, con el'fln 
d8 recibirle indagatoria y practicarlas demás diligencias ne
cesarias en causa sobre contrabando; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido procesado, ai fuere habido, á la ex
presada cárcel.

Dada en Bilbao á 10 de Diciembre de 1908— Eladio de Ur- 
daagarín.=:A nte mí, Antonio Sancho. JO—1733

CABRA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, en nombre do S. M, el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial, y en el mío 
les ruego y encargo, procedan á la busca y rescate de un saco 
de café con 101 kilos de peso, marca J. M. R., y una caja 
de perfumería con peso de 18 kilos, marca J. R. C., los 
cuales fueron hurtados el día 3 del actual de la estación 
férrea de esta ciudad, y captura de los autores de dicha sus
tracción, y caso de ser habidos serán puestos á disposición 
de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima pertenencia.

Dada en Gabra á 12 de Diciembre de 1908.=Rufino Quin- 
tan a .= E l actuario, Alfredo Muñoz. JO—4763

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á 

Cristóbal Garcia Gutiérrez, hijo de Sebastián y de Catalina, 
de tre in ta  y  ocho años de edad, de estado casado, na tu ra l de

Los Barrios, partido de San Roque, provinc’a de Cádiz, ve
cino que fue de Los Barrios, de ocupación jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez día?, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a o bta  d b  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta c iu 
dad á responder de los cargos que le resaltan en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de centraba io; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo s8 ruega y encarga á todas las Autorida 
des y  agentes de la policía judicial para que procedan á ls 
busca,^ captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, ¿ 
disposición de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz a 9 de Diciembre de 1908.=En- 
Hque Rodríguez.=Licenciado José Luis Morete.

JO—4764
CANGAS DE TINEO

D. Jaime del Ojo y Fiestas, Juez de primera instancia del 
partido de Gangas de Tineo.

Hago público que ante este Juzgado y Escribasía del re
frenda! ario se siguen diligencias sobra declaración de here
deros abintestato da D.Lorsnzo Arias García, natural del 
pueblo da Ambres y  vecino que fué de Parrondo, ambos de 
esta Ayuntamiento, en donde falleció el 21 de Mayo de 1850, 
estando viudo de Doña Nicolás» Ocampo, natural de Yillal 
ba, respecto á dos casas que dejó en Madrid, sitas ea la calle 
de la Garduña, señaladas, la una con los números antiguos 9 
y 10 y 3 moderno, y la otra coa el 8 antigao y 5 moderno, 
pertenecientes amoas á la manzana 496.

Ea virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en I?s expresadas diligencias, promovidas por el Pro 
curador D. Francisco Alvarez ILia, á nombre de Doña Do
rotea Fernández García y del esposo de ésta D. José Hidalgo 
Cortina, vecinos de Vi laorii de Sierra, en este término mu- 
n cipal, por el presente también hsgó saber la muerte in te s
tada—por lo que se refiere á las des nombradas casas—del 
D. Lorenzo Arias García; que reclama la herencia de éste la 
Doña Dorotea Fernández García, para sí y  para Doña Jenara 
Arias Díaz, vecina de esta villa; Doña Manuela Blanco Arias 
del Bornaza!, y D. Juan Manuel González Arias del Mendie- 
11o, como sobrinos segundos y únicos parientes más próxi
mos en te actualidad dt l D. Lorenzo; y  llamo á loi que ss 
crean con igual ó mejor derecho á la expresada herencia del 
mismo para que comparezcan ante este Juzgado á reclamar 
lo dentro de trein ta días, contados desde el siguiente hábil 
al de te inserción de este edicto en la G a c e t a  b b  Ma d r id  y  
de otro igual en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Cangas de Tineo" á 22 de Diciembre de 1908.=Jai
me del Ojo.=El acteurio, José González y Pérez.

JO—187
CORUÑA

D. Antoiín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á José Paz Bar ral y F ran 
cisco Enriques Dopico para que dentro del término áe ocho 
días, á contar desde la inserción de esta requisisoria en la 
G a c et a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado con objeto 
de ser reducidos á prisión en sumario qu8 instruyo sobre 
coacción y lesiones; bajo apercibimiento de que si no com 
parecen serán declarados rebeldes •» les parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y  captura de los 
mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición en la cárcel pública;-y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que los repetidos sujetos son 
de las siguientes señas:

José Paz es de estatura alta, ojos grises, nariz y  boca re 
gu'ares, peto oscuro, color bueno, hijo de Diego y María, de 
veintiocho años, Datura! de Ferbenz&s, vecino de Coruña, 
casado, con instrucción.

Francisco Dopico es de estatura regalar, ojos grises, nariz 
y boca regulares, pelo oscuro, color bueno, hijo de Angel y 
Carmen, de tre in ta  y tres años, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, camarero, con instrucción.

Dada en Coruña á 15 da Diciembre de 1908.=Antolín Mos 
qu8ra.=Dd su orden, por él 3r. Otero, Licenciado Florencio 
Sánchez. JO—4765

CHINCHILLA
D. Antonio Mateo Guerrero y Gómez, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Chinchilla y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza á Jesús López, cuyo segundo apellido y su actual para
dero se ignora, de diez y nueve años de edad, carpintero y 
vecino de Moratalia, para que en él térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Fernando Núñez-Robres, 
número 2, principal, para contestar á los cargos que le re 
sultan en el sumario que instruyo, y en que ha sido declara
do procesado sobre estafa, por viajar en el tren  sin billete;
■ en.la inteligencia de que si no comparece será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Chinchilla á 17 de Diciembre de 1908.=Antonio 
Mateo G aerrero .= P or su mandado, Francisco S. Ortiz.

JO—4066
FIGÜERAS

D. Pedro Csn&rro Sánchez, Juez de instrucción de la c iu 
dad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Narciso Maynat, 
natural de Canet de Mar, soltero, de unos veintidós atfos de 
edad, mozo de labranza que era en el manso Gitano, del té r 
mino de Cabanas, en este partido judicial, de estatura regu
lar, grueso, pelo rubio, y usa un pequeño bigote, ignorán-r 
dose sus demás circunstancias y actual paradero, y viste 
traje de lana color oscuro, gorra , calza alpargatas, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
la presente en la G a c b t a  d e  Ma d r id , á fin de hacerle una 
notificación en méritos de la causa que contra él instruyo 
sobre hurto de dinero en el susodicho manso; bajo apercibi
miento si no comparece de ser declarado rebelde y de parar
le él perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial de la N a
ción, procedan á la busca y captura del expresado Narciso 
Maynat, y conducción del mismo, caso de ser habido, á las 
cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.

Figueras 11 de Diciembre de 1908.±= Pedro Cenarro— Por 
mandado de 8. S ., Juan Conté Lacoste. JO—4768

D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en e

numero 3. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* 
se cita, llama y emplaza al procesado Jo¿é Ballestero* To
rres, de treinta y aeis años de edad/ hijo de Antonio y María* 
soltero, natural de Villanueva del Grao, residente últim a-

í, £aü iro Pescador» tonelero, sin instrucción, de 
estatura alta y color mcreno, cuyo paradero actual se igno
ra, p<>.ra que compapesca ant8 esto Juzgado dentro del té r 
m inod^aisz  días, á contar desde el siguiente al de la inser- 
c oü de ;a presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , á fin de hacerle 

Lr° iífl^ a5on, en meútos de la causa que se le siguió ea 
esL. Juzgado soor-e hurto frustrado y constiuirse luego en 
prisión, d^jo apercibimiento, si no comparece, de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial de la Nación, 
procedan a la basca y captura del expresado Ballester y 
conducción del mismo, caso de ser habido, á las cárceles de 
este partido, a disposición de este Juzgado.

Fjgüeras 11 de Diciembre de 1903.=Pedro C enarro.=Por 
mandado de S. S., Juan Üonle Lacoste. JO—4769

D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Figueras.

Por la presante requisitoria, y como comprendido en el 
numero 1. dei a rt 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sa cita, llama y emplaza al llamado Luis Robert, que dice 
ser comisionista de vinos de la casi?. Yiolet Fréres, de T huir 
Pirineos Orientales (Francia), de unos treinta años de edad’ 
de estatura baja, usa bigote grande rub o oscuro, tiene un 
sólo diente en la mandíbula superior, y viste traje de color 
negro, pardesús oscuro con cuello dé terciopelo, maiilot ne
gro con cuello postizo, impermeable, corbata, usa sombrero 
b ando, de color, y calza zapatos de color, y además, como se
ñas personales, tiene los ojos pequeños de color azul, es del 
gado y con poco cabello, el cual desapareció de la villa de 
Rosas el día 28 de Noviembre último, ignorándose sus demás 
circunstancias personales y actual paradero, para que com
parezca ante esta Juzgado dentro del término de diez días, 
á contar desde eJ siguiente al de la publicación de la presen* 
te en la G a c e t a  d b  Ma d r id , á fin de hacerle una notificación 
en méritos de la causa que contra el mismo instruyo por lo* 
delitos conexos de hurto de dinero y estafa; bajo apercibi
miento, si no comparece, de ser declarado rebelde y de p a 
rarle el perjuicio á que ha ja  lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial de la Nación, 
precedan á la busca y captura del expresado Luis Robert, y 
conducción del mismo, caso de ser habido, á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

F.igueras 12 de Diciembre de 1908.=Pedro Cenarro Sán- 
chez.=Por mandado de S. S ., Juan Conte Lacoste.

JO—4770
FONSAGRADA

D. José Montáñez Robles, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y^emplaza al procesado Jesús Pin Riveiro, de vein ti
cinco años, hijo de Luis y Manuela, casado con P ilar López, 
natural y vecino de S&ime, Ayuntamiento JeBaleira, de este 
partido, labrador, con instrucción y sin antecedentes pena
les, cuyo actual paradeio se ignora, para que en el término 
¿e d-es días, contados desd8 el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca 
e n ja  sala audiencia de esta Juzgado con el objeto de consti
tu irse en prisión en la cárcel de esta villa, ssr indagado y 
otras diligencias acordadas en el sumario que contra el mis
mo me halto instruyendo sobre disparo de arma de fuego; 
baio apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto Jesús Pin Riveiro, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Fonsagrada á 14 de Diciembre de 1908.=Josú 
M ontánchez.=El Escribano, Doctor Andrés López M artín.

Señas.
Dicho sujeto ea de estatura regular, color moreno, con 

ojos y cejas castaños, nariz y boca regulares, con poca barba 
y afeitado, sin seña particular alguna; vistiendo chaqueta, 
chaleco y pantalón de pana color castaño obscuro, sombrero 
negro bajo y de poca ala, y zapatos de cuero negro, todo & 
estilo del país, y bien portado. JO—4734

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D < Luis Fernández Clérigo, Juez de inetrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ra

món Guerrero Cerrado, alias Ramonero, natural y vécino de 
esta ciudad, de veintiséis años de edad, soltero, taponero, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que 
en el término de quince días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se le sigue por 
haberse fugado de la cárcel de este partido; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido ordenen su detención y conducción ^ la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de los Caballeros á 14 de Diciembre da 1908. 
Fuis Fernández Clórigo.=El Secretario, Francisco Cobos,

JO—4737

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción del d istrito  
de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Ricardo Y enturi Lipyzarini, de cincuen
ta  años de edad, hijo de Petronio y de Carolina, natural da 
Roma, vecino de Jerez, de estado-viudo, de profesión Profe
sor de Gimnasia, procesado en causa que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de estafa, para que en el expresado té r
mino se presente ante el mismo á fin ae llevar á efecto cierta 
diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de Ricardo 
Yenturi Lipyzarini, cuya prisión e*U decretada, enviándolo
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en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera a 14 de Diciembre de 1908. 
Manuel Polo y Pérez.=El Actuario, Antonio Aguyo.

J U ”  * iuU
LA. CAÑIZA

D. Antonio Facorro y Fijó, Escribano actuario del Juzga
do do instrucción de La Cañiza. • , '  , ■ , j  i

Por ia presente, y en cumplimiento de lo acordado por el 
Sr. D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Rio en providen
cia da 7 del actual, dictada en sumario sobra lesiones inta- 
ridas á Manuel Canal Seara, natural y vecino de la parroquia 
de Santa Comba de Gargantos, término municipal de San Ci- 
prián de Viñas, en la mañana de 15 de Noviembre últim o, 
<si*o al Manuel Canal Seara para que dentro del término de 
di** días, siguientes al de la últim a inserción de esta cédula 
«n los Boletines oficiales de las provincias de Orense y Ponte- 
vcdr y  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la sala audiencia 
de e ;te Juzgado, sita en el piso principal de la casa num. 32 
de l& calle del Progreso, para ser reconocido por dos Medi- 
e js ¿ fia d '3 que informen acerca del estado da la lesión re- 
cúb ds; prevenido de que si no lo hiciere le parará el perjui- 
ci > á q 13 ha* a lugar con arreglo á la ley.

La Cañiza 9 ¿c Diciembre de 1908.=Antonio Pacorro.
JO—4771

LO JA
Por la presente requisitoria se llama y busca á Antonio 

Remero Montes, residente en Illora, procesado en causa de 
o Solo sobra estafa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
c íe en e¡ término de diez días, sigaientas á la inserción eñ
uv periódicos oficiales, se  presente en el Juzgado de in s tru c 

ción de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan 
- ea i*, iu Ucada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
Harü declarado'rebalde y ie parará el perjuicio á que hubiera 
■'logar e^n'arreglo á la ley. ■ . . . .

Loó, 15 d« Diciembre de 1908.=E1 Juez de instrucción, An
tonio do la Vega.—El Secretario, Juan Lura. JO—4772

LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par-

ti -O. . rs
Po«j la presente requisitoria, que se m sertara en la G a c e t a  

d e  Ma D íalo, Boletín oficial de esta provincia y se fijará áde 
ea los estrados de este Juzgado, se cita, llama y empla

za ftl procesado'Francisco Segura Alcaraz, hijo de Alfonso y 
úe Catalina, de diez y nueve años, natural de Lorca, vecino 
do Aguilas, en el paseo de Parra, núm. 2, soltero, pastor, cu- 

¿emás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que f3.u término de diez díss, siguientes al de la publicación 
na hx presente, comparezca ante este Juzgado á fin de notifi
có le  el & uto de prisión dictado contra el mismo por la Au
d ie n c ia  provincial de Murcia en  causa sobre daños; previ- 
nié^-dolo que si no comparece será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo in terno  de todas las Autoridades de la 
Naeióñ procedan á ia busca y captura de dicho procesado 
Frsncisco Segura Alcaraz, y caso de ser habido lo conduz- 
-esn á e¡jta cárcel, á disposición do este Juzgado.

Dada en Lorca á 14 de Diciembre de 1908.=Cándido Pe- 
láez Vera.—El Escribano, José Felices. JO—473.8

D. Cándido Peláez Vere, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G aceta  
ma Madbid y Boletín oficial de la provincia y se fijará en la 
tablilla de anuncios de este Juzgado, se cita, llama y empla
za &1 Drocsssdo Juan Antonio Sáez Navarro, alias Quinca
llero, hijo de José y Maris, natural y vecino de Lorca, calle 
de Pedro Sáez, soltero, da cuarenta y seis anos, quincallero 
de oficio, cujas demás ciraunstandas y actual paradero se 
ignor&s, para que en el término de diez días, que empezarán 
á contarse desde la inserción ds 3a presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de notifi
carle el auto de prisión dictado contra el mismo por la S u 
perioridad en 3a causa que se le sigue sobre robo; bajo aper 
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelds y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo reitero de todas las A utoridades así c i 
viles como militares y demás cgentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea le pongan á mi disposición en la cárcel del partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 14 de Diciembre de I908,=Cándido Pa- 
láez V era.—El actuario, Francisco T. Rocha. _

JO—4773
LUARCA

D. Francisco Javier de Elola y Díaz Varela, Juez de ins
trucción de la villa de Luarca y su partido.

Por el presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Benito Tiesta González, solté-* 
ro, de veintitrés años de edad, hijo de Antonio y de Rosa, 
vecino que fué del Lago, parroquia de Trebios, en este Con
cejo, cuya residencia se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofídcd de la provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de cum plir una carta 
orden en causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego; 
apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. j

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli - 
cía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa- 
da, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Luarca 14 ds Diciembre de 1908.=Francisco Jav ier.=P or 
mandado de S. S., Licenciado Carlos Cadavies. JO—4739

MADRID—CENTRO
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Turres Pla

nas, hijo de Antonio y de Juliana, de veintinueve anos de 
«dad, soltero, electricista, natural de Zaragoza, que habitó 
«n la calle del Barquillo, núm 35, cuarto, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
an mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto de hacerle saber lo acordado 
por la Superioridad; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura regular, pelo pegro, ojos negros, nariz regular,

lor bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular.

Madrid 15 de Diciembre de I908.=-Felipo Torrcs.=Bi Es
cribano, Ramón Aguado y Oria. JO—4774

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción dei distrito del Centro do esta Corte, dicta
da en el día de h o y  en el sumario que se in stru je  por vio
lación de la joven Dolores Castellanos, se cita á María Caste
llanos González, de cuarenta y siete años, viuda, sus labo
res, que dijo vivir en la calle de los Tres Peces, 10, principal, 
y cuyo actual paradero se desconoce, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, conta
dos desde el siguiente ál en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de ser requerida en d i
cho sumario; bajo apercibimiento de ser declarada incursa 
de la multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla a 
efectuar dicha comparecencia. • ^  -

Madrid 16 de Diciembre ds 1903..—V.° B.°=EI Sr. Juez, Fe
lipa Torres.=E1 Escribano, Joaquín Ferrer. JO—4775

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, d icta
da en el día de hoy en el sumarió que se instruye por aten
tado al guardia Segundo Cándido Rubio, se cita á Vicente 
Arc*s Fernández, de veinticuatro años, soltero, n a tu ra l de 
Madrid, de oficio pintor, que dijo vivir en la calle de Emba
jadores, 23, primero izquierda, y cuyo actual paradero, se 
desconoce, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle dél General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente ál 
en que esfcs edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración sin juramento en referido 
sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 17 de Diciembre de 1908.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Felipe Torres*=E1 Escribano, Joaquín Ferrer. JO—4776

MaDRID-CHAMBERÍ
En virtud de providencia del S/-. Juez de prim era instan 

cia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruya por estafa 
á D. Federico Veres Herrero, se cita á D. César Ortells San 
Juan, hijo de Pascual y de Joaquina, natural de Zaragoza, 
empleado, casado, de tre in ta  y cinco años de edad, que lia 
tenido su último domicilio en la calle da Hartzesbueh, nú 
mero 5, y cuyo actual paradero y punto probable donde habi
ta se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de practicar diferentes diligencias acordadas en 
dicha causa por la Superioridad; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fia de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Diciembre de 1908.= V .°  B .°=José Martí 
nez Enríquez =E1 Escribano, Fulgencio Muzas.

JO—4712

D. José Martínez Enríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez 
Fornos, natural de esta Corte, hijo de Manuel y de Eugenia, 
de veinticuatro años de edad, soltero, cesante, y habitó en la 
calle de los Abades, núm. 16, principal, para que en el té r
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, coa el objeto de practicar 
una diligencia en causa por insultos á los agentes de la Au
toridad; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, moreno, y viste traje negro y som
brero ancho, y en ehaaso dé ser habídoklo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celúl&r.

Madrid 14 de Diciembre de 1908.=José Martínez Enríquez. 
El Escribano, Juan P. Pérez. JO—4713

MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
d istrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por coacción, se cita á Valentín 
Maroto Orozco, de trein ta y tres anos, y á su esposa Alejan
dra Pérez Valenzuela, de igual edad, que han vivido en la ca
lle de Argumosa, 13, y cuyo domicilio actual se ignora, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficíales, con objeto de am 
pliar las declaraciones por ellos prestadas en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ssr declarados incurso* en la multa 
de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec- 
tuar dicha comparencia.

Madrid 9 de Diciembre de 1908. = V .°  B .°= L u ján .= E l Es
cribano, Pedro Martínez Grande, JO—4714

MADRID—INCLUSA
D. Rafael García Vázquez, Juez de prim era instancia y de 

instrucción del distrito de la  Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Panadero 

Jordán, na tu ra l de Navalcarneyo, hijo de Dámaso y de Mo
desta, soltero, cajista, de veintidós años de edad, que vivió 
en la calle de Alonso del Barco, núm. 4, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d b  M a d b id ,  comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, cálle del General Casta
ños, con el objeto de ser reducido á prisión, en méritos de la 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
¿ la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color more-.

no, vistiendo traje oscuro, blusa azul, alpargatas y gorra, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de ésta Corte.

Madrid 7 de Diciembre de 1908^RafaeI García Vázquez. 
EI:Escribano, Ángel' Angulo. JO—4715

MADRID—PAL ACIO
D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de prim era in stan 

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamó y emplazo á Emilio García 

M onzón/natural de Leganés, hijo de Esteban y de María, de 
tre in ta  y nueve años de edad, casado, ¿errajero. que habitó 
anteriormente en la calle de San Vicente, núm 39, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de loa Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de practicar una diligencia judicial; aper 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. /

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, coyas señas p8F3onaies 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, narizvegular, 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d is 
posición en 3a cárcel de esta Corte, como preso comunicado.

Madrid 11 de Diciembre de Í9ü8.=Pedro Armenteros de 
O /ando.=E l Escribano, Doctor Juan Infante/ JO—4716

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, d ie ta ’ 
da en 8Í día ds hoy en él sumario que se instruye cóhtra 
Fren cisco'Ella* Martínez y otro por robo, se cita á Manuel 
González y Pilar Aguado, cuyo domicilio y  circunstancias 
se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castf ños, 
dentro del término de c íq c o  días, contados desde el siguien
te al en qué esté edicto fuere inserto en loé périódicos oficia
les, con objeto de prestar declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarados Incurso* en la m ulta 
de 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fia de obligarles á efectuar di • 
cha comparecencia.

Madrid 14 de Diciembre de 1908.=V.° B,°=E1 Juez, Pedro 
Armenteros de Ovando.=E1 Escribano, Doctor Juan In - 
fante. JO-4777

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción dei distrito de Palacio de esta Gorte, d icta
da en él día de hoy en el sumario que se Instruye por hurto  
da una manta de lana en la estación del Norte, se cita al p e r
judicado, que dijo llamarse Peiayo Guardiola Piñeíro, cuyas 
demás circunstancias y el paradero ó actual domicilio que 
que aquél pueda tsn8r se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuare inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de recibirle Inoportuna decla
ración en dicho sumario; bajo apercibimiento da ser decla
rado incurso de la m ulta de 10 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Diciembre de 1908.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
Pedro Armenteros de Ovándo.=El Escribano, Fernando BeL 
trán  y Aguado. JO—4778

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez ds prim era instan 
cia é instrucción del distrito de Palacio d® esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciana García 
Carrascal, natural de Madrid, hija de Leopoldo y Rosalía, de 
trein ta y nueve años, casada con Pedro Ray, y que dijo vivir 
en la calle de Villaami), núm . 5, Huerta del Obispo, y cuyo 
actual paradero ó domicilio se ignora, para qus en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarla un auto 
dictado por la Superioridad en causa contra dicha individua 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la polieía judicial, procesan á la 
busca y captura de la expresada procesada,. Cuyas señas p e r
sonales son: estatura reg u la r,. p e lo n eg r^  cy os jou les, nariz 
regular, color moreno, y en el casó dé se¡̂  "habida la  pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 15 de Diciembre de 1908.=Pedífo Armenteros de 
Ovando =E1 Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

JO -4777
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Manuel Moreno y Fernández de Rodas» Juez de prim era 
instancia é instrucción del distrito do la Universidad de 
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 
causa por estafa Carolina López, de unos cuarenta años, es
ta tu ra  regular, color rubio, y sin dientes, y  viste blusa blan
ca jaspeada y falda, deterioradas, ignorándose la demás 
filiación, actual paradero y punto probable donde se encuen
tre , para que en el término d8 cinco días* contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarla el auto de procesamiento y prisión contra 
ella dictado en dicha causa y recibirla declaración indaga
toria; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida;
: des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cujas señas personales 
quedan consignadas, y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición á los fines acordado*.

Madrid 12 de Diciembre de 1908.=M&nuel Moreno. =  El 
Escribano, Ferm ín Suárez Jiménez. JO—4717

MANCHA REAL
El Sr. D. Lorenzo Morillas Calatrava, Juez m unicipal, en 

funciones de instrucción de esta villa y su partido por usar 
de licencia el propietario, en providencia del dia de hoy, 
dictado en causa que se instruye en este Juzgado contra. An
tonio Carrascosa Sánchez, de estos vecinos, sobre lesiones á 
María Manuela González, ha acordado se cite á ésta, su hijo 
Andrés Morales González, Jóse García Gallardo, que hace 
vida con aquélla, y Antonio M artín, que acompaña á los an
teriores, cuya vecindad y actual paradero sa ignora, á fin de 
que compareztan ante este Juzgado dentro del térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente á la publicación de la
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presenta cédala en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de 
la provincia, al objeto de recibirles declaración de la citada 
causa, y ofrecer el procedimiento ¿ la Manuela González; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Y con el fin de que tengan efecto las expresadas citaciones, 
expido esta cédula, que firmo en Mancha Real á 11 de Diciem
bre de 1908.= E i actuario, Ped**o Cañones y Valero.

JO -4718
POLA. DS SIERO

Sl^Sf. D. Marinó Medina y Fernández, Juez de primera ins
tancia de Pola de Siero y su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía pro* 
puesto por D. Faustino Rodríguez Paente, casado, mayor de 
edad y vecino de La Carrera, en este Concejo, contra D. Je
rónimo Flores Cortina," casado, mayor de edad y vecino de 
Nurena, hoy ausente en ignorado paradero, sobre pago de 
3.500 pesetas de principal, intereses y costas, acordó se cite 
y emplace en forma, por segunda ví?z, á dicho demandado, 
para que dentro" de les cinco días siguientes é improrroga
bles al de la inserción de la presente en la Gaceta dk M a 
dbid y Boletín oficial dé la provincia, compsrazca en forma en 
los autos; con apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Pola de Siero 24 da Diciembre de 1908 =E1 actuario, Mar
cial Alvarez Calíanos. X—833

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido *n el sumario que se instru
ye bajo el núm 449 del año 1908 por el delito de lesiones 
casuales da María Tenorio Galán s cuyo hecho ocurrió en La 
Linea, se cita á Antonio García Montoro, marido de dicha 
lesionada, y cufo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la Gackta djb Ma
dbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado coa objeto de hacerle ofreci
miento; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á qua hubiere lugar.

Ssn Ro^ue 23 de Diciembre de 1908.=:E1 actuario, Licen
ciado José Bagella. JO—5027

' fy ■ ü»
Ea virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción interino del partido en el sumario que 
se instruye bajo el núm. 473 del año 1908 per el delito de le 
sienes Dcr imprudencia temeraria, por mordedura de cerdo 
que sufre Juan Guerrero Guerrero, se cita á Juan Guerrero 
Ortiz, padre de dicho lesionado, que se encuentra en Buenos 
Airea, y cuto  actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en qua aparezca inserto el presante en 3a G ach a dtb Ma 
d b id  y Boletín oficial de esta provinc'a da Cádiz, comparezca 
ante la sala audiencia da este Juzgado con cbjetó de hacerle 
cfreci mientes en referido sumario; bsjo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 23 de Diciembre de 1908.=E1 actuario, Licen
ciado Joié Bagella. JO —5028

SAN SEBASTIÁN
D. Cirios Uñarte y Laseuraín, Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones del de primera instancia de la misma y 
su partido.

Hago ssbar qus en los autos de juicio declarativo de mayor 
cumtía promovidos por el Procurador D. Valentín Iriarte, 
en nombre del Excmo. Sr. D. Sarrio Agnirre Miramóa y 
Eiósegui, Conde de Torre Músquiz, contra D. Eagenio Rara 
cearte. D. Juan Estebsn Recalde, el Ayuntamiento de Fuen- 
terrabía y das prrsonas y entidades que se crean con derecho 
á diferentes gravámenes qua pesan sobr«3 finca; de su perte
nencia, sobre cancelación total d* los mismos en el Registro 
de la propiedad de este partí lo, se ha dictado una sentencia 
cuyo encabezamiento y p*rta disp asíñ va dicen así:

iStnhncia.—En la ciudad de S*n Sebastián, á 10 de Di
ciembre de 1908, el Sr. D. Carlos Uñarte y Laseuraín, Juez 
municipal de esta ciudad, en funcicnes del d8 primera ins
tancia de la misma y su partido:

Vistos los presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promov dos por el Excmo. Sr. D. Servio Aguirre 
Miramón y Elós?gui, Conde de Torre Múzquiz, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino da esta ciudad, represen
tado por el Procurador D. Valentín Iriarte y defendido por 
el Letra lo D. Ramón Socaluce, contra D Eagenio Baracear- 
te y D. Juan E*teb*n Recaída y el Apuntamiento de Fuente* 
rr&bía y contra las personas ó entidades que se crean con 
derecho á los gravámenes que más «delante se expresan, 
sobre que se declaren extinguidos por prescripción ios grá- 
yámenes que gravitan sobre el piso seguido en su totalidad 
y el desván más extenso de 1a casa núm. 19 moderno, 11 an
tiguo, da la calle Mayor de esta ciudad de San Sebastián; el 
caserío Reealde y un terreno herbs.l pertenecido del mismo, 
sitos en el barrio de Lugariz, de gsfea capital, y en Hernani 
la ratería llamada Juanaíequi, radicante en Hern&ni, y uno 
de los pertenecidos de la casería llamada Gastaeneg, radi
cante en Fusnterr&bía; habiéndose entendido las actuacio
nes con el Ministerio fiscal por 3o que hace á los ausentes ó 
desconocidos y con los estrados del Juzgado en cuanto á los 
demás, cuya rebeldía fue legaímenie declarada;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por pres
cripción los gravámenes que aparecen gravitando sobre el 
piso segundo en su totalidad y desván más extenso de la 
casa núm. 19 moderno, 11 antiguo, de la calle Mayor de esta 
ciudad de San Sebastián; sobre el caserío Recaído y un te
rreno herbal, pertenecido del mismo, sitos en el barrio de 
Lugariz, de esta capital, y en Hernani; sobre la casería Da 
m&aa Juanatequi, radicante en Hernani, y sobre uno de los 
pertenecido* de la casería llamada Gastaenea, radicante en 
Fuen terrabía, cuyos gravámenes han quedado descritos en 
ei primer resultando de esta resolución, ordenando, en su 
consecuencia, se preceda á la cancelación total de los mis
mos en el Registro de la propiedad de este partido, con libe* 
ración de las fincas gr&vsdas, y que para ello sa expida man
damiento por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad, 
con inserción ek esta sentad a eñ cuanto la misma sea 
firme.

Así por esta mi sentencia, dífi&itivamente juzgando, y la 
que se notificará á los demandados declarados en rebeldía y 
de ignorado paradero, en la forma que establece el art. 769, 
en relación con los 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, 3o pronuncie, mando y firmo.=CarJos Uñarte.

Publicación.— Leída y publicada h* sido la sentencia que 
precede por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en San Sebastián ei mismo día de su fe
cha; doy fe.=Liceneiado José María de Paternina.»

Y para que tenga lugar la notificación de 3a sentencia 
preinserta á los demandados á que la misma se refiere, se 
expide el presente en San Sebastián á 10 ele Diciembre 
00*1908.=Garlos Uñarte.=Por su mandado, Licenciado José 
María de Paternina. X—*835

SANTANDER—ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 

del Este de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones inferidas á Francisco Pérez Lu
cas contra el joven Tiburcio Alomo, zapatero, y vecino de 
Santander, calle de Florida, núm. 17, bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, a contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Ga c et a  d b  Ma d b id ,  comparez
ca ante este Juzgado para la. práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á qué haya lugar con arre
glo a derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes d8 la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada én Santander á 39 de Noviembre de 1908.=José Mos
quera Montes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO—4584

D. José Mosquera Mentes, Juez <Ja instrucción del distrito 
del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que ¿e expide en méritos de la 
causa criminal sobra hurto de alhajas contra Eusebio Marín 
Rocamora y Sabino Nieva Mata, de cuarenta y uno y diez y 
ocho años, hijos de Eusebio y Eusebia y de Miguel y Rita, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
los mismos s á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar-desde'la inserción da esta requisitoria en la Ga c et a  
d b  Ma d b id , comparezcan ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan dé 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ei Rey D. Alfon
so XIII (Q D Q.), ruego y encargoá las Autoridades, fuerza 
puohea y agentes de Ja policía judicial procelas á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado (ie jos referidos pro
cesados, que son naturales de Consuegra y Madrid, vecinos 
de Madrid, de oficio albañil y jornalero, no saben leer ni ex, 
c r i b i r . .. ■ .

_Dada en Sagtander á 10 de Diciembre de 1908. =rJosé 
quera Móhfés.rzPor su mandado, Jenaro PérezV JO—458o

Jurisdicción de Guerra.
LOS BARRIOS

D. Alfonso Tapia Barretto, primer Teniente del batallón 
de Cazadores Ciudad Rodrigo, número 7, Juez instructor del 
expedienta instruido por falca de incorporación al recluta de 
este b&tallÓQ Manuel Caraño Monterudo.

Por la presente llamo, cito y empLzo al citado individuo, 
hijo de Felipa y de Dolores, natural de Cádiz, avecindado en 
Cádiz, provincia de ídem, de veintidós anos de edad, de esta
do soltero, para que dentro del plazo de trñnta días, á con * 
tar dñ en qu8 se publique esta requisitoria, compadezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de esta ciudad, 
¿ responder de los cargos que le resultan en el citado proce 
dimiento; bsju apercib’m.ento de que de no efectuarlo sera 
declarado-rebelde. •

A la vez encango á las Autoridades, tantociviles como mi
litares,, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser h%bídô  lo pongan á mi disposición en este cuar
tel, coadyuvando así á la a 1 ministración de justicia.

Dada en Los Barrios á 12 Je D:ciembr3 de 1903.=Alfonso 
Tapia- JG —2085 -

PAMPLONA

D. Juan Palee ios Pérez, Capitán de la Caja de recluta de 
Pamplona, núm, 79, y Juez instructor do) expediente que 
por falta á concentración se instruye al recluta José Acha 
Clncambre.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al re
cluta José Acha Cinc» mbre, hijo dé Martín y de Graciana, 
natural de Lesaca, provincia de Navarra, recluta para el 
reemplazo de 1905, de estatura un metro 644 milímetro?, 
ignorándose las demás señas personales y su paradero ac
tual, para que en el termino de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  
y Boletín oficial de la provincia dé Navarra, se presente ante 
Juzgado á yespender á los cargos que le resulten en dicho 
expediente; b&jo apercib’mieúto que si no comparece dentro 
dei plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

A ¿u vez, en sombre de S M. el Ryy (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias paral* busca y captura de dicho recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, y con Jas seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Diciembre de 1908.=rJuan Pa
lacio. JG—2090

PLASENCIA
D. Juan Clavar y Clavar, Capitán de la Caja de recluta de 

Plasenela, núm. 16, y Juez instructor del expediente que se 
instruye por haberse ausentado de su residencia sin autori
zación y en averiguación del paradero del recluta del reem
plazo de 1908, y alistamiento de San Martín de Trevejo (Cá • 
ceres), Teófilo Fernández Sageras.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Teófilo Fernández 
Sageras, recluta del reemplazo de 1908, natural de Eljas y 
avecindado en San Martín de Trevejo, de esta provincia, 
hijo de Pedro y Yenaneia, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, te
niendo de estatura un metro 649 milímetros, y no sabe leer 
ni escribir, para que en el preciso término de sesenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
c s t a  d e  Ma d b id , comparezca en esta ciudad á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe 
diente que se instruye en averiguación de su paradero, por 
haberse ausentado de su residencia sin autorización.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v requiero á todas jas Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Teófilo Fernández 
Sageres, y en caso de ser habido lo remitan en dase de pre
so a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Plasenci*. 17 de Diciembre de 1908.=Juan Claver.
JG—-2087

\ l 1 .Jurisdicción do Harina'. w '"1| ^ 3
ALIGANTE

D. José Pardo y Pascual ds Bonanza, Capitán de Ic f mtería 
de Marina y Juez instructor de la causa núm, 51, instruida 
por lesiones al inscripto Juan Vi’acha Soto.
. P°p«*ta mi primera requisitoria cito, llamo y  e mpl azo  al 
individuo Juan Viiacha Soto, natural de Sillobre, de treinta, 
anos de edad, hijo de Manuel y de Elena, para que en ei tér
mino de treinta días, contados desde la publicación oe) pre
sente edicto en ia G a c e ta  d e  M aobid , se presente en este 
Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de esta capital, 
donde se le_pondrá de manifiesto la causa de referencia, para 
que diga si desea tomar parte en la misma ó renuncia á la 
indemnización que en su (tía pudiera corresponder!©.

Alicante 17 de Diciembre de 1908.=José Pardo.
JM -2069

CEUTA
G. Leopoldo Colombo y Antrán, Teniente de navio de la 

Armada, Juez instructor de la sumaria núm. 467 de 1908.
Por el presente cito, llamo y emp azo á Román Ruiz Fal- 

seda para que en el plazo de quince días, á partir de 3a publi- 
cación del presente en el Boletín oficial de la provincia de Cá- 
dtzy Ga c h a  db Ma d b id , se presente en este Juzgado, sito en 
la Capitanía del puerto, para practicar una diligencia; ad- 
virtieodole que de no hacerlo le pararán ios perjuicios oua 
marca la lev. ^

Cauta 23 de Diciembre de 1908.=Leopoldo Colombo.
JM—2076

ANUNCIOS OFICIALES
S o c ie d a d  H id r á u l ic a  S a n t f i l a n a .

El cupón núm. 6 de las obligaciones de esta Sociedad, ven- 
cimiento de 1.° de Enero de 1909, se pagará desde dicho día 
en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17, 
ea Madrid; y ofmas de ios Sres. H. Arnús y Compañía, en 
Barcelona, á razón de 11 875 pesetas por cupón, deducido ei 
i^^^tede'tttliidades y timbre d^é&aciación.
■: : ̂  U,;;- ’ ■- • J  ÁÁ- . .. V. ‘ X—834

£ i e e t r a  d e l H e sa y a *
Sociedad anónima.

El cupón núm. 8 de las obligaciones hipotecarias de esta 
Sociedad, de 50 pesetas cada una, con interés de 4 y mtdio 
por 100 anual, se pagará, á partir dei 7 de Enero de 1909, en 
los establecimientos siguiente?:

Banco Mercantil, Santander.
Banco Hispano Americano, Barcelona.
Banco de Bilbao, Bilbao.
Banco Español de Crédito, Madrid.
Banco de Vigo, Vigo.
Ei importe de les cupones es de 2 25 pesatas en los títulos 

de una obligación y 22 50 en los de 10 obligaciones; y, dedu
cíaos los impuestos, el líquido de cada cupón será de 2 18 y 
21‘80 pesetas, respectivamente.

Santander 22 de Diciembre de I908.=E1 Presidente del 
Contejo de Administración, Eugenio de la Pedraja.

X —830

E le e t r a - H e e a jo i

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción número 
^  acción s de esta Sociedad, numeres 

136 a 140 y 571 á 581, por pesetas 8.000, y eixtendido en 5 de 
Agesto ú tiuio á nombre de Doña Catalina Martínez Iñiguez, 
esta señora ha solicitado unduulicado. Lo que se anuncia ñ 
fin de que los que se crean con derecho á oponerse lo veri
fiquen en el plazo de treinta días, á contar de la inserción de 
este anuncio; en la inteligencia deque, transcurrido que se» 
dicho plazo, se expedirá el duplicado solicitado, quedando 
sin ningún valor ni efecto el original extraviado.

Recajo ¿15 de Diciembre de 1908.=E1 Director Gerente, 
José G. del Castillo. X —836

U n i ó n  M a r i i i f r  l m u r a n e e  C o m p a n y  L i m i t e d .
Compañía inglesa do seguros m arítim os.

Balance al 31 de Diciembre de 190?.

Pesetas.
PASIVO —   . _t

Capital: 65.400 acciones, de peietas 500 cada
una, pesetas 32.700 000, de las cuales se han
desembolsado pesetas 52 50 por acción  4.037 500

Fondo de reserva.  ............................................  7.500 000
Varios acreedores  ............................................  390 016*48
Dividendos no reclamados.................................  4.405
Cuentas de reaseguros............... .............. 5 lo! 132 82
Cuenta de liquidación de inver¿iones  ............ 499.719*07
Idem id. de seguros  ............................... 1.744Í54U87
Idem de seguros de 1907..................................... 5.689!o82l29
Idem de ganancias y pérdidas...........................  2 380.901 04

22 806.298*55

ACTIVO
Inversiones y depósitos....................................... 19.538.439 17
Varios deudores....................................................  2.589.034 37
Intereses vencidos pendientes de cobro  249 724 90
Timbres en mano...................   9.041 57
Efectivo y valores en poder de banqueros y en

CaJ'a ......................    420.058‘54

22.806.298 55

. Car ti fleo que lo que aate^ede 83 copia literal de la traduc
ción del Balance, al 31 de Diciembre de 1907 de la Compa
ñía The Union Marine Insurance Comuany de Liverpool.

Madrid 2S de Diciembre ds 1908,= i ‘. Alguer. X —831
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B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del día 29 de Diciembre de 1808, 
comparada eon la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '  ' ...........

Día 28, * Día 29.

p & t e  a» < %  íaterhir,
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0 f  S , de i$0 y 234 ídest \4 —  86,50 I »
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si I  %
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„&%•» id., ídem al í  % íí$ idvae.., . .  » »
ha*» de Osstiite, acdeneff*. . ,  *. . . .  » 112%
&»<* Hisg*ca Ásaerieene. liesi.. . . .  146% •
***** «* *#rádíte-té*'a¿ 118% y 11*% »
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Bssiift 'Bljpalc« î« á* 2 000
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lá&W. •Nil AlXttA iá«S| * -r .. *.,<•*....■■ t * . .  * í, v- 2. 9

&lte?#9ieí$* i.  ^  v 15.0V. /. • ■; v‘'i.'.- -

YassftMsá M  vüt’éi9 a& !ai &18basi T€Íktt«K«$.riC'M̂x’ks 1*012
étaslmaids Ié « a  (m ilÍM ilret). . . . .  1.49
A ltara M tn  «o* rw ptstt 4 U «uáU  « a s il, 4 lux

kkor* kanuí dt la a *fk «    . . . . . .  4  0 37
M arta  «a las t l t in a *  T®laU#86 tr«  k«r«* {mili- 

s s l^ f l) . . . . i  Inapreciable
Sel MBipletuBeatc 4es^ | aée , ........  4 h 30 mSai «straielaáe fer aabct é Tapem.. - . ..  1 h 50 mTotal ialisatóal*»4«íWtt# ti íla...... 6 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

0 bse?ya<3l$&«& 4 b  Mnpa&a y  d e l  M a r te á  2 9  d e  D ic ie m b r e  d e  1 9 0 0 .

1 s s ? Ua ,i m n w |sn las S4 feonts. 3? *»5 a a 2 a
i
1*

VIXH fi
'

|
l i  las i« neta®

! = - 1 fuapo> B
| í ?

¿8 BTA Ü © 1 1 i  f  A D ©
l ! fsfy.■ a l* giTAOlORfiS

B S §
S s .2mm m

T*mp*-

nlara.
U *« fi a  ■

B l f i  6 9

«d sl»iv¿
f S B C A B 9
1I e«t mss.
!

f«R|.8 «&h
i :  ".S
!  M í

a t a n . * OSsoasta. «sa

? s
| «al mu» f i

l <» Mi®. Hifit
: E b  
i  E *

OiftOGÜB.
?>■

<3 3, • m
2 <8*

“

Miz, Nte»

<~niS£<t
(7h ■

^ M a th s »  . .D k  ]
> -w 4s A ii . . . .  ub 
^-jrrU». . . . . .  l?k 
' . . . . .  (7h 
^ ‘s* ^itiá (7h
áfUa...................... í7h

».. (Tfe 
»^ts.. . . .  . s».« (7fe 

^eháKitir* - . .  <9h i
’f^S................. )

. . , . .  {$& 
-•^Hído. . . . . . . . .  (9h ■

« L á » ..., ......... (8h 1
' f-5» .. . . . . . . .  (Sh }

! 746 3 
i 760.»

i 760.1

7.8
-  9 .2

— i 0

80
99

98

NW ...........
E ...............

E SE

52
4

i
Casi cubierte Mar gruesa* «
uUDierto. •. jl is a d * .. . . . . . .

Tilpm______ ............... ............

14 11.7-1
2

8.9
-9

-2

. . . . .  i
M a m !£ * i4 * il*  l 
J a é n . ¡ 
Iranads»,.. . . . . .  i
41meris«* * , 3 i 
murcia. . . . . . . . .
M eante. . . . . . . .  i
V a le n e i® ., .•«« < 
álbacet««aaa,t .1 
viud^d Boa! ♦ * * • i 
C u en ca ..., . * 0,» i 
Madrid. . . . . . . . .
SI Bscofifil-. , , . ,  ¡ 
« e ^ o r í a , i
Avila........ .. i
Guadal^ars.. .v . 1
Soria................. c (
Huesca i

m  i 
fh }
m )
f e )

7G5.2 
763.7 
76S.5 
7c6 .1

}3 0 
17.6 
7 86 0

55
84
8088

W N W ...,
NW..........
W N W .... 
N . . , . , . . .

7
7VA1

wasi cúMcrte 
ai UboSO •. . .«
Cubierto.. . .  
Idem. . . . . . .

B ’sada . lM t 
Mareiada.. .*

|

15
16
98

8
13
3
3

¡ : g l 3  
\ 758.2 
\ 753.9

750.4
763 9
762.0
761.6
762.4 

¿761 .8  
i 768.4 
! 763.0

763.7

12.0
5 3

-  l o 0.6-1 2  8
-  8 0 

13 4 11 8 10.0 12.2
10.0

88 NVI.........
NE..........
NV? . . . . . .

7 I d e m . . . . . . .
Casi cubierto 
Brumoso.. . .  
Despejado ... 
O asi cubierto 

iwCibierte..
lu iüvia-----
[Cabieito,« .. 
Lluvia . . . .  
N uboso....- 
^asi cubierte 
Idem............,

i A rhnlaHíi 266
4

9 4 m )
9h ) 
9h )

764.2
761.0
762.8

13 0 6 i N ______ * Nuboso. • h {a ii , 16 10121170
99

4
7

I
^Muy gruesa.. .  
j^ i c a o * . . .........

Calma...............

Gruesa í ..........

Mareiftdg. 
Gruesa. . . . . . .

7 4
9

3 8 -2 12 6 
13.8

68
67

W...............
w ............

3
9

322
1 62 
5 0

Cubierto.. „. 
Idem. . . . . . . I ld e m ...............

15
13

65
93
73 
67 
76
74 
59

85

E .............
E .......  . . .
S E .............
N W..........
NV*--------
W N W .... 
s v * . . .  . .
N W ..........
s w . .  . . .

4 2 1
5 1
1 1
82 
5 
7

5

23
396
33

2

4
- !  4
- !  5 10 12
11

-1
13 S -8 6
10
7

m  i
9h ) 
9h ) 
%k y 

)
9fc ) 

«fe \
m )

766.4 
¿768.9

766.7 
765.2 
766,0 
76 í .  3 
767.9
765.4

5.4 6 1 
3 8 8.2 
5 0 
3 4 
4.0 
5 .2

848 *
99
63
69
93
87
81

w s w . . . .
NW ...........
NW ...........
w ..............
w ...............
w . . . .........
N ̂  . . . .* •  
s ................

Nabos*.........
^abierto.,.. 
Ñúbot*., « 0  ab ierta ....
Brumoso.. . .
v> abierto.. . .
Idem. . . . . . .
raboso .. . . .

I

f
i
f

1

8
78 2 
9 3
5 
46 
9

3
1 

-46 4
42 
2 
3

i  ■ * ? * ................ ; t t  |
____ f e  f

766.6 
766 8 12 ü 12.0

7686 S W .........
W ..............

3
5

^abierto.. .  * 
Ideas

Arbolada........
íTeacté,, ••••••

32
14 9 «h ) 2h i

764.8
758 8 2 8 8 4

86
78

w s w . . . .
W N W ....

5
n

cubierto. *•• 
Nuboso........

11 6
9 0

0
0 .5 '

f « í i a s * . . * . . . . .  {%& y

...................I » )
.'4—»^  ($h )

766.6
767.7

9 1 
11.3

71
93

NVf...........
SV7............

1
o

Lluvia..........
C abierto, •. <

5
3

11
13

8
:o

Zaragosa.. . . . . .  f e  )
T e r u e l . . f e  ) 
Tortos*-.- .........f e  í

.......... .. íSh i

759 9 
¿ *64 5 

75o.4 
757.0

11 8 
5 1

64
77

W N W ,... 
N . . . . . . . .

2
5

Despejad* * 
o abierto., , . I 7

l
4

13.2
9.7

55 NW.......... 5 Nuboso.........
Casi cubierto 
Nuboso. •.. ,¡

1 1410 11
4766 9 n .o 83 S .......... 1

G
Idem.........- * 3 13 5 71 N N B ,„  . 0 M arcada.........

r
Muy gruesa.. .

764.8 5 5 74 w .......... Q, despejad* 
Cubierto. 
Casi cubierto 
Cubierto.. . .
Idem.............
Id e m ... . .  
vv&si cubierto 
Cubierto.. . .

§ 2 Mahón« •««•«•••• í9b 1 757 6 10.2 58 N N W .... 4 1 12 6
<; «íf£$3í . .............i )

-iítedoiid........ a f e  }
765.0 4 0 87 w .............. 7 1 6 1 P a lm a ., , , , ,»«*. í«k ) 758.0 Í3 .2 75 V9 2 oubíert*. . . . 2 14 7
766.5 4 8 87 s w ............ i 9 2 Qrán . . . y , . . . . . .  (7h ) 763.4 15 2 NW . . . . 5 Nuboso* ..«..i

^ í3»a»^ a.. . . . .  (Bh )
■̂ .■•■vsora ______ _ V

<• f * t i u (9b )
. . . . . . . . .  (SI ’í

...........* m  y
• -asA zí . . . . . . . .  (5« )

'•«ris 0*}% ad*.. { lk  í  
........ ...... fil¿ y

'í'Í-5.. . ..* .v < 9a , |

767.9
¿766.1

771.1
770.0
771.1

6.1 
7 4 

14 0 
V¿ 4 
14 0

90
69
70 
79 I
91 1

w ........ ..
sw  . . . . t 
N W ........ ..

!NW...........

B
5
3
3
3

Mar gruesa. . 
Idem............... ..
Lt&tt*

8
9

16
13
16

2
l

13 12 
13 ’

A rgel....................1
T im es,............. (
S f a h * . . . . ,» , .  . .  (
Liorna.. . . . . . . . .  (
Roma . 1 
Cagliart. . . . . . . .  f
Patarata - _______ í

tía í  
7*  | 
l k  ) 

)
Vá >

760.5

747.7
744.7

1 1 8

5 0 
5 3

60
70

W N W ....

N I ............
N .- ...........

6

4
4

o  abierto.. . .

*d e m ...* .» . 
Idem. • • • • ..

!

6
3

771.7 
773 8

14.2 
14 1

81
78

E N E .. . . .  
SVÍ

41 Despejadef.*! 0 . despeja Ge,
Picada.............. 18

16
8

14
ffe )
Th \

745.7 9 0 65 NW ........... 7 Lluvia.. . . . . 12
.............

Bodó................., .  (Yfe i
*,risttensi££i . , . .  f e  } 
R iga ... . . . . . . . . .  f e  )
M o s c o u . . ( f h  ) 
Nieolaiei^.. .  * , .  f e  ) 
Feldkhek*, , , , , ,  ( fs  j

774.3 — 4 0 E ............... 4 Despejad^.. 
Idem ... • • »•]! 773 2 !4 2 78 W w . . . . 2 Casi ««Merlo

Nnhnif». . . i
Id e m .,, . .  . . . 17 14 769.6 

773.1 
769.3
767.7
760.8

— 5.7 E SE 2
...............f9  ̂ )

.&, Crus f  vn«íiT« f e  i 
^ ^ ít s .  f e  y 
'U-Ul&z,............. fyk )j

f e  )

769.6 Í3 2 83 S E . . . * . . . 1 lo
19
91212

15
15 ' 
IR

8 —20 6 
- 2 8  3 
- 1 7 .8
— 5 6

Osl**.»., ( . 0 Idem. .......... |
769.9

¿763.2
769.7

18.0
7.76.0

5681
73

N I.
W ...............
w ..............

52
l

i>a«i « Merte,Marcada
Idem.............¡ I
Onhterlo___I I

16
32

N N W .... 
NB . . . . . .
NB............
E ..........

261
Idem.............]
cubierto.
N ieve...........!

♦i *

768.6 9.2 89 s w ............ i ..asi enhÍArtft \ ¡ 4 Chrenorvlte f e  ) 
^ r a c o v t e - : , f e  i 
P o la . ., . . . . . . . . .  f e  |
Vta&c*«MMZ« ‘f e  1
tthataisaa . ^  ■ f e .  \\

i

765 4 — 12 3 4 Idem.. . . . . .  i
« rlií». f e ,  )j 
 ̂Mí-rt. f e  

tír«rsa^d*«.t f e  )¡

769.2 1 LO 85 w . ............ 4 cubierto. .  < • I 1 7 763.4 
749.1 

: '761.8

—11.3 u a lm a .,..
E N E ,. . . .
N N W ....

o I d e m . . . . . . .!
Casi cubierte
N ieve...........1

!

¿762.3 
789.8 

¿767.8 6

12.3 
12.5
11.4

7368
85

c

w .......... ..
n w : ;  .. 
N W ...........

6
56

Idem.............! i
Idem............  ̂Picad*
ICasi cubierto 1 Idem.. . . . . . .  JI

76 0 8 
-  7.7

4
5 \ . 

!

<;«* H m p e ra tu m  mAAima^ seB d é la  risp ara*

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S .

gaceta  de Madrid
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

m reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve é  doce de 
ia mañana.

Los ejemplares corrientes d@ dicha Gaceta se halla®, de venta m, e! 
Hiiisterio de la Bobemación

SANTOS DEL DÍA
La Traslación del cuerpo de Santiago, Apóstol.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La tía de Carlos.
LAR A.—A laa 6 .—Pedro Minio (dos actos).—La fuerza bru

ta .—Veinte días á la sombra (doblé).
APOLO.—A las 8 y Ii2.—Las bribonas.—El árbol de Ber- 

toldo.—El pobre Valbuena.
PRICE.—A las 9.—Los diamantes de$á-Corona y los acró

batas equilibristas Rubianes. '
ESLAVA.—A las 6.—Apaga y vámonos y La alegre trom 

petería.—La hostería del Laurel.—La balsa, de aceite.—¡ Si 
las mujeres mandasen!. ..


